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•
COMISAmA REQ!A

CANAL DE ISABEL II

Corte, Andrés Mellado, 2! y 26 pro\"i~ fáb¡oica), con arreglo a todas las con~
sionales, para que pueda ser e."amina~ diciones del cor::Ciirso. ofreciendo. ~,l
do por la Comisión que al efecto se cuanto a calidad de aquél, las sigtÍiea~.
nombre y que emitirá el correspondicn~ tes características:
te dictamen. Fimna de mcGdQ.-Los residuos nJ!¡·

Esta Direcci5n general, una ....~z es~ :ximos en peso del cernido de1 cc-men!'l
tudiadas todas las :proposiciones, acep, serán los si.1uientes:
tará la más com'eniente, teniendo en Sobre el tamiz de novccientas (900)
.cucn.t.a el precio unitarío, el informe mallas por centimetro cuadrado, tanto
emitido por la Comisión nombrada, ca- (en letra) por ciento, tagto (en cifra)
lidad y condiciones especiales de los por 100.
mismos f!ara l'mcstro serVicio, quedan- Sobre el tamiz de Cl~atro mil novc
do facultajo para rechazar todas las cicntas (4.900) malla~ por centimetro
proposiciones, caso de no connnir a . cuadrado, tanto (en letra) por ciento,
los interesadus de la Administración.! tanto (en cifra) por 100.

El adjudictario de este concurso en- Fraguado.-El fraguado de la ·pu5b
tregará el total de los coches-aulomó- normal de cemento consen·ado en o.gn:J
viles que se le adjudiquen, libres de ! c:.ulce no empezará antes de tantos (el)
:todo gasto~ dentro del garaje de esta letra), tantos (en cifras) minutos, con
Dirección gen.eral, antes Citado, en el tados desde que se principió :l amasar,
plazo múximo de veinte días, a contar y terminará antes de las tant2s (e.l !e
-de la fecha de la adjlldicación; quectanA tra) y tantas. (en cifra) llOras_ .a D2rtir

'do I}bli~do a efectuar con los citados del misll10 momento. ..
velúculos las pTuebas de recepción co· Resistenda P!}~ tl"acd6r..-Lss ¡'esis-
rrespondicnte. tencias mínimas de las probetas en fo..-.

Una vez llenados todos los rC(fuisitos ma ele ocho, hcch:::s con mortero <'om
lega1e5, esta Dirección general ordena- pu~sto de llna parte en peso de ce.-r.en~

rá el abono de los coches 'B.djndicados~· ti;> Y~'Wi de ~I'ena l1orma1, en peso, se-
Es de cuenta del adjudica:\:;,1!'ie el irn.- rún las s:guwntes: .

port-e de este anundo en la "Gaceta de A los s~ete (7) días, uno (1) en d
:\·fud:rid" y ''Dbrl.o Oflchi.1 d.e Comnnica~ ~ire húmedo y seis (O) en3gU:.l dlllc("
clones". 1 tantos (Cl!. le~'a), tantos (en 'l'¡;!'~¡) k:.

Madrid, 31 de Julio ,de 1930_-El Sllb- logramos por centimetro cllud¡'ado.
director, (ilegible). A los veintiocho (28) d¡~1< U'W (1)

3-1487 . en aire húmedo y veintisiete cm en
agua .duke, tantos (enle!l'3), t:mto.>
(t'U cif,a) kilogramos por c~ntíi1ietro

cliadrado. •

¡ Cen :arreglo a todas las expri.'s:.ua"
c:mrlidoncs ofrece el suminisl1'o al PI'C'

, elO de ... (en letra) pesetas por tone
I lada de cemento, peso neto, sobre~ \'e·
¡ 1:i,'[110. en Jos almacenes de Madríd .de:

1

: C.alla1 de Isub.el Ir, dCYOlViénctose.. al
proponente los s~,cos-enYasús. . ,

Los envases de ceD1en~o no dcn¡~Ho~
¡ al proponente en estado utilizable. l¡~

serún abonados· a razón de setentá \'
cinco céntimos de peseta por unid[¡(L
(En el c:.\so de ofrecerse sscos de en.
vase especiales, se especificará dicha
chse y S(t l';o;';'lr, ,~n let:-3.)

(Fechn y firma)
, S-lWJ

SUBASTAS

SJ.',.CCIO~ DE ~LEGRAF{)S Concurso llú.mero 10, pllIa ef suminis
tro de cemento pm.-tlaI!d artificbl,

Lín::c's, insialacioru.s y ,ClJlaraLos. -con destinQU üs ohr.as.
C\c1quisicioncs.) Habiéndose padecido llna omisión en

Concurso, el modelo de proposición para este con·
curso, anunciado en la "Gaceta" del di:¡

Est~ C~utro dircctiyO proyccta ad· I 23 de corriente, esta Comisal'ÍtI Regra
Auiri;- por gestión directa, y con ca- ha dispuesto que se publique cIi su ve,'·
Táctci' urgent-e. cinco coches aOltomó· dadero te:!Kto,anunciand<l a la yez "'lU<l
\·iles. con -destino~ las atenclonesde .el plazo de admisión de proposiciones
las 11m-as de la Red telegráfica. dd Es- queda pror.<ogado Basta las tf(~~C 110
}ado. ras del di2 25 de Agosto próximo, Jo' el

Los citados vehículDS han de reunir concurso se celebrará el día 26 del ..JEFATURA DE OBR'..S· PUBLICAS
las sigaientcs características generales: mismo mes, a !:!s doce hor2~ j C~:..rENCA

flIfltor de cuatro ólindros, de 10 HP. 1 .Ma4rid, 3~ tic Jlllio de 1~30.-El·Co- HEPARACIÓN DE CMI.1\ETER."-S
Ah:.mbrado eléctrico. con mr:mque y ..!lllsano Reglo, P. S., M. Rodenas. . .

limpi:.¡ paraiJósas. ' . _. 1 H:lRta Irrs trece horas llel día 18 de
Ca¡Ofoceria torpcd~ eomercial, con . Modelo de proPOSIClOll. Agosto de 193fi se adnüi::-úl1 propo~i.

lres puertas y puerta trasera. . {Fapel timbrado de tres Desel..aS y eiÚi"leS en el Registro di': eS;:1 Jefatu:ra
Asientos tro.seros roó~íles y carga se::.enta céntimos (3,60). 1y en las de Albaccte, Ciudad \': :,~ 1, ,Gna-

iti1 de 500 kilogramos. . Excmo. Sr. Comisario Regio tie1 Ca-· daliliara., M..drid, Teruel, Tok~, :; Va·
A t"l fin 5e ínvita a lodos 3.GIUe!l@s .na'! de Issbcl JI. . lenela, atoras 11iibiles de oficina, p31'a

fGbrl~antes de producción nacíonal a : El que subscribe, " o, yecino de ... , optar a la primera subasta urgt'nk¡~~

lIl1C ]/:'t'senwn proposiciones en el He- "dr»micilia-docn ... , pr.oyisfo de .cédula rep:J.racióndel íirm~, en 10s.1:ilómL:,·,,"
gistrD Ul' esta Dll'ecc.ión gcner:31 CSec- personal de .0. clase, expedid.a. en .. : . 1 a18, de la carretera de la !le Vill;.¡·
tión de Telegn-fos), acompañadas Iie el día ... ,cnteraUo de-Tammeio de~ Ca· niayor'de Santiago a la Armuña ::1.13.
i:at:tlo.~o o in?li';lcciones .concretas ~e lJial de IS~lbe.l n publicado en la ·"~acc. de Illana a Estreme.r3, cuyo presup.ues
UlGtl tipO. hns:a ms· doce lloras del de-¡1U de Ma(l:'HI" de fecha ..., abrlendo to de eontrata asclCnde a la cantidad
:"!::l~() ¡J:t!~:,úbji, a c?nlar de la publica- concurso para el suministro de5.~OO de 47.584~~2 pesetas, sien.do los plaz.os
~·t,)n de ,·"e ummclO en la "Gaceta de toneladas de cemento p{)rf1and~1"1tfi· de e.,(,'CUClon los que se fijan en el phc~
M.~.d ¡.¡ /[". :1 cial, eon :destino al Canal <le habel 11, go . eh: condiciones particulares yeco-

?·,rti qli;' se pueda juzgar ·debida-· y cntenuitl :asimismlíl lkiPli~o de ,con- ~lÓinic~s .,querige ,a estas obras, y la
mi'.' :l~'o~¡'C'l (~(, bs copdicioncs gen~- diciones fZCllltutiv2s, particulares y fianza provisional .de 1.~27.,54pesetas,

,¡; i Y. L:':?l~'a, ,tl'-i:- n.:',;ae cl eochc-au· económ.ic~s p.2ra dicl.10 con.curso, se 1 O sea .el 3 por l~O del presupuesto de
tr. o

'.' (:.,,:I~i~¡ ue 1:'1 Cl:C;-t8. qL,e s~ re- cOJl1promeie (en nombre o en reyre·ll:ontrntn.
:~'. , d ,~:I'¡~J:':;le :k' 1¡¡ m¡;>!'l~ lla~úl -seni¡:clón dequi.ensea,acr.edit:ad.a en 1 : La subasta,s~ c.elebra:-á en la Jefatu-

.• ·;·,;.1:' "'. "":.':To~:'l:''':'J rm:: :I:;!;:!\e,'e ue j. fOl-ma legal. ro.n lOS:dOCU...mel1l.GS <!l1.e S~ ll:a de Obraspúbhcas, sItuada cnla Cll
"""" •. J'. ;'¡~ !~ r.,·,·>,! lj;li.: S',~ i~ i!;d.i'~l .ftcompañ~!ll.ff ejectltat' 4icho Slrnrinis- lle deCe'\,.9.n!es, número 15, e1 día 23
...... ( .:. ::'., . ,·~::~',.:h ":1 d ;;:\lO~\.;~ l1e .\ ti-a, con, c;::mento procedente de su fá· de Agosto, d-csdelas diez horas.

. ,~::.'.,.', ': ;';';':'c",::, "ji) éi1 e;;!:\ . b¡-:... tl de '" (nomDi'e y situuciún de 1:1. El proy~cto, pliego. de condicionC4

f.)IRr:(Cw~... C~E!\"ERAL DE CO]¡IUNI
CACIO?>;"'ES

SECClOX DE I~-rE~¡"DEKCIA

Se ~)on'~ en conocimiento de cuantas
pcr5o~as dcscé'n ·intcresar5!l en .una su·
hasi:J que. con cilijeto de 'Contr(ltar la
adquÍ:;¡ciúl1 para el senício de Marina
de [jO.OuO halus granadas de 37 mili.
melros p:¡ra cañones subcalibres,habrá
de lene¡' lugar en este Ministerio, q....e
tran:;:.·"r;·ido'S que sean veinte días de
la publicación de este uIU:l.n.cio por ]0.
"Gacda de J\bdrid", "Diario Oficial &el
Minist('rio de Marina" y "Bolctón Ofi·
cial de ia pro':incia de Vizcaya". ~on·
tados a parnr de 1a fecha de cualquie
ra d(~ los tres periódicos oficiales ci·
tados qne <cn el últh-no lugar 10 inser·
tare,se p-roc::o.el'á,f:ij el día )' hora "
.que o,¡:;ol°tima¡::¡¡,entescl'á am~l11ciado, a
'la ceh:hración de la rclerid:2 subasta, .
para la que regirá el "Plieg.o de con
dicione;; publicado :enel '''Diario Oli·
r'ill' rIel Ministerio .¡iel\Iarina" núme·
ro 1;)3,págLrl:J.s 1.26g :t 1.212, de fecii.a
18 del eor\'i"nt<? mes de Julio.

Madi'íd.23 de Julio de l!lliO.-El Je·
fe del !'iégociado 1:, Scgundo Martin.

S-14i6
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cor·g.NDANCíA DE OBRAS, RESE~
VA y PARQUE DE INGENIEROS DE

L.AQU~TA REGION

lacultatiV:ls y econór:!lÍcas, modelo de
.proposición, qu,e se ajustará al IJubli
udo en la "Gaceta" de 12 de Ahril de
3.929· ~' dispúsiciones sobre fonna r
~ondiciones de su presentación, esta•.
:rún de manifiesto en esta Jefatura de
Obras p.U:blic:ls y en el Negociado de
"Conser\"aciórr y Reparación de Carre·
ítt'i'as. del Mi.'1Isterio de Fomento, en los
días r horas hábiles de oficina.

Las proposiciones para cada proyec·
11.0 se extenderán en papel sellado de
.~,60 pesetas, o en papel comlm con pó.
liza de igua1 precio; desechándose, des
ne luego, las <rúe al abrirlas no resul.
ten con tal requisito cumplido; lo cual

.nc\"a consigo el que, una vez entrcgada
!la proposición al Oficirrl encargado de
!recibirla, no se pueda admitir )'3 en
ningún momento el subsanar la defi
~iencia q1.1e en cuanto a su reintegrél
itenga.

Las Empresas, Compañias o Socieda·
Hes proponentes están obligadas al
~ulllP1imien.to del Re_~l decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

LoslicHadoi'es se obligan a dar cum·
-¡pimiento a lo dispuesto en el Real de
,creto-ley de 6 de Marzo de 19~9y á
.!las Reales órdenes del 7 y 26 del mismo
lUes y año, sobre contr:.t::J.dón de obras
!o sen'icios públicos.

Cuenca. 31> de Julio-de 1930,-El In
i;enier() Jefe, Rafael Gallego.
r S--HM

.fAITNT.,'.J.mE~TO CONSTITUCIONAL
DE CADIZ

mente lo-das las condiciones ·de los 1saeando a ,suJx,¡¡¡ta. la ejecu.ción de las
pliegos facultati.os y eron~micos. obrns de la Casa de J.\o1aternidad y Asi-

El plazo para la admisión de prQ}»o [() de la Niñez, por el precio de Wl'
siciones será de veinte días nammles millón cine.uellta y ocho mil pesetas
a contar del siguiente al de la- pubU- con cmcuenta :r" cuatro eélltiIIl.DS~
cación del oportuno anUl1:cll} en la t 00, se -obliga ae¡~1itadascf}i1 suj,e
G.\CEn DE MADRID y 13 apertura de los ciún estricta a los citados p.Iiegos de
pliegos tendrá lugar al sigaierrte día. C011dicioues y por el precio di! •.• <ex·
de cumplirse los '-einte señalaoos para presado en letra). _
la ildmisión de pliegos, en a-cto públi~ (Fe-cha y mma del ¡>rQ'POuenle)..
ca en el salón de la Comisi?n Perma- - S-14:8~
nente tielJiAlCmo. AyuntamIento, 3 la
una de la tarde. Si el último de llls
t!í.as del plazo de admhión de plie!!os
fuese festiyo o el de apertura de los
mismus, uno u otro acto se prorroga
rán al siguiente día hábil :r en el mis-
mo sitio y hora. Debiendo. celebrarse subasta simal-

'El Tribunal para esta subas'1.3 e3tará tá:oea'en Zaragoza yo, .Guadalajara, en
CDTI¡¡Htuído por el excelentislmo señor virtud de la a'.lt(li"uadón coneedida por
Alcald'e o Teniente de Akalde en Real orden comunicada, del 16 de Ja
quien delegue, que lo presidíd un lio del año actual. para contratar la
Vocal de la Excm.a. Comisión mllni- ejecución de las obras correspondien
cipal Permanente, en representación tes sI "Proyeclo de internado de. la
de ésta y el Notario a quien en tu;-- Academia de Ing-mieros del Ejército",
no corresponda formalizar el a:;1o. ' Gu d 1 • h 1

El bastanteo ce ooderes nara los lí- en -2a,alara, ago ¡Jresentea 0'5
,,~ crt1~ desc2n toro-:ti parte en 13 licita..

citadores que conCUITan representados ción, que el act~'} tendrá lugar el diz
podrá hacerse por cualquier Letrauo 22 de Agosto del presente .ai10, a las
del Colegio de Cádiz; diez horas: en Zaragoza, calle de Pan-

A 1.:1 proposición ha de aeompañ-ar- zano, número 2, y en Guadalajara, des
se la certiflcaeión que preceptúa el f:aeamento. de Ingenier0s, situado en el
Rcai decreto a-e2i ue Dklt:'üil:;¡" .d,;¿ ¡ edL"leio de San Francisco; y que el ptie
1928~ expresi>a de que ninguno. de los' 1 gi de condiciones, como igualmente to
señores que integran el Consejo de Ad- dos los documentos que eOll.stitu):e!l e~
ministración, si se trata de El'RP-reS3.,' I citado proyecto, estará., de rnanillesb)
o Sociedad, o el concursante, si la tlYios los días. laborables, desde el dill
proposición se hilce por sí mismo, se I de ho~' hasta el di:! 21 del cilm:o me!
encuentran incluidos en los casos de Ide Agosto, ambos inclusive, de las nue.
incompatibilidad que dicho Re::;l de- ve a ras trece horas, en los puntos ano
creta determina, debiendo acompañ::.r tes indicados.

El Excmo. Ayuntanllc:r.to de Cádiz.. también el oportuno documento en el 1
"'aca a subas'ta la cons" . . d 1 d' Para lomar parte en la st.lb:lstu ha·
P ......UCClOll ¡; e 1- .que el concursánte ofreze:::. atenerse
"'''1'0 Casa de 'UaternI'dad "b ....' I bn\ de constitliirse prevhlm.entc UI!:{;:.Li~ l>L :J' "'-' er¡;,.le a los jornales mínimos que se acner·
.~,~ 1" nI'n-ez con estrl'c"a sUl'ecl'o'n al d 1 ti' (. ,,"al'anUa provisi.anal d~ 21.889,24, pe·.....~... . , "". en, en su .caso, por e r€spec vú...o- .
1h11'e"() de condl'cl'on s íae Ita" la setas, c{).uival~nte al 5 por 1{)l) d~l re.
!l' '" ,e u LIVas, p - mité paritario, de ac~erdo con el Real '-' ...
¡nos y proyectos que se encu"ntran de '9" supuesto de este ,proyecto, cllya garan-

'fi la S ....... decreto de 7 de :Marzo de l' ~'j, tía pod¡'á hacersec!l cfe~tivo n:;,¡;,táli.
lmam esto en ecretana municipul, Esta subasta. queda reser,at.o. ¡l los
~ccción primera. . .. constructo.es de la .industria iw.dor!al. co o su equi\-aJente en papel del Esta·
. El tipo de esta subasta es, a la baja, con arreglo a la ley de 14 d-e Febreró do, al ,precio. medio de cotización en
}de un millón cincuenta y ocho mil de 1907 :r disposicio-nes eO!llDle¡H~Tl.b- la Bolsa de :Mad.rid en el me, próximo
lCient() cincuenta y una pesetas cin· rias de la misma. . :?:!'Jcrior, o su \"a10r n0minal en los tí-
!Cuenta y cuatro céntimos., . El abono al contratista dd f!u:>ür. tules que tienen este privílcgio,

Para tomar parte en la subasta será te de las obras se efeci;t..>mú con un't" .La .sub:úta se, celebrará con m"l"cglo
iPl'ecl'so deposl'taT' en la Cal'a d P a' la .le~· .le Pro.tecclo·n a la' ;'ldust!'Ía• e -ro- I glo a las clúusulas 64 J·sJguien!es. del ,J "" '" ,

-"os del E"cmo Ayuntaml'ento 'l' n:lcIonal de 14 de Fel",-ero de 1907.• Re-
la" .... , o en a pliego de condiciones facuaativas. l' "'"
~i:'!leral de Depósitos o sus sucursales, La terminación de la obra deberá' g!amento' para su aplicación de 26 de
la ;uma de cincuenta y dos mil !loye- ser en el plazo de un ai'io y medio a, Julio de -1917, Reglamento de contra-
iJ"i"'1tas sI'ete pesetas con cl'ncu n1 ,tac;ón o,.'I~;,.,jstr:l'Ll·v" en el' n ... ,...,o d'"-~. e a y CO:1tar de la Ccchadel ¡)cta de rcphm- • ,,~ -" k."'''''' ....
'míde céntimos, 5 por 100 del tipo se- t~o. f.;:ue,rra de 6 de Agosto de 19Q9, l~y de
!fi;:,1:tdo para esta subasta, que será ele-, Es obligación del contrallsta..ocupar l' Co,¡:Juhilidad y Hacienda púbUca de
:va·la._ por el rematante a definitiva en las obras preferentemente .a. obre- 1." <1e-JuliO de 19.11 y demás dl;;pú
.~:¡·:za, en una suma igual al 10 por 100 ros de esta lnc:J.Iidad, y como müümo' ciones comp!e.ll1~ltar...a$ y postedol'es
ide la cantidad en que la subasta quede en la sigl!ien~e proporc.ión: peon~s, el q'..l.er'igen acerca· del p:u"ticular; no ad
rematada. . 75 por 100, obreros ,de. oJ1cio, ellIlLtiw.dose euesta priiucra subasta 13
- Las proposiciones para optar a esta 50 p,or 100; quedando facultada la Al- cOilctU'Tcncia de la.indllstria ex¡r:m
$Ubasta se presentarán en el Negada- caldia para reducirdic~a,proP.Qrción, jera.
.Ido correspondiente de la Secretaria cuan,do la esCasez deobrero& Q. pi3nn~s El prc.cio o tipo limite que hu de ¡'e·

- .punicipal, en horas hábiles de ofici- de esta localidad-,u otras cirClh'1stan- gir en el acto de la s.upasta es el de:
~a, de ~mce a dos de la tarde y de tres cias, asu juicio, asi lo .aconsejaren, prcSU,¡')ueslo de 13. obra,qul: no :'C pu
130': medIa ~ seis.y I!1edia, ext~ndidas , queda-ndo .sin efecto dicha reducción bliea-.poc su mUcha extensión, o sen e:'
,~n papel uel. seno ae 3,.6~> remtegra.:: , cuando desaparezcan dichas drcuns- 1 de 437.'184..75 D:.'s.ct:.:S; dehiendo se!" ¡Cl~'
!das con un ,timbre muruclpal de 0,25 tandas a juicio de la Alcaldía. '1 materiaJes qtIe se iGyiert~i1 en ¡éiS oI;~'a!
~ re.dada~as confor~eal ~odelo .q.ue . Lo Ql1ese publica para g.eneral ca- de proclucciór. nadan:!:. c~:c~¡k; :Q~
¡al pIe se mser~a, debIendo Ir en pbe-. nocimie-"o tax:ltiYtli'll€'n~'l1Ja1c.ados ,en d He::,
gos cerrados ,yco~ignand? ~~ el an- Cádi1t3Ó de JuÚo de 1G30.-El Al. decreto de la Prcsid(~¡¡ej:1 d:! C)"~;"jc
:verso del mIsmo ~ropOSICWl1 para calde, Ramón- de Gnrranza. de ?>Iinislros f;:.cha 29 de S,:,pt;~-,::bl'<'
.optar a lasubasta de la obra de co.ns': del afio 1928, I'l,b¡¡c,;;)o PI;;' el :'1;',ls,
'ttueción de la Casa., de .Maternidad y M\>ifelQ de proposici6n. terio d~l Ejérdio el c!ia 4 d~ Oc:,,:)",
Albergue de la niñez". También debe- 10:' sigu.iente en el "Di;lI'ia Oi):'¡~¡l", ":(::>1('·

ra presentarse, fueradelsohre, el.res- Don No '" ·N..... \"ecino de . oo, que ro 213, r r;::!atión aproho¡(b -'::¡" e¡ )¡:¡.
p:ardo que acredite haber consignado I-habita en ... , calle de ... , número .... IDst~~r() de Economía :::,I('1n::,:: e'.>:, fe·
e1 depósito que se deja mencümad(). l';enteradO del alluncio publ~c:ado en ia ella 31 de Dieielllhr~ de E:;-.;. :'~~·~IE·

-.l';I~ se consIderará admitida Pl'OPO- GACETA DE MADRID, Y de los pliegos de cada en i?i ci¡auo "D:J.,iG el;:::,'-:' ;¡ú·
SlClOrl alguna que no acepte ínEegra. condiciones facultati.as y económicas, I mero 6, del dia 9 de l::1crü ;.;:.! lJ::;.);

-.



JUZGADO DE PRI!'![ERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO D E BUENAVIST.o\,

DE MADRID

En virtud de providencia ¡Hctada con
esta fecha por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de Buenavista. de
esta Corte, en autos ejecutivos que si
gue D. Juan Rafael Belda Morales. con
tra D. Jorge Bustos MÚ'ntero. se saca
a la venta en pública y primera su
basta la finca embargada en dicho pro-

Ieedimiento, que es una casa en conS
trucción en el término mnnicipal de
Vallecas, barrio de Nueva Num:mcia.
callejón de Bustos, señalada actualmen-
te con el número 6; antes 4, que consta
de dos p-lantas, :¡parte de la planta ba
la; que linda: al frente u Oeste, con el
referido callejón de Bustos; por la de
recha entrando, al Sur, con finca .te
D. Jorge y doña Luisa Bustos; por la
izquierda, que es' el· Norte, con la call1il

Gaceta de Madrid.-Núm. 214
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BANCO DE ARAGO::'<tl"

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

JUZGADO DE PRIMERA n¡STAJ-:CIA
DEL DISTRITO 'DEL SUR, DE BAR-

I C~LONA

En virtud de lo disnuesto 001' el se
! ñor- Juez de primera inst~llic1a del dis
I .trito del Sur. de esta ciudad. en provi·
1

I
d.::ncia de 21 de los corrient~s, dictada
en los autos declarativos de ntayo'r
cuantía promoYidos por D. Ag~lsHll

j Baril"a y B¡1me~ con t'3 los heréj':;¡·GS

1

o ~ucesores ignorados de D. :MigueJ
Joaquín d~ Qu;nt:ma, que fué Doc~or

en ambos Dercd10s y Regente de la
1 Cancillel'Ía en el Supremo Consejo de

la Corona de Aragón, por el presente
se ritn por segunda y i!Himn. 'Vez a di·
chos demandados, los 11e;-ec1eros o su.
cesares iguol'aclos de D. Miguel J()a

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC- ' quín de Quintana, que fl,lé Doctor en
CIONES y OBRAS PUBLICAS ambos Derechos y Regente de la Can.

cillcría en el Supremo Consejo de la
Corona de Araf{ón, para que el día 6
de Agosto próximo. y hora de las doce,
comparezcan ante dicllO .Juzgarlo dd
distrito del Sur. sito en la planta baja
dcl palacio de Justicia, a fin de absol
ver, bajo juramento indecisorio. las po
siciones formuladas, por la parte de..
mandante. que han sido declaradas per
tinentes; bajo apercibimiento. si no
eompat·eciesim. de poder sel' declara~
dos confesos en su contenido.

Barcelona, 24 de ,Tuno de 1930.-El
SeC¡'etilrio judicial, Silverio VaIls.

X---ilü{ J,

Habiendo sufrido extravio el res·
guardo de imposkión número 193. ~x
pedido por la Sucursal de este Banco
en ~lolina de Aragón, con fecha 24
de Octubre de 1929. a favor de D. Be
nito Lópcz López y por la cantidad
de l)esetns 18.000, se pone "en coaúci·
miento del público por tercera vez, de
acuerdo con 10 que determina d ar
tículo 61 del Reglamento del Ban::o.

Zaragoza, 22 de Julio de 1930.-EI
Secretario. José Luis Bregante.

X-S017

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

,
en la GACETA DE_ :\1ADRIP, en cumpli- Hago saber: Que en el expedier.tc que
miento y a los efectos -de la Real 01'- se tramita en este Juzgado, sob:-c rle·
den de 26 de .Junio de 1925. dal'ac:1ón de ausencia de doii.a Fernan·

Casarrubios del Monte, Ayunta· da Rubio B;·etón. vedna que fué de Al.
miento de idem; Escuela unitaria nú· deanueva de Ebro, se acordó llamar
mero 1 para Maestro; 2.381 habitan- por primera vez, y término de dos me,
tes; vaC3nte el 7 de Julio de 1930 por ses, a dicha ausente y a los que se
jubilación forzosa. crean con derecho a la administrad/m

Noia. Esta Escuela puede ser solí· de sus bienes. si aquél no se presenta-
citada por derecho de consorte. o re; apercibiéndoles que transcurrido el

Toledo. 29 de Julio de 1930.-Por expresado término sin personarse en
el Director general de Primera ense·. er meritado expediente, se didará la
ñanza: el Jefc ·de la Sea:tión admi· 1 resolución correspondiente y les p3.ra
nistratiYa accidental, Emilio ~Ielero. rá el perjllido a que en derecho hu.

P-l05i Ibiere lugar.
Alfara. 27 de JU!1~O de 1930. - El

--~~_.--- Juez, Victor Ruiz de In Cuesta.-El Se
cretario, Joaquín Hemándzz.

X-30ot5

D. Yktor Ruiz de la Cuesta, Juez de
primera instancia del partido d.e ..\1
fm'o.

De conformidad con lo estableddo
en el articulo 11 de los Estatutos, ~e

convoca a los señores. accionistas tie
esta Sociedad a J nnta general ot'di~

naria, qu·e tendrá lugar el día 2~ de
Agosto corriente, a las cinco de la tal'·
de, 'en Madrid. calle de Serrano, n~·
mero 16, para examinar la Memoria y
al)robar el balance, así como la g(:s·
tión del Consejo de AdministracIón
durante el año 1929.

Madrid, 1.0 de Julio de 1930.--EI
Secretario, José Gaste.y Metayt:r.

X~30.')1

Como aclaración al anuncio publica·
do con fecha 23 de Julio de 1930, refe,
rente a las obras del tendido de vía
apartaQcro y construcción de un ca·
rro transbordador de la Factoría de
la Compañia Arrendataria del 1\10110·
polio de Petróleos en- el Morrot (B:,,¡r·
celona). se hace saber que sólo se
admitirán ofertas de' entidades espa
ñolas.

l\ladl'id. 1.0 de Agosto de 1930.-El
Secii::lnrio general. (ilegible).

X--3043

JUZGADO DE PRIMER.A IN>STANCU.
DE. ALFARO

~forlelo de proposición.

Don ...• domiciliado en •.• y con l'C

~idencia en ...• provincia de ... , calle
de.... número ...• enterado del anuncio
publicado en el ("Boletin Oficial" de la
p.·ovincia, "Gaceta de ~Iadrid" o en los
sitios públicos de costumbre), fecha ...
de ... de 1930, así como del pliego ge
neral de condiciones a que en el mis~

fijO S~ alude; y vistos y examinados
los documentos que integran el "Pro
yecto de internado de la Academia de
Ingenieros del Ejército, en Guadalaia
ra", se compromete y obliga. con suje
ción a las ciáusulas del citado pliego
de condiciones. a su más exado cum
plimiento. a llenr a cabo la ejecución
de las mencionadas obras en el plazo
máximo de ... , por la cantidad de ..•
pesetas. con una rebaja de ... (en le
t;-a) por ciento en el tipo de 437.78476
pesetas del presupuesto fijado como 'li
mite para la subasta.

... de o •• de 1930.
(Firma completa del proponente.)

• Observaciones.--;-Si se firma por >po
lel·. se exp¡'esara co~o antefirma el
10mbre y apellido del poderdante o el
j~lllo de ia ('asa o razón social.

S-1479

comprometiéndose el contratista a eje
cutar las ohras en el plazo máximo de
ocho meses.

El can tratista, en todo caso, deberá
tener cuidado de que todas las obras
deben hacerse con arreglo a los prin.
dpias de una buena construcción y
~uenas nrácticas locales. evitando lns
viciosamente empleadas para ganar
tiempo o hacer economías en perjuicio
de las obras; debCl'¿ enterarse del P!'O
yecto. su Memoria, plan-os y presupues·
to. para eyitar malas interpretaciones,
pidiendo en el acto de la subasta cuan
tas .1c1aracioncs considere pertinentes,

¿n el caso de que dos o más pl'OpO
siciones sean iguales. en el mismo acto
se vC¡'ificará la licitación por pujas a
la llana, durante el plazo de quince
minutos, entre los autores de aquéllas,
y si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de un 'iorteo.

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado de clase OCt3V3 (de 1,20
pesetas),. ajus~ál1(~OSe e~ lo ~~cncial nI
modelo !!1Serto :1 contmuacwn, y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad
del firmante; resguardo del depósito
de la garanHa aludida, expedido por
la Caja general de Depósitos o por
~us Sl.il:lii·~il1c:s, y tI ¡'iHIn1ü recibo de
la contrihucióll industrial que corre-s
ponda satisf..cer al solicitante, o Cer
tificado de alta en la misma, según el
concepto en que eomparezc.a el lirM

manteo
Zaragoza, 29 de Julio de 1930.-EI

Coronel Ingeniero Comandante, José
'"¡:;stcvan.

!'-r-~I';'·.~~·:·~;; .~!JM¡Ni~Tl~ATl\·-/\ lJ}; IJRI_
"'í:';' r:';::-:E~..\~?!; !i.f i,A PRO"V1N

n.~ lH~: TOLEDO
. ~) i : l~ ,,. \'~; ."";~". r~~c :""~~~ p).~h];c:l.
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.R"· DE PRnlERA lK- U .. ::\CIA.
DE=- '~'f'1ITO DE PALACIO, Di';

~U..D~lD

Eu \irlwl de P¡"O'i';:klícia "t,! ,sl'll¡'!
Jue7. lUunitinal. e i;1t(,1'1no ¿:: :":'!~'H'l't'

X---30·i2

El Juzgado de primera instancia del
distrito dc la Latina, de esta Corte. tll
providencia dietada en 9 del actual a~
mitió )a demanda de mayor cuantía.
promovida '01" la E.....cma. Sra. doña Ma
ria de los Dolores Salabcrt y Arteaga.
asistida de sU esposo el excelentísirn()
Sr. D. Alfonso Pérez de Guzmán el Bue
no y Gordón, Condes de Torres Arias.
en la que, después de manifestar que
dicha demandante ha sido dueña, Cll
pleno dominio, de la casa números.2.
4 Y 6 modernos de la calle de Boraa
dores, de esta Corte, con. '\"uc!t:~ {: itl
calle Mayor, por la que tiene·;u nú
mero 34 novisimo, 50 moderno y 12 'l
13 antiguos, de la manzana 3S¡;. fincll
número 1.121 del Registro de la Pro
piedad del Occidente, sobre la cual apa
rec:;,n v:gentes dos censos, un~ d~ ellos
de 200.000 reales vellón de prmcIPal y
4.500 reales de réditos anuales, impues
to por D. José Feloaga, Marqués da
Navahermosa, en favor de D. Fernan
do Agustín Rodl'íguez de los Ríos, Mar
qués de Santiago; censo que aparece
inscripto a favor de doña Emilia Ber
naldo de Quiros y Colón, P?r h~re?~ill
de S~ hermane D......J\.n!O!llC H!P0lltG
Bernaldo de Quirós y Colón; y otro de
66.000 reales vellón de. principal y 98G
reales de réditos anuales, impuesto por
D. José de Fe10aga Ponee de Lcóll:
Marqués de Navahermosa, a favor del
mayorazgo que fundó D. Bernardino
de Zapata, se solicita que en su día se
dicte sentencia, por la que se declaren
extinguidos por prescripción el capi
tal v los réditos de dichos dos censos
consignativos, y extinguida asimismo
la ac<:ión real para su rcclamación, r
se or'dene al Sr. Registrador de la Pr~

piedad la canceladón total de las ins
cripciones de ~onstituciónde tales ecn·
sos y cuantas en relación con ellos
consten en el Registro; de euya dcman·
da se confirió traslado a los dcmandll.~

dos, personas desconocidas y de parlt'
dero ignorado, a quienes la misma Pll'"
diera interesar. emplazándolas por
edictos publicados en la f'Gaceta de
l\ladrid" y en el "Boletín Oficial" de:
esta provincia. del 13 Y 14 de Julio ac.
tual, pata que dentro de nueve diaSt
improrrogables, comparezcan en lo!.
autos, personándose en forma.

y habiendo transcurrido dicho plazCf
sin yeriftcarlo. por el presente, que se
publÍl'.ará en dichos periódicos oficia~

les, se les hace un segundo llamamicIl<o
to en la misma forma que el anterio!".
señalándoles par a que comparezcq
el término de cinco dias; previniéndl)w
les que de no comparecer. les parar4
el perjuicio 81Ue hubiere lugar en deo
recho.

>hdrid, 29 de Julio de 193G.-El Se
cre(.~:~io, P. S., (ilegible).-Visto bueno¡
el Juez, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INST~'lCIA:

DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE
MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC'"u\
DEL DISTRITO DE CHA:\IEER:::, DE

MADRm-
Envil'tud de·pr<.t\·idenciRdietadu por 1

el. Sr. Juez· de· 'Dcirm:f.l.\ instállcia d~"

distrito de Chamberí, de esta Corte,
sito en la calle del General' Castaño.s,
nú~ero 1, Secretaría de D. AntoOlO
S:l'lchez y lIIartinez, en los autos s~

guido~ per el procedimiento est~.bleCI
do en d artículo 131 de la ley HIpote
caria vigente, por el Procurador don
Alfonso Soto MusIera, en no.mbrc d~
D. Alfonso Pé¡'ez Ostalé, contra D. Ro
drino de Carlos Colmenero, sobre re
cla~ación de un crédito hipotecario de
120.000 pesetas; en los cuales autos, a
instancia de ]a parte actora, he a.:orda·
do sacsr, por primcra vez, a la venta
en pública subasta. ia finca hipotecada
objeto de esfe procedimiento, cuya des
crición es como sigue:

Una casa sita en esta C-orte, en ~l
barrio dc'·' Caracas, señalada con el nu·
mero 2 de la C511e de Zurbar¿,n, con
vuelta a 4a calle de Santá Engracia, por
donde está señalada con el número 8.
Tiene por linderos: al r.;orte O frente.
la via pública llamada de Zurbal'an; al
OeSte o derecha, la caBe de Santa En
gracia formando chaflán con estas dos
calles,'y al Sudeste, que es la izquierda
y fondo, en una sola Hnea, con finc:J. de
las Henllllnitas de los Pobres. La foro
ma del solar seria triangular sin el
chaflán y la superficic. de 282 metros
cuadrudos, de los cuales están edifica~
dos 273 !.:c~ 59 ~e!!té!:L"!!::!~ de mj"t,o~

cuadrados, estando el resto destinado
a patio. Consta de planta baja, con tres
huecos, destinados a tiendas, y la plan~
ta prL.icipal, destinnda a vivienda, con
su correspondiente escalera y otra pa-
ra subir a la azotea, quc es con lo que

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 1·está cubierta toda la casa.
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE, Dicha hipotf...'Ca fué inscripta en el

MADRID I Re.-;istro de la Propiedad del Norte en
ti el libro 1.072 del archivo, 273 de la se·

Por el presente y en virtud de pro- "u:¡da Sección, folio 181 y 181 vuelto,
videncia de) ,Sr. Juez de primera ins- . fir:.ca número 4.874, inscripciones se~
tailcia del dictrito del C~ntrol d~ esta I "'unda y tercera y fecha 14 de Marzo
COI·t,:. fecha. 16. del corrl~nte. dIctada ! de 1927.
en el expedlent~ promondo por don I Para .cuya· subasta, que tendrá lugar
Pedro. ~el.PalaclO y Alonso sobre de- ca el local de este Juzgado, se ha se,
clara<;lon a.e here~er~s de D. Juan del ñalado el dia 30 del próximo mes de
P~laeo Alonso, oe cuarenta y._ocho Agosto. a las doce de su mañana; sir~
anos. de. edad y .natur.~l de And;nuela, viendo de tipo pl!T'a la subasta el pac,
~~'a'l;mCla de Leon.: hIJO de Jase y de lado en la escritura. o sea el de 175.000
Cay~!~x:a, cuyo óbIto tn,o lugar .en su pesetas; no admitiéndose postura .que
domlclho, en e~ta Corte, ~aI1e o~ las sea inferior a dic!lO tipo; debiendo con
C~mhroneri1~, numert? .8, PI~_ baJO, el signar los licitadores que deseen .tomar
dlU 7 de l\fu;yo del ~rrlente ~1I0, ~n es: parte en la misma, en la mesa del Juz
tado de s~ltero! _sm llsc~;.dencla DI garlo o en el establccimi~nto destinado
descendeni:l3 legltlma, hatnendo~e pre· al efecto, ellO por 100 del expresado
sentad.o redamando ~u herenCIa sus li~o v QUC los titul~, suplidos pOI'
heI.:lnanos de doble "mc~11o D. ~ed:-o, certili.~;:\i:{ón del hcgisfro de la Propie
dOlla .Josefa y dona MarIa AntOll1:l del dad, y 105 autos, estarán de manifiesto
PalaCIO Alo~so.. 1 ea 12 S~retaria del que refrenda. y se

En Sil COl1secuel~cHi" se llaJ!ia a .•os entem:i,,",{¡ que todo licitador acepta co
que se crean .co~ Igual {) meJor ul:re- mo basi:an¿e aquellos titulos, sin que
c1)o ~Je ~tos serror.es par~ qae dentro tenga derecho a exigir ningunos otros.
del terml.no dt: ,tremta d1as,. contados y que las car~as o gr:lyúrnfmes ante,
~~sde .la 1Usercló~ ,?e ~te 1ef~lcto e~ t~ riores o preferentes, si los hubiere, .al

GaceLa de l\~adpd Y .BQ,et.!ll OficJal crédito del actor. contmu:mi.n SUbSIS-
de esta pX;>V1ncla'1 el o.e Leo~, ca.ropa-¡ tcntes, entendiéndose'- que el rematante
r~:;:c~n an.e est~ Juzgado a cJercltarlc los ac.::pta y quGda subroga.do en la res·
SI vler~ convemrlt.1S.. T' non~~3biJidad ~e los m;~m0s, sin desli-

MadrId, 19 de Jl<110 de 1930.-"\1l;to I ñars-c a su extindón el precio del re-
~~en~: E) }Ue7 de p~merEa.• instancia, 1 ~ate. .
11! Lcrmo. F.ruct¡'loSQ Cld.- ~1 Secreta- y nara quc tengn lugar la inserción
no, 'Ante mI. Raftlel L.. de Pafo.. ~ del i)rescnte en el "Boletín Oficial"

• ~3u;)O de esta provincia. le pongo en ~Iadrid
a 26 de Julio de 1930.-EI Secretado,
Antor: ió Sánchez.-Vislu bu!!no, el Jue¡
de l';';!:~':l"a instancia, (ilegible).

X··-3044

de Vallecas. y por la esp::;.lda. o teste- ¡

ro, que es el Este, con casa de D. Fen-I
pe F:'aile y otros, y que ocupa unn su
pel'flcie de 331 metros, cuatro decíme- I
tros y 65 centímetros, equivalentes a
4.2~;f) pies y 33 decimetros.

Para cuyo remate, que tendrá lugar :
e!1 la Sala-audienóa de estc Juzg~do, 1
Sito" en la calle del Genernl Castanos, I
número 1, se ha señalado el dia 4, de 1

I
Scptiembr-e próximo, a las once de su
mafiunu, bajo las condiciones siguien-
tes: I

Primera. Servirá de tipo para esta
prime:-<l subasta el fija-do en ia ·'e,¡critu- ,
tu ele préstamo, o sea la cantidad de I
80.00.a pe.setas, no admitiéndose postu~ 1
ra que--no cuhra las dos terceras partes
del expresado precio. ,

Segunda. Para tomar pal'le en la
subasta deberlÍn consignar los lidtndo
res preVlalllentc ellO por 100 de aque
lb suma, sin cuyo' requisito no sel"án
admitidos.

T'~rcera. Que no se ha suplido pre
viarl!cnte la falta de títulos y que las
c:.orgas o gravámenes anteriores, y los
prderentes. si los hubiere, al crédiio
del a<"tor, continuarán subsi~!entes, y
!f.Je el rematante los acelJ~ Y queda
subrogado en 1.:.1 responsabiEd:.H1 de los
mbm.os, sin destinarse a su extinción
...1 !)f('-,:,k; ¡1('1 rerpá te. 1

Madrid. 29 de JulIo de 1930.-El Juez, 1
Mi ri u e 1 Torres. - Ante mí. Pedro 1
Aloll;;G. I •

, X--33~O

\
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.c.:.:ancia dei dislrito dee Pa:laciD-. de es-l k:;aJ.es;. corrfu:i.éndGlSe traslado de ella jurídica de la: misma. para hacer efc¡;
in Corte, dictada en 16. de los eorrien- a dicha señoora. ~andada,_ eruplazáD.- tiyO un p-réstama hipotecario por valor
les, en autos promo\'id'os por el Banco dola con entrega de las copias para de 7&.000.. pesetas. intereses, intereses
Hipotecado de ESP3ÍÍa contra D. Fe- que. comparezca, y se persone en autos de los n~!lcidos y no satisfechos, y en
liei;ln9 Hel'rer(). H.crniindez. sobre se- <!entro del. tét-mina- i.n:q,lroi'Togable de garantía de ,ell~. préstamo, J?or esc:ri
CllCSÜ'O, se saca a la. ~cnta por prime- nueve dias~ tura otO:!'gada en Madrid a 1.° de Mar.
ra vez cn pública subasta.,. por térnll- Pro;veido por su. señoría, d o y fe, zo de 192.4:, a la fe del Noticio D, Luis -
no de quillce dias. !lila casa de. campo Mén~z. Novoa.•-Ante mí~ Felipe Gon- Gsllinal; hipotecó la doña Concepción:
llamada arLtcs. "Villa BJasita"" v ahora Z'ález: Bernabé:' Una casa en este Real Sitio, calle, lk •
;'Isabeleho-encta", sin número -todavía, )í mediante a la manifestación hecha la;; Pozas, números 2.6, y 2R; su. S!lIle"-
~.0rI St, terreno jardín. conti.guo, sita .en POi" la r-epresentación de la parte ac- ficie, 181 metros, 42. decimetros:y 39
ti pa:'aje I1amado "1fartutene", ¡fel tora rl~, 19oorar el aclnal domicilie de centímetros cuadrados; linda: por 10
:3tJ.rti¡j,¡ de Amara, de la ciüdad de San la. señora. viuda. de D. Gabriel Pineda, d.erecha ealrando, con casa de doña
5eba~tl:m. que hJl sido tasada en raes- se· 'l;eriiica en clria íOl'll.l:l. el emplazs.- O:m{:~pcillll Snntos; izqu,ierda, calle dé
::-ittll'~1 [¡ase d.e este: proc.e.dIm,i:mto en miento acordado a dicha señora, cuyo Pi y MaEgall, que se llamó del Calv:a.
j·).ODU peseta~. ' paradero se descOlluc.e, a fin de que do,;, espalda, casa de doña Pilar Cason,

L, ·.ütasta tend,d IlJ;4ul' eu la Sab- dCfrtro- d€ los nue",c días citados, a y frente,. la calle de la Libertad.
n;J\l' ":i1t. d'~ diche Ju2gado y, en elcorutar desde la publicación de- ést-e A instancia de la parte actora he
!e po '11.cra illSl¡\nel:l de San Senas- edicto en los pet'iódicos oficiales, com- acoi'dadj¡, sacar a pública subastll., por
".1:.1.11, (·í aía 22 fl.r: Agosto próximo, 3 parezca y se persone en 10& tlutos al tercera v.ez, referido inmueble, seña·
'~IS onc'e de la ;.¡afial'U, ~. se advierte principio indicados, expidiéndose la lándose para su remate el día 1.0 de
líos, Jjclt:lllores qae para tomar par- presente en Madrid a 2S de Julio de Septiembr'e de est~ año, a 13.s onte ho.
;é en ella dcb,;r~Il cOlls~car ellO por lfl:3V".-El S~¡;etario, Felipe González ras, en la Sala-audiencia de este luz-
iOD de la tasación.; qóe no se admiti- Be¡-nah¿. gadG d:e primera instancia, y que se
:;;n ]Jostu,'as que no cubra;) las d'os.ter- X-3052 anuncie el mismo con veinte dias- -de
~~:r~l:; ,;3.1'["5 de In. mismrt; qBe los" tí- antelación, por medio de eilictos,. en la
'.ulos, s,~pljdos ro" .certificaci\íudel Re- "Gaceta de Madrid", en el "Boletín Ofi.
s,is-tro. (!SlarÚll de manifiesto en la Se- JUZGADO DE PRIMERA L.,\¡STA1,CIA eial" de la pro:vincia y en la tabla de
:rdaria del :ictEu'io. dc5icndo los Ji- DE roLA DE SIERO . anuncies4l('le este referido Juzgado; 'J
~itaclo:-cs cuni'Qrma,'se ton ellos y sin se Mce constar además: que-la subasta
l~rceho a c>x.ii-;ir oiros, y, por último, Por la- presente yen virtud de pro- será sin sujeción a ti])\); que los autos
in"! h~ ["~;'g:;s l) gra"í~!1nenes anterio- vcido dictado con esta fecha por el y la certificación del Registró, a au~ se
:-es y prcft:l'enlcs al crédito def actor 1 :Sr. Juez de primera instancia <fu POIa l'efiere la regia cuarta de dicho art1cu.
:élnlitltl::¡rú;¡ subsistcu·tes, entendiéndo- . de Sicro y su partido, D. Rufino Avelló lo. estarán de manifiesto en Secretaria;
,0 q<l(' el n:m;:¡tnme los acepta y qrre- Avclló, en autos de juicio ordinario que se entenderá que todo licitador
:h ,;ubl"ogado en. las .responscl>ili:dadesde ma:ror cuantía, promovido POI'" el acepta como bastante la titulación; quo
!le los mismos, Si:1 c.e5tinarlie a su ex- . Procurador D~ Cregorlo'Bros y Llanos, las cargas o gravámenes anteríores, y
tÜleión el pj'~'cio de!. remare; que éste C::l. nombre y con poder de la Sociedad. los preferentes al crédito de la señora
oC: apru])al',¡ ,;:)1" este Jm:gndo, conoó· Anó~iina fábr-ica de c~~',ezas "El' ~gui- 1 Vilches González-, continuar.án subsis.
do qlle S'.": d result:i.rto d~ ~mbas Sll- la r-.eg¡a, con dOffilCil1o en OVled1), r ten tes, entendiéndose' que el rematan1e
¡¡:¡sr:',;, , ~oütl'll D. Balt3.sar González. y <?rdÓ· los acepta y queda subrogado en la

:lL'1,L'id. ~..~ de h1.lio tl,~ 1930.---8 Se- l' nez Campo.manes y O, AllÍOl11ú Herrc.- responsabilidad de los mismos sin des·
t:'el,-::"0, P_ D. lkl. D:){'(or üd'::m.t~, AJe- ro' Yázquez,.mayores de edad., propie- . tinarse '3) su extinción el' p:reci~ del re·
¡anf[ro :,1Gr:l.bla.---Y,:" 8.":. el Jm:z mll- i tal-,os, en. Ignorado paradero, sobre . mate; oue· los postore& eme- concurran
IlIc;pcI e il)Íl:rino 'le IH"t:JlCl':J, inst:lrl- \' prescripción de .h~oteca, anotac!0n de a· licitar, para l'Oaer tomar parte en
~:::l. ¿,se \-:ih:erJ.:~. . embargo .y cons:tiUI~nte cancelaclOn ·d~· 1 dicha sooasta, cOl1sign~ran err I,a me5a "

)).--3013 l, tLl1.U y Otro, se emplaza. por segunda I del Jmg.:u!o, o en e'J:estabtecItnicnto
vez a los exp~saqos d'cm~E-dad?s don pl.íhHco destinado, al efecto, el 1-0: por
BaTtasar:, Go.nza'._cz" y Ol'd?nez ~a:mT.l.,JO- 100- del tipo QU.e: sirvió p~ra la, segum~~

• . . _~ . . manes ~ D. ~ntomoHen ero Vhxquez, Sl.1b~,sta,. que, fue de 63~7aO peseta-s-, sm
ru~~i.\DO ~;)EPRl~.:rER'_~ E'1:::,1'/{'NCI'A ausentes. en 19nora..d'oparadero, para I ca.voI'eql.1i:sito no: serán admitido3~
DE!, DI8'!'RITO DE" LA: 'lJ?tT:~·ER'SI- :<[!l'e ~entIioJel' término impror¡-0!7~hle l' Ib.de, en Sa.,,"'i lLore::1zo del Escor-iat a

. :Dc~l.D~ DE 3íADlliTh' , de .SJUco d1as. comparezca!: .en ChCh?S' i 2~' de JuJro de 1193tL-El .fuez, José-~w~

.' , .. ..' :nAos" :pe~sonánd:osc e!l forn;.a. bUJ,ú l' tme,z y. C"Í1?-0"~s..-E! ~reta.rio, por
~!l ,el Plo:g;!(!O !ll:~ !!rlm~~a m.st:JnCla ¡aP.ei'ClblIDl!n!.? •qu~ tra~~.m:r1d.o e~,e S:1p~~!1(-t~, lllegi!}le-),

id dls¿-rno d~ !:.L lÜl\-ÜS¡¿ad de esta segunJo termmo sm ycnhcar-lo, s~ le:;· , X-3(}gl};
Cortc-, S~('n:L!rb d::: D. Felipe Gonzi- . declarará cnl·ebcldta· y; se d~¡¡-ú por ¡
lcz B~ma!)¿:, se sip;-.len Io~ autos &;- I~ contestada la ?-eman.C:'a. .... ¡.
rbratl\'OS rie ¡¡-,~~yur cuantia promO"I- 1, .y para su Inscrcwn en ta (,aeda .n.JZG.':.:BO· DE P!-~Dí.s-"tA IN~";t~:"'¡C!A
~05 par el l'i'()cti.i"¡1llor l'J~ Bai'mundb de de Jl.Tad'l'id", ~fin <le que s-lrY:J dc' sc- 1!i~ DiSTRITO DE' TILLACA:R"Rll.:tO
Dn!mnu en nom5rc de los: seño.:es : gundo e.mplazamiento· en forma ¡¡ les
Lo'.y,', DonaId :y Cmnpam'a Lfuñled, . demandaltos e~:presado~, liIn-o la. Dr~- ¡~ !);:':1 Giné:; Pat'!';l JiméIl'Cz, Juez- de
r:ontra fu seffOl':¡ ,-luda d'e n Gabriel . sente, que firmo ).' sello cn Pala <te I p,¡!')c~;), i"'1St.:l;~cill de· este' partic!'\)-.
?inc'.1a, sDlm~ pag.o· de :!:l.52-3,1'T pese· ; Sicro,. a H".d~ Ju~o. de. t9W.-El Se· 1 Hrrgo s~:her: Que· d.oñ a Maria' del
~a:;. lden::;,', y co!>fas, ~n cuyos autos . en.: tar ¡o. á!:clüental (lkgtble)·. 1: f,¡,¡l'i:¡¡en Mari::! :\lerl}nn~ bija legítima
,(: ha d~ctadl? 1:1 .::;iguí~nfe:.. . X·;>'M'9 ['. d~ D. Seb.'lStí:ill y elc .doña Mn,ría- dd

"-Fr(),"ld·ei":"L~~.ate;¡,Sr. i\Iend(~z No- . ('.a;:merr,o de se;;.cnia y dos años, sol'ter.a,
rO:J.-J'fuurfd", 1.'" de J::IHo de rg30~ I plrol'ict<:ria y natu..-:aJ y Yecin~, ~ 'Vi-

Po:' pr(':,r,!"!~ado c1 anterior escrito : JlJZGADOo D-E. PRl5fEll L'lSTANC,L.\ : Ik..nue..-ad:ll ArzobISpo, faUeclo mtes
..';-)(1 ics tlü~.::~!il'.:nL'.)s Q.:c se unirán a ras l'. DE. 3-_.v.r LORENZO: DE}" ESC~I. ; tadu ~n diclw. ciudad el 4 del mes ac-
:¡¡:i:;C¡lcl:'::; a que se refiere. Se tiene por I !u~l.

;Jrr1!TIoyj.C;. PC)~ IriS señores Lowe, Do- 1 Don José Jlladiuez. y Canoyu& dd ¡- o Y habié.ndose solicitado su b.erencia
!"j''.l ;' ec"'T""Y ·Lir.¡itc,l", :i ~n 511 nom- ! Castillo, Jucz de primera i'nstancia :l.o ~ paiCa sus- hermanas de doble vínculo
h:'· ¡Ior l'! p,'ucw'"dcr D. HlJimunl10 e;-;l.c R:.::ll Sitio y supal'tido. d9ií.a Ana !.1aria y doña Cándida Ma·
:'\::: :)ah,."" ('/):1 wüe;l Si: (:f1tenllerún ¡ Pen' el presente h:::igo constar: Que rín Medina, de .por mitad. se anuncia
;:e.': ,,_:("~,,':"::L; (¡:~¡~211['i:.s. in. dcmc.ncia [' en este de mi cargo se siguen autos por- el presente y se llama a los que
:i: j;l:;":" ,::-·::;¡::~:i'.'o '.1:: n':lYO;' cmm- reg"Jlados por el' procedimlento sum3~ se crean con igualo mejor derecho
:::¡ qUl' ':_1 'i!,':ll) C:';'oT¡l" se formula rio del articulo 131 de la ley Hipote· para que comparezcan ante este Juz
'~,> ';'~'. ::; '¿::':"~:¡;J{i-;\ d,: G~¡:jád Pi. 1; caria, 1,romovidos por d()!1a Rafae!a garlo a reclamarlo dentro de treínfa
I'l·.;;; ;,;1 ro:';.;::.':;.':.::'¡¡ ¡:c l/JO ¡¡l;¡-a~, un ! \-ilchéS Gonzalez-; mayor tic edad, viu- días•
.. . : ... :' ; .-;:., ¡;i,:'·:.'.' i.' ¡;~t~n::';es co~ I da. pensionista, de esta \'ecindad, con Dado en Villacarrillo a 29 de Julio

,~:, ::-:::.-; ,"'1:; P';!" H~;l ~l:,,¡[l.l (]e.:;. , doña COllcepci~1l Santos Fernández, y. l de 19:W.--El Juez Ginés Parra-,-Por
:, ::'( :<.",., .. l .. ·• "1 ~:,: ',;.:l->:l C:',"il';',ncb', j pOi' su falleciml(~nto contra los herede- ¡'su mandato (ilegible). a

~í 'j':.' :".' ,'.' .::: .... ;:):.:'. :',;: ~.;:, ::':'¡:,;~l'S ' ros u cuntintlf\dores de la pCl'sonalidaJ X-304J\
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RELAC{O:t{ de'i"os c'~ri~ménto5 de trigo y dem(i.B. cGl'eales procedentes del extranjoro que han silla dO:;PMhrcdos en lU9 Alluanas ¡lo la Pelll)1Bllla e lslas BalenNls durante el mes
<.lo J!:IlliO último, l~ cual se publXYa en 111 GA.GE'rA DI~ M,A.IJRW y en el BoleNn Uficial Jo esta Dirección güutll'al, en oumplimiouto 1.19 1$ reglE\. 6.\1 de la ¡{(;lal ol'don fecha de
28 de ,Febrero de 1895.
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HAC~IE'N"D'Ar)~E

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
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Ndmoro
Calltl¡¡u<1 CaHLI,l

NOll.B.R2 Feoha Cl nliUloro i'uerto l'ucno ¡'cllbs
.

IIlR'IIJ"~lud" ,i Q el ni' •

CLASE TONELAJl'; dlll - -DEL BUQUE GONDWJ'!'On del viudo consular \l~ procel1onc)a ,lo uosUno de la III1a:ada
\ m~!llfll!9l(l KlIo~rl\nlo5 l).i1ogra:
, . -- - ¡
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297.Q81 •
l~1UO.567 :t

139.H7 •n.7qs l}

I ~
,...,..
O, .CH

~611.17~

,á5
672.990

QU7. G81
1(lO.8'lb
140.184
14,,250

67lumo

::'97.il81
160.871)
140,181
74.250

86
\10

1,110
1,061

28 Mayo 1OJO .. !Marsella .. , •..••.• Pa1amús . , , 130 ~Iayo 1030 •.
30 Ma,.yq 1930., hlem .. " ......... l~lc.nl .•.. , '15 ,lunio l~SU..
18 Juu!o 19?O.. ¡ldom••••••••••••• DarcelolJa". 2~ Jun~o I~.>O.,
11 JunIO H¡¡~U •• lucm lÜCIll ...••• 1.J Jumo 1~30•.

TOTAt.ES., "' •• ,' It·tt •• " !' ..

~ _ ~..c::n.cu::I'lIL~na..v:....."...n---=-c.aas o.. ¡ a:;;;::: F ¡ i " Qj ,

VIlpor•••••• 'l'rentino •••••••••... \' 390
'VOlero ..... V1rgfn do MontBorrat 97
PaUobot ••.• Puerto (jO Alcudia... 111
Idem..... " San MigueL......... 48

li gel910.-El J)1fqet~l' gpnj)r~l, Mariano 1rlllrfU.
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rvIINI5TERIO DE LA GOBERf'JACiON

nIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROVECTO de Clasificaci6n de las' pla7'as de Médicos Titulares-Inspectores Municipale-s de Sa:1idad, eOnes
pondiente a la provincia de.zaragoza. según lo preceptuado en la Real orden de es.te Milii~terio. nl"me

·:.ro L337. de fecba 5 de Diciembre de Hj2S.

M.UNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO Categorla Núm~ro R-~c')rrido Pr('.,;uvu~tQ

Kúmero IJ.lUnir.lp..~'qu.: de en QBSEH '.' .1> CIO:\'ES
PARTIDO JUDICIAL

de plaza. ~e le as'.g¡¡a ha.h~t:l:;,t(·9 kL!ú~uCU"t)~ rL~ctll$

.No ·se :nod1flca.
. No se illOdifku••

I?-Jo se ·!1!odifica.
r·~o se modific:.l.
Na se modifica.
:\0 se TIlodHicH.
::'10 se mOJ,Wica.
No se modifica.

ATECA.

Ateca '; 1
Alconcnel (1 orrehermosa) .
..\.n:~r;'l:l de Aragón (Contamina) 1
Anlnon .
Arand:l de -"Ioncayo ..
_~!"'i!2 , ~ ..
Bijuesea (Berdejo, Torrclapaja) ..
Bordalba .

. Bubierea : ..
Campil!() ..
Carenas _ ..
Castejón de las Armas .
eervera de la Cañ.ada ..
Cetina ..
Clar~s (Mabnquilla) ..
EUlbid de Ariz3 ~ ..
lbdes ., ..
Godoios .
Jaraba ..
Monreal de Ariza ..
Monterde (Cimballa) ..
Moros 4.' •• 11 .. , , ~

N.uéva!oo; .: 1
§Isarnon (Cabolafuente) i
Torrija de la Cañada .
Villalengua .
Yilla;:'l'0Yll de la Sierra " ..

IlELCIlITE

2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

2.. &
4....
3 ..
4. a

4."
4.='
3."
5."- ..o.
iL a
- '"o .
• so.
5."
4.'"
::l.a
:; .....
4."
5."- ..u.
5 ..
:L'"
4.'"
4.·
3."
4.
a.
4.-

I

I
I

11

9

9

15,U01

No se lIlcuiflca.
Nll se rnodiiicll.

IXo se modifica.
No se modifica.

1
Xo se llJodific¡l.

¡No se modifica.
:L'~o se n:odifica..

1 No se modifica.
No !>e J1Jodific:1.
No se modifiCll.
No se modifica.
¡'¡O se modifica.

Belchite .
Almonacid de la Cuba .
Azuara .
Codo ..
Lécera .
Letux (Lagata y Samper del Salz) .
Moyuela (Plena!> Moneva) ..
Puebla de Albortón <Valmadrid) .
limar d~ les Navarros (Nogueras, Santa Cruz

de Noguenis) (Teruel) " .

BORJ....

B?rj~ (El Buste, Alheta y lIaleján) .
Alozon _
fJoquiiirni , .
flulhuentes : .
Ambel crlllanlantes) .
Calcen'l (PuI'ujosa} _
rrésc~<n:) (:igilll Bisimhre) ..
F'\lenc!t"jatón _ _ .
G::¡llnr ..
;,¡'I-('iJ1l [ _oO ", - ' ..
.'1;j.Q'a!1 ~11 _+_ ,••. : .
)·~;;111··il "P"' , __ •• , _ ••• _ ••• ~ .

~ 2. A :\0 se 11ll.JJHlca.
1 6.- 15.001
2 3." 2.854 Xo se modifka.
1 1.& No se modificao
2 4....
1 3.- No se modifica.
1 2." 11 No se lIlodjfic~.

1 . 4.. a :-;0 Se modifica.

1 3.· U

3 2....
2 4..'" 2.1)$1.

I
4." 15.200 ~o se modifica...

1 4.- lti 200 No se modifica.
1 3.- H
1 3 .... No se modiflc3.
1 3.- No se modifica.
1

I
4.- Xo se modifica.

2 3" 3.000 100.000 No se modifica.
1 4.- 16.001
2 3....
2

1
3.. - 3.000 No se modifica.



...

-
OBSERVACIONES

15.001
le;.OOl

15.0DI No se modifica.
NG se m.ü,iifica

Pre'!\lpuesto
munlclpalen

I<U6metr()"

:Kúmero

de

babitante8

5.'
5."
4.·
5.·

Cate>gorta
Que

eclea,<I¡;nn

1
1
1
1

Ndmcro

de plazas
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NovilIJS ¡
Pozuelo (El) , .
Tabuenca : 1
Bureta (Albente de San Juao) .

PARTroo JUDICL\L

ML~ICIPIOSQUE INTEGRA~ EL PARTIDÓ

CAL..l..TAYUD

Calatayud .
Al3i'ba (Cas!ejón de Alarba) .
Arandiga .
Belmonte de Calatayud (Sedil~s Torres Vi-

Ilalba) ..
Brea ..

. Frasno (El)~ ..
IIIueca (Gótor) .
Jarque (Oreja) .
Maluenda (Velilla de Jiloca) ..
l\:1ara (Huesea 'Orera) .
Mcsones de Isuela (NigueJln) ..
lIilornta de Jiloca .
l\;lorés (Purroy) ..
l\funébraga (La Viiíuela y Valtorres) ..
Olvés .
Paracuellos de JiJoca .
ParacuelIos de la Ribera (Embid de la Ribera).
Santa Cruz de Grio (lnogés) ..
Sabiñán ; ..
S€:strieil {Vlvt:l;' ue la Sierra) ~ ..
Terrer ..
Tierga .
Tobed .
Torralha de Ribota .
Trasobares ~ l

i

4: 1.a
1 4.a
1 4.'

1 3.3

1 4.-
1 4.-
1 3.·
1 3.·
1 S.o.
1 3.-
1 4. 3

1 4.-
1 3."
1 3. s

1 5. a

1 4.·
1 4.-
1 :~ .. a.
1 4.a
1 J."
1 '4. 11

1 - "o.
1 4."
1 .:~.a

1 5.·

15.001

11

No lIe modiflC&..
15.001 No. se modifica.

No ge modifica.
No se modifica•

15.001 No se modifica..
No se modifica.
No se modifica.

No se modifica.
No se modifica.

li.OCH
No se modifica.
No se modifica
No se modifica.
No se modifica.

No se modifIca.

15.001
No se modifica;,
No se modifica.

No se modifica.

C.\IU~ENA

CariÜeIl:l ..
Aguarón .
Aguilón _ .
Codos .
Cosucllda .
Encinacorba .
Herrera de los Navarros (y Luesma) f ..
Longares ..
)luel-l\lozota ..
l\.lezalocha-Jaulín , .
Paniza-Aladrén-Vistabella .
Tosos .
:VillanllC\'a de Huerra-Fuendetodos ..

2 3.· 5.001 INo se modifica.1 3.'
1 4. 3 15.001 No se modifica.1 4. 3 No se modifica.1 4.- No se modifica.1 4.· No se modifica.
1 2. 91 11 No se modifica.
1 4. 110 15.001 No se modifica.
1 4."
1 4." Nueva creación1 2.- l1 No se modifica.1 5.· 15.UOl No se modifica.1 3.· 9

No se modifica.

CASPB

Caspe .
Cinco-Olivas, Alborge y Alforque .
Chiprana .
Escatrón .
Fahara .
Fayón .
1\laella ..
¡\<Iequinenza .
Nonaspe .
Sástago ..

4 2.- 9202
1 3. 10 No se modifica.
1 4.- No Se modifica.
1 3.- Na se modifica.
1 3.· No se modifica.
1 4." No se modifica.
2 3.a 4.001
2 3.-
1 3 .. & No se modifica.
2 3.· No se modifica.

::IAROeA

Daroca-Valconehan-Orcajo y Retascón......•••...
Abanto (Pardos, barrio) y Aldehuela de Lies-

tos .
Acered .
Badules-Fombuena·:Rornanos y Villahermosa

(Teruel) .
Atea " .
Cubel-Torralba de Frailes ; .
Fuentcs de Jiloca .

2. a 11

1 4." 9
1 5." 15.001

1 3.' n No se m()difica.
1 4.- No Se modifica.1 4." 9
1 4.' 15.001



M)::-nCIPIOS QUE INTEGR.A.N EL PARTIDO

PARTIDO :JtJDICIAL

l~"g:1 de Castillo-Torralvilla .
}¡~:1illo.r-Vill~~'L ; +.~ :II ·- •• ~ •••••••

~;ar!':~hol1es.:\Iurcro I
~,1; (" lles -" .
ti:¡ ilocantrr·Sante d-Berrueco .
(;s;ed - ..
;\'il1:lfcliche-:\lontón " ..
:\·iiJ~¡Teal-Ccr"eruel:J. .

F.~.;·ca de los C3b311crOs...••..•.•..•• t+ ,

jUvas (barrio de Egcah .
1" 1 ..... l' ....
:~:fJ ,fi:_;-l3.l.'pu:a 'r (le ~r.Da••••• ~ _ .
~,'~) stC'](" n de \' aldcl.a.sa.. ~ -.•..
El'la _ ..
l'~L~ }',1:": [!ués--As.ín • ..... _ .._•.. r • ...... , l .

rengo (E1) : ~ _ ..
L:lD:¡ y barrjos. ..
~l~;.:j!lo de ~llego--$.alillas de Jaca·Anzanigo y
_ ~ncste (b.ursca) ..
Pr('s 1
r'cdrosas (Las) _ ..
,Vi '! el l':1Í.:1.jada-Puen.dc:luna ..
Pradilla de Ebro : ..
Be¡nolinQS _.•.•~ _ ~ ..
Súdaha-Layana 1
~~")h F.ll1:lli~ d~ Gilllego ..
SiErra de Lun:::.. _ ~
f:.l 'i1StC __ ' _~ ~ l '.1
",!p"m,.,~ .~::~:~:~..,::~:.:~:~~ 1

~ ' ." , "1 ;;1 (La) I

:\ l~'~¿'rr- ......<.'.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 1
~: _:':,\In(~n •..•• .; •••••••.. _ .
/\r¡"onacid de la Sierra I
¡\::)~·rtir _._ _...•: ¡
L;',l'boles (Pleit:l.s) .
f:.,rdallur _ , }
Ca!Jai"i.<JS de Ebro ' .

~:~,\~~O~~~ ..:::: :=: :::: :::~::: :::::: :::::::::::::::::::::::::1
:;, ;:-;tn (Figuerue:as). ..
:_:: Ell)i~(!lle •..•. _ _ ", •• , .

'\é .·;·"ta J,~ J~IÓil {GlOdeS) .,.. ..
':·,·i~la (La) ..••._ : , .
;'. d!'Ola (Alcalá. de Ebro) ..
~':m~qu~.(LaJo~~a} ..
: :·~,:;cncla de J"llOn .
;." : l:'i(\ ~ o. .

~:~lcc1a de Jalón __ : ~ : .
:-:.,jillas de J~¡]ón (Luccna de Jalón) .
:.."Te3. de .!<llGl~ :: ~ .

PINA DE mmo

J-' ¡ ·1~; ue Eb~"'c - ' o, ••••• .

:~. '\nolda {La), Valfarta' (Hucsca). .
¡;':]<lraloz ~.,

.L,cntes de Ebl'O (Hodén) _ _ .
~;;.!S:l ..
~\!dli:lna .
ñ:,'mcgrillo (F~n1etc) .
l<'ll'z de Ebro ~ .

l; ;;:~~~o· .-..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
\'l'lilla de Ebro _ .
y~~iafranca lh:: Ebro _ .
¿<uda (La) ~ ~ _ ..

SOS DEJ. REY CATÓLICO

~(IS dd Rey C(itÓ1iCO _ ~ ..
P. id (Fuencalderas) _ .•..;. _ .
.Castilicnr " .
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,
03tef;()rla Nmncro Reeorrld~ rXl!S1]pueirtol

Xúm~ro mUlllcipal . OBSERVACIONESque de en
de pjazas 1MOle:iS!~ habita.ntcs ldlómetros Peseta~ II -

1 3. a I 11

l·1 4." ,. ló.GOI
1 5. a 9
1 4. a 15.·GOII
1 4." !.l
1 4.:1. 15.0Jl No se modifica.
1 4." No se modifica.
1 4.1> 15.001 1 Xucya creaeión.

I
I

3 2." 500.00,
1 4."
1 3.llo 1I No se modHica:
1 4.a. 15 001 No se modUlca.
1 4.a. 15 001 No se modifica.
1 3 a 11
\

5." No se modifica..i

1 3.& No se modifica.

1 2.l' II
1 5.a. 15.001 No se modifica:.
1 5." No se modifica.
1 4. 80 9 No se .modifica.
1 ·5.!> 15.(01
1 4. a 15.001 No se modifica.
1 " II 7500t No se modifica.......
1 5. a 15.001
1 .5."
3 3. a 6.2GO
1 5. a 15.001

2 2 a.
1 '.. No se modIfica.

3 3.a
1 4.& 9
1 a.a. No se modifica..
1 4. a No se modifica..
1 4." 15.001 No se Illodiíica~

1 5.1\ 15.201 No se modifica.
1 5." No :se modifica.
2 S.a. a.501 21 85. GOl"
3 ::l. a •
J 4." No se modifica...
1 4."
2 3."
1 4.0. 15.001 No se modifica.
2 3.'" 2.001 No se modifica.
1 s.a. 9 ,No se modifica.
1 '5. a :
2 3. a 2.956
1 4." 15.001 No se modific~.

1 4.&'
1 5. a , 15.001 No se modifica.

2
1
l. :l.a:

1
¡.

3.a: 11
1 4.'"
2 3.a.
Z 3.a.
1 4.'"
1 ;¡.a> No se modifica.
1 5.l>: 15.001
1 ;J .Qi

Z 3.11 No se modifica.
] 4.11 No se modifica..
1 4."' INO"~1 .j ." 15.001 No se modifica..,

l'
2 2."-

l'
.No se modifica;.

1 " ;¡ 'No se modífica;.
i>.

1 5.· No se modifica.



~UNmIPIQS'QUElNTE~EL.PARTIDO

p·A:RT.fnO J"U.DICJAJ,;

l'I¡jmc!o
l.. eat~or!a Kúmero

que de

!e'leul~ , ~W!.

I:.ober::r de On.sella, (Longas: e, Isuerre)'......••....
Lues¡a , , .
Rucsta (Artieda, PintarlO, Undues 1?intano. y

llilianos) .: .
S:.:h'utierra de Escá. (Lorbés· Castillo Nue'Vo);

(Nava:-r:.:) .
Ti.erJ'ull,S (Sigües y Escó} .
.unc~stilJo ,..•.... : .
Ur.ries (Undl1és de. Ler.da Na..var:dún- y Petilla)

¡~r,,1:.,q,...' ,n) . .. -"'_ -. ··........······ ..······..···_...... ·.. ·····.. 1

'I:A.RAZúNA

L 3-."
1

l'
4.&.

1- " 3.-

1 3,&
1 3.8.
2. a.a 3.501

1 ::3

No se modifica.

No se modifica.

Na se· inodi:.fica:.
No se modifica.

TarazO!la. (Cunchillos, Grisel y Santa Cruz de
l'Jonc:¡yc} oo .

·A.ñón (A'!.calá de Moncayo) ..
Litugo(Lituénigo. y: Sim Martin de lIonca~o) .
Malón (VierIos} .
NovaHas .
Torrellas (Los Fayos)' .
~'era (Trasmoz) : .

:.A.i..I.·:.t.j~Il· ~ ~ .
Bu~o: de E!n:o. (El)~ n .

~ie "BWtri.l: de.: Haci:Vit,-••... * .
!Iim':ix de Hile['"';la· (Batocrita) ..
Fe.r.dignera; _ - , .
P.acbial de,' Alfin:den' (Pastriz} .
Sftn. Mateo, d!: Gállcgo; _ .
Sabradiel; .
Torres de Berrellén .
Utebo .
:Yillanueva de Gállego _ .
Zuera u .

(;""ascti?;s (Las) d ,., .

{¿tlstill~ 7(' Casa Blimca. ..
Garrap1n'tllos ~,.oo .
Ju:slibol' ~ ..
Montañana' ~ .
1\!o.l1temoll1l' y. Cartuja.. · " .
Monzalln:rrb-a' (.-\lfocea) , .
Pcfraflor-' de Gállego .
san Ju:nr.ite· M'Oz:arrifar: ~ .
santa Isabel' y-l\'lovera.:oo .
:ViU~!.I1ayor .
LeClnena .

4
1
r
1
1,

1
1

l
1
1
1
r
1
1
1
1
l.
r
2
1
2
1
1
1
2
1,
1
1
1
1
1

2.&
4 •.&·
3. 11

4.&
4. 11

4.&'
4 Ir

l
I 4.~

). 4:.;l,.
4.-

~
3.-
4..&
3.&
4.&
5.& 14.&
3.& 2.001
4.& 2.00l
3. 11'

3.11. 2.001
2.& 20.(;01
3.11. 3.001
4.11. 1.20)
3.a. S.GOI
2.a.· 25.00 ...
3.· 2.001,
4.· 1.000
3.'" L500 "4.'" 1'.200
3.· 2.001
3~1l 2.001

9

9
n
9

13

13
12
7'
S

11

.,.
¡.

No ~~ modifica-.

l.

NO se modifica.
N O se modifica.

No se ín.odific.a.

I
rr" '" modifica.

1&.001 .N .. se. ino.diftca.:
No se, modiflc&

15.001 No se moditrca.
15.001

No So.; modifica.
:No se modifica.
No se modifica.
'No se mO"difiC9<

No se modifica.

------- --------------- ------------------_.-
MadI'id.2"8: de Julio de 193Q~-El Jef-e. del Negociado,UibaldoTl'uj.i.llano.-:V.o B.O.:' El Director seneral. JO':A. PalaDQ
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calle del Barco, . número 26, piso se
gundo, a cumplir la pena que le ha
sidl) impuesta en el juicio de fa}tns

. número l.í82 del pasadoañoj b<1.1o
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le pal'ará, en.su rebeldia. ei per
juicio a que hubiere lugar en dere-.
cho.

4.569

4.565

4.566

CORACHEL l\IARTIN, -Virginia; de
"cintidós años de edad, natural de
Aranjuez (Mfrdrid), hija de Joaquín y
Victoria, cuyo actual domicilio o para
dero se igoora; comparecerá el día 19
de Agosto, y horade las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de: esta Corte,
sito en la calle del Barco, número 26,
piso .segundo, a celebrar el juicio de
faltas nllmero 770.

COLO?lfA TEVAR, Sa}"ádor; conde
niH;ln por daños; comparecerá, dentr\)
dol tél'mino de cinco días, ante el Juz
gajo mün ~cipal del' distrito del Hospi..
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Earco, número 26, piso segun do, a
cumplir la pena que le ha sido im·
puesta en el juicio de fuitas número
77 del presente año; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa·
rará, en su rebcldía. el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

4.568

CORTABITARTE DURAN, Jesús; de
C112l'enta años de edad, casado, vende~
dar ar::J.bularite, natural de Valladolid.
hijo de DOlningo y Cristina, c:uyo ac
tual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá el día 19 de Agosto, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distriiú del
Hospicio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segundo, a
celebrar el juicio de faltas núm~ro 490.

4.56;

COLO:CVIER, Rafael; condenado por
hurto; comparecerá, dentro del térmi.
no de cinco días, ante el Juzgado mu~

nicípal del distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle del Bal'co~
número 26, piso segundo, a cumplir
ia pt:na 4;ue it= hit sidü iiiipü€St2 eu €l
juicio de faltas número 1.644 del año
próximo pasado; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará, en
su rebeldia, el perjuicio a (lUe hubie.
re lugar en derecho.

CUESTA LEAL, Francisco; conde.
nado por esc:ándalo; comparecerá den
tro del término de cinco días ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la
calle del Barco, número 26, piso se~

gundo, a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas
número 242 del presente año; bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará en su rebeldía el perjuicio •
aue hubiere lugar en derecho.

4.559

4.562

4.563 .

4.564

BELTRAN ROIG, Juan; condenado
por lesiones; cl)mparecerá, dentro .del
término de cinco dias, ante el duzga
do municipal del distrito del Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle d.cl
Barco, número 26, piso segundo, a
cumplir la pena que le ha sido impue.!:>
ta en el juicio de faltas número 163
del presente año; bajo apercibimien·
to de que, si no lo verifica, le parad,
en su rebeldía, el verjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

CA&AMARES MANSO, Juana; con
denada por hurlo; cómparecerá, den.
tro del término de cinco días, ante el
Juzga,lo municipal del distrito elel
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca·
lle del Barco, número 26, piso segun.
do, a cumplir la pe·na que le ha sido
impuesta en el juicio v.erbal de faltas
número 389 del presente año; bajo
apercibimiento de <;U¿, si no lo veri·
fica, le parará, en su rebeldia, el pero
juicio a que hubiere lugar en dere.
cho.

CASTILLO TIRADO, José·; conde
nado por malos tratos; comparecerá,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte, dentro
del térmIno ue cinco dias. sito en la

4.556

4.55j

4.558

CITA(;IONES

rnMINISTRACION DE -JUSTICIA
APARICIO, Juan; -condenado por

daños; comparecerá, dentro del térllli~

no de cinco dias, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospicio, de
esta Corte. sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el

8ajo los apercibimientos procedentes juicio de faltas número 1.530 del aiio
en derecho. se cila y e11lpla::a por próximo pasado; b~Lo apercibhni,cnto
lo!! Jueces o Tribunales respet'fivlIs. 1 de que, SI. no lo. ve:·l~c.a, le. parara: ~n
O las perso1las que a contiJllwdón su rebeldla, el perJulclO a -q:ue hUi)le·
Se expresan. para qlle comTmrc;;:nm 1- re lugar en derecho.
el dia que se seIiale, o den/ro l.el I
térl11il!o qlle se fije. a contar de.wJe 4.560
la fecha de la {mblicación de' mil/ti-
,,¡o en este fJeriódico ofidal. con AS&~JO TORREJON, Francisco;
orreulo al artículo liS de la ley de I condenado por vejación; compnrct'e~ ,"'
Bnjuiciamiento criminerl, ¡¡loHI del Irá. dentro del término de cinco días,
C6dino de Justicia Mili/ar y 63 del ante el Juzgado municipal del distrito
de Mari.na. del Hospicio. de esia Corte, sito en la I

calle del Barco, número 26, piso se-,
4.555 gundo, a cumpiir la pena que le- ha $i

do impuesta en el juicio de faltas nú
mero 337 del presente año; bajo aper·' I
cibimiento de que, si no lo verifica,
le parará, eil Sil rebeldía, el perjuicio ¡
a que hubiere lugar en derecho.

4.561, I
BARTOL03iE FERNANDEZ. Enri· I

que; condehado por hurlo; cómpare- ¡
cerá, dentro del termino de cinco
dias, ante el Juzgado municipal dcl
distrito ·del Hospicio, de esta Corte, .
sito en la calle del Barco, número 25, .
piso segundo, a cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas número 106 del presente año; bao
jo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará; en su rebeldia, el pel
juicio a que llUbiere lugar en derecho.

ALAMO MARTIN, Florentino; con
{ensdo por lesiones; comparccerá,
lentro del término de cinco dias. an
le el Juzgado municipal del distrito
jel Hospicio, ne esla Corte, sito en la
ealle del Barco, número 26, piso se·
{(undo, a cumplir la pena quc le ha
c¡ no imnllesta rn el .iuido de faltas
número -125 del presente año; bajo
~perci];imiento de que, si no lo ve
rifica, le parará, c·n su rebeldia, el per
luicio a que hubiere lugar en dere·
~ho.

ALOXSO RODRIGUEZ, José; con~
denado, por esciindalo; comparecerá;
dentro del término de cinco dias, an
te el J llzga do municipal del distrito
del Hospicio, dc esta Corte, sito en la
calle del Barco, número 26, piso se·
gundo. 9. cumplir la pena qne le ha
sido imnucsta en el juicio de faltas
número' 434 del presente año: bajo
apercibimiento de que, si no lo yeri
fica, le parará, en su rebeldia, el pero
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

AL\'AHEZ l\IUSOZ, Eduardo; con
denado por malos tratos; comparece.
rá, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado municipal del distri·
to del Hospicio, de esta Corte, sito en
la calle del Barco, número 26, piso se·
gumía, a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas
nume:"o 1.448 del pasado año; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parm'á, en su rebeldía, el perjui
cio a que hub~ere lugar en derecho.

ANDRES y LLARENA, Saturninó;
cuyo aet.ual domicilio se ignora; como
parecc~'á, dentro del término de cinco
días, ante el Juzglldo municipal dcl
distrilo del Hospicio. de esta Corte, si
lo en la calle del Barco, número 26,
piso se;;undo, a cumplir la pena que
ie ha sido impuesta en el juicio de
{altas seguido conira el mismo, por le·
siones, con el número 452; bajo apero
J:ibimiento de pararle el Derjuicio a
/lile hubiera lugar.
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4.586

4.583

GARCIA BOUDEHAU, Jerónimo; nf
tural de Cadalso de los Vidrios nI;
d~'id), comerciante, cuyo actual doml
cilio o paradero se ignora: compan
cerá el día 19 del actual, y hora el
las once de su mañana. ante el Juzga
do municipal del distrito del Hosp!
cio, de esta Corte, sito en la calle de
BarcQ, número 26, piso segundo, a Ct
lebrar el juicio de faltas número 19J

parecerán el día 19 del actual, y hor.
de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca·
lle del Barco, número 26, piso Sl'h'Un·
do, a celebrar el juicio d~ fallas nú
mero 686.

4.584

4.582

GAncrA GONZALEZ, Antonio; COli
denado por hurto; comparecerá, den
tro dd término de cinco días, ante e
Juzgado municipal del distrito dlt
Hospicio, de esta Corte, sito en la Cl!<

Ue del Barco, número 26, piso segun
do, a cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núme
ro 4:12 del presente año; bajo aperci.
bimiento de q'ue, si no lo .eriflea, le
parara, en su rebeldía, el perjuicio :1
que hubiere lugar en derecho.

GALLEGO RAMILA, Amelia; conde
nada por vejación; comparecerá, den·
tro del término de cinco días, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio. de esta Corte, sito en la ca
lle dcl Barco, númerG 26, pbo ;;2,gun·
do, a cumplir la pena que le ha sida
impuesta en el juicio de faltas nümero
427 del presente año; bajo ~percibj..

mienta de que, si no lo verirka, la pa
rará, en su rebeldía, el perjuicio a qUf
hubíE)i"e lugar en derecho.

4.581

4.585

GARCIA PAREDES, Antonio; dt
cincuenta y seis años de edad, viud()
natural de Madrid, hijo de Francisc(
y Antonia, carrero, cuyo actual domi,
cilio o paradero del mismo se ignora:
comparecerá el día 19 del actual, :1
hora de las once de su mañana, al:t(
el Juzgado municipal del distrito de;
Hospicio, de esta Corte. sito en la Cl4.'
lle del. Barco, número 26, piso segun..
do, a' celebrar el juicio de faHas n¡i;

, mero 5!H.

GARCIA, Santiago; cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio o para
dero se ignora; comparecerá el dú
19 del actual, ). hora de las once d.t
su mañana, ante el Juzgado municipa
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, silo en la -calle del Barco, númert
26, piso segundo, a celebrar el juici,

, de faltas número 338.

8252

4.5-i9

FOl.LAN'A PRIETO, Pedro; de vein
ticinco años de edad, casado, natural
de Alicante, hijo de Pedro y Encarna
ción, estudiante. cuyo actual .domici
lio .o paradero se ignora; comparece
rá el día 19 del actual, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio,
de esta Corte, sito en la calle del Bar
co, númerQ 26, piso segundo, a cele"
brar el juicio de fallas número 617. '

4.578

FERRA..~ POLIDURA, Julio; conde
nado por estafa; comparecerá, dentro
del término de cinco dias, ante el Juz~ .
gado municipal del distrito del Hospi~

cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a
cumplir la pena que le ha sido im~

puesta en el juicio de faltas número
408 del presente año; bajo apercibi~

miento de que, si no lo verifica, le
parará, en su rebeldía, el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

FEHNANDEZ SANQHEZ, Antonio;
de cuarenta y un años, peluquero, hijo
de José y Cándida, vecino últimamen
te de Valencia; López Evel, Antonio;
de treinta y cuatro años, pintor, hijo
de José y Dolores, wcino últimamen
te de vaiencia; y Rivera Ruiz, Cris
tóbal; de treinta y cinco años, jorna
lero, hijo de BIas y Carmen, vecino
últimamente de Murcia, desconocién
dose el paradero de los tres; compare
{'o:'dn flnt", el .T1.1ZgilrlO municipal de
Almansa (Albacete) con las pruebas
que tengan, a las once horas del día 2
de Septiembre próximo, a celebrar jui
cio de falt::ls por haber viajado sin bI
llete en el tren, entre El Angel y AI
mansa, el 2~ Mayo de 1923, a virtud de I
cuyo hecho se siguió en el Juzgado del
partido la causa número 21 de 1923;
apercibiéndoles que de no comparecer
les parará el perjuicio a que haya lu
gar..

4.580·

4.577

4.576

FERKANDEZ PEREZ, José; cuyo
actual paradero se ignora, condenado
por malos tratos; comparecerá dentro
del término de cinco dias ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi~

cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco; mimo 26, piso segundo, a cum
plir la pena impuesta· en el juicio de
faltas nl¡mero 1.494; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
hubiera lugar.

jmclo de faltas número 209 del pre~

~ellte año; l>ajo apercibimiento ,de que
si no lo verifican les parará en su re
beldia el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

FRA.;.~CO TELLEZ, Antonio; de
; treinta años de edad, casado, natural

·de Málaga, hijo de Antonio y Matilde,. C~.UJAT, Louisse; de veintiún añol
actor, y Maria Roig Rodriguez, esposa 'edad, natural de París, soltera, artis.
del anterior, cuyo: actual. tlomicilio 0-· ta, cuyo actual domicilia o parader~
paradero de ambos se i.~Dora; cOUl~ de la mis_ se ignora: comoaretlert

4.572

DIAZ )'IARTJ:\, Domingo; de .-cin.
tlnueve ~ff!)s de edadt soltero, natura!
de Pontevcdra, hijo de Antonio y Ma
ria, pintor, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora; com·
parecerá el día 19 .de Agosto, y hora
de las once de su mañana" ante el Juz- I
garlo municipal del distrito del Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce·
lebrar el juicio de faltas número 782.

4.5i3

ESCUDERO DOMINGUEZ, María;
condenada por escándalo; comparece
rá en el término de cinco días ante cl
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la
calle del Barco,' número 26, piso se·
gundo, a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio número 235
del prese:lte año; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará en
su rebeldía el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

4.574:

ESPINA GARCIA, Antonio; conde.
nado por ofensas a la moral; compa~

tecerádcntro del término de cinco
dÍ.Qs ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de esta Corte,
sito en la calle del Barco, número 26,
piso segundo, a cumplir la pena qul:
.le ha sido impuesta en el juicio núm~

ro 233 del presente año; bajo aperci.
bimiento de· que si no lo verifica le
parará en su rebeldía el peduicio a
que hubiere lugar en ·derecho.

4.5i5

FER...~ANDEZ AREVALO, Luis, y
García Alvarez, Pilar; canden,auos por
daños; comparecerán dentro dd tér.
mino de cinco días ante: el Juzgado
municipal del distrit-o del Hospicio. de
'esta Corte, sito en la calle del Barco,
número 25, piso segundo, a Cl.UDplír la
pena que les l:Ja ¡¡idQ impuesta en el

4.570

0[GE~!A~A, Juan; de treinta afio:'>
de' edad, natural de Essen (Alemania),
soltero, artista; y Elli~gshams, An.
tón;. de .einticlllCO años de edad, na·
turalde Coblenza. (Alemania), soltero,
artista; cuyo actual domicilio o para-

, dero de ambos se ignora; compm-cee
rim el día 19 de Agosto, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio,
de esta Corte, sito en la calle del Bar
co, número 26, piso segundo. a cele·
brar el juicio de, faltas número 687.

4.571

DIAZ ALVAREZ, Francisco; de
véintisicte años de' edad, soltero, ca·
rrero, natural de :Madrid, hijo de Cán
dido y .Joaquina, cuyo actual domici·
lio o paradero se ignora; compal-ec~

rá el día 19 de Agosto, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio, de
esta Corte, silo en la culle del Barco,
número 26, piso segundo, a celebrar
el juicio de faltas número 244.

/
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4:.597

4.598

t.5lf9

4.601

ignora; comparec.erá el día 19 del ae.
· tual, y hora de las oncc ·de su maña

na" ante el Juzgado municipal del dis.
trime liel Hospicio, de esta Corte, sita
en. la calle del Barco, númekO 26, pisQ,

· segun-do" a celebrar el juicio de fal-
· !.as. númer.a 730.

4:.593.

días :ante el, .J.,uzg,qdo. mu.nicipnl! de!
distrito del! HospiciQ. de.. esta Cort-e.
sito en, In calle del BarC'O; númer.o. 26,
piso, segundo,. a ~Ulnpfu- la- pena¡~
le ha sido impuesta ene}; j,ui.<<:io de fal~

tas número 432 del presente 8ñü; bajo
apercibimiento de; ~e si no 10 verifi~

ca le. parará en su rebeldía el perjui
ciQ a qtie. hubiere luga:: en dere,chm

4.5.92 MAllE FI.f>RES,. Cristóbal; eoa:d:e,.
na.dO! por Jtiña tumultuaria; compare:--

L0I?.EZ FERNANDEZ, Maria:; Abril . <rení, <re.."lb:o, deUérminG d'eClnCO; días;.
UiEZt, Hilürie;.Flores; M::a!:lin, F-elisa,; an::re: el J,uzgade: municipal del dislrib.
~- ~'''fu:lz: :Echfiv~rna.,¡Benig,no; conde. . .,'1,,'J¡, !:fu",..;,,;..... tt... esh1 c ..!'te ",it'" e- 1_
oados- por lesiones; coml)a.recerán den~ t: ~ille d~í Ba;c~ nú~;r'"a-'26,-' piso-s;-
tnO; d.e1 término de cinco- dfus, anre el '. gundo, a cumpIiI'"la pena que le ha
JlWgadG municip:aldet distrito de) ! sido il:'lpuesta en el juicio verbal de
Hospicio, de esta Corte-, sito en, la 'faltas, JUÍ1:lrel'o. 200 del puesent'e ano;

. calle del Barco, número 2&, piso s-e· ¡ ba;o a-pro::cibimre.!l t9. de que, si no; 1«
gundo, a cumplir l::rs penas que les ¡ ~erifi(l~ le· pacaci" en su rebeld.i.a-~dt
han sido impuestascn el juicio verbal - p:erhtido: :l! q.uc, hubiere: lugar en de!>o
de: .faHas nmnem.. l!.7T-r !fui: año pró- ~. J:echo. .

! 'x,iiml p:re3rlo:;; ba~o, a¡>ercibimien1o' de
l¡ que: si no: lo) ve:rificarr les; :Qara¡,:í. el)¡

su: r(lbeldÚl! el: PfJ:juicio a, Cf.1C· hubiere
, lugar en derecho.

j.
~Tlh¡ Ii.~a. Ntcamo'i' d'e'.

~ta. Y cn~ anos" de- e€bt,- SlJite-
¡ 1IlT... wnde.d:rm- ambulante.. hijo de: &,.
i ucia8m Jl VJcrenta.. n:atlu:al de-_ Madridt
I CUY.Q¡ actual; domiciliI;J.. o naradeJu¡ ~

L587

4.583

4:58.9

4,591

el di:¡, 19 dcl 2(!tu.a4. y, hona. de. los· 00
cc dl~ su mañana, ante-al JuzgadQ~
nii.:il'ü-l. ·I.lel! distrito, dl!1l}¡{aspic:iD" de
~sí..'1 CI}J.'ÍC:;. süo- e:u. la c:tlle: dalí BaIle.al
lÚiliCj'O' 2G, piso; segundo, a.: ct"Jehrax
.J juido de. fultl& núme-ro· 'lGlk,·

cnmNEZ R0'IZ, José; de treinta y
Irc'7- años;. llatu:'al de E.spw;, hiio de
Pablo y, Ar:aceli" casado" AhogMo.;
CaI10 Solaz; RGqb1e;, de v.eintiCuatro.
:;;}OS, l1(\~ural de. ~Iontoro, bijo, de Am I
1'1' ·"'1'0' \1· C'a-':;~TT"Op- ..........lJ1t.~ .......... r -...,.,.r,"b.1'.~·.;:fl .... • .illl. . -l• ........ ~ ... J1" ~.l.IL""-l.I..v", A. ~... '""_,.."......_.,

Haüri.e;uez Carrcl-er.()., .lilan·; cm v;.einti.
:·:~ili- aúos. nahlr:Il de Montuno.• hiip de
Francit!C(J, e Isabel. so.ltero" A·bogado;..
C¡s·~cros Tutlel:I¡ Constancio-; de. ,em.:
L!cua.lro :;.ñas,. naturaL·de agreda (S,.:~

,':a), hijo de Miguel: y Flonencia,. SGi.
:'-'1'0, Ailog3.do; )7. Fermíndelí G.alindu,
:o"eJ):);1; de lreinta y tres aÍ1%, nutu
l',~¡ I.h~ S:lI1ta Elena, (.faén), hijo de An·
l:mio y AGrca, casado, vl::danl-:, cuyo
;:::cual domicilio Q parade:o. (le, 10001'
~ !lus 5.e ignora~ compareceJ..-án: el día.
,:/ lH::I actual, y. hora: de· la.,; once de
';¡1 lli:Jñu:la, aDie el Juzga:d-o' IJ1ilwcipal
dd rlistrito del Hospicio~ de' esta' eo.t:~
1':, silo en In. calle'. del B3rco, número
::¡j, piso segundo•. a crkbr.J.r- ("1, juicio
,:" f.,~I1~s númerQ 263.

li:Ef{~ANDEZ: SA>NCHB:a._ lleliodo-
· I:O;. C!lndenado pou'amenazas; oompa
r-e.cerál d<m:tl'o del: tér:n;úao, de: cinCO'

1
: M:ffiI.iFOR, Carlo.s; cu.yo :ii:tual do,..
¡ miciHo se ignora.. c:ondel1udo por cfa.
I ños; comparecerá. dentro oel término

, LL.BixS 8ABALE.ERG; llionisi(); : d~ cinco d~a~,. ante e\Ju7.f5a~o muni~
! d~ d.ie.~. y; scis- años de ed~d; nah1:r-al' I¡ clpal d:l ?IS,nto de\r·o5PIClO, de c?
i rlP,. C·óroohn-., ~i'tP,ro•. hHo de' M::U1Uel~ v, h~a. Corte, Sil? eILla. e"'".,.c del Barco!< nu~
; A:~a;;-. d~~.'Glcnte- de e.'ome.raio, cu.:y.o- ¡: illt:.w ~5,. p.~. ~.:gl.ill.U?,._ú'.' (:.umpl+ t la.

actua-l'domicilío' o pa-r.:roero se ignono;. ; pc;na. llnp~c:~a C_ll el. JU1~1!? ~e tu.aso.
•. 1 di 19¡ d l' tu 1,' , numero: 2/8, baj.o aperCJhuole.mo cf.e.

compareuc::ra. e a e;,. ac a. y, 1: pararle el v.e¡-juicio. a. q.ua haya fugar..
hG1m .de· la&' once rl~ su manana, ant1! , .. . . .
el' Ju~3ido municipal d~l distr.ittl del! ¡:

. Hospicia.. de esta' C-or:te; sito en· la. .
: e-alle MI·. BttrcG; númerG'26;~iso segun.·
[ do, a· celebra!." el- ju:icio (fu faltas nú,,-. )!ORENO DEL POZO, Felipe;c0n.~:¡mero 5fl7. : denadO', por m,'u""'l)s -rratos;' comparE!"~
¡ :. 4.59'4t; cel'á, dentro· d'eHermmo de CillCO dfus-.
t ¡ante el Juzgado rn.unieipal del distl'it()
f \'. del Hospicio, de esta corte,. sito. en¡ MARQUES SANCHEZ, Guadalupe; la callc del. Bar.co•. número 2.6, pis.o se-
1de treinta y ~os a~()s de e.dad, c~.sada, gtI!rdo; a· euml'Ih- la: pena: que le:: ha.
I natural de P1edrmhta (Anla), ImQ de ¡sifu-'.iiJi.. PU'esta'eTI.··er juí-dode- fh:lfaS'
I RUTIno y Manuela, sus labores; y. Mar- número 1:.761 d'er afio próximo lTasa:...
! qaés· Sánrrhex, Her:miTlia;'crevejn-ti~ho. ,db'; baja' apercibimiento- de- que; si~
i añ0~ de e(fa-dl ñlrrII1ana, de' ID. antel'lor¡ ¡ l~·. ver!.fJ.ea'. le' pttr;::rá.', en su t:efYei'.diif..:
, CllYO. actual dbmici-n~· Q. pa!'ad~G di'!' i ef'perjil'few' a que' hubierelrrgar- en- de'4

'. GOW:Z ~ú A a T 1 N E Z;. RuJiua; de ¡ lns. Jr.J'srnas se· ignora., rolnparecerán; ¡reeho. . '-
V,·jr:te· años: de edad•. hija, de Antonio, : eP dfa· l~del! actua-r~ Y' hora de Ins- ¡
~. ASl'¡~ei(!ll, nalur.al tk 17awblancOl i once·' efe' S11 mañana, a!lreel' Juzga'tl.-o' ¡
í ::&rdobai;. ~olter.a, artista l· cuyo áciua)! Imunicipal d~! dis1'rilo del' I-Iáspieio; di& I
1:,;·n1icilio o pararleJ~ se ignoro:; com- : esÜ1 eOTte; SJto en l!l· calle· efel BarcO','- . . .
l.;:-eccra el. tlÍll: 19 dnl actual.. y~ horoS' ) número: 26', piso: segunde, a' celebrar 1 PASCUAL YAGiJE. Casim:i.l'O'; a<m;.
;;;, ioe.s <)ITC'e de su: lI12fuma~ ::lu,w elt : jUido de' fñlths llÚllIero·5M. denado I?or ~años; c_ompar~cerá, den..
.;·::~gadh municipal del. distuito, dell!' tro del termmo de -elnCO dlas, ante el
i ;,-,:;pi(~io, de es·tu, Cbrte~ sito en; la; ¡ 1 5C1~ Jl.lZga.d~ municip<ll di'l .distrito del
I :'!1~ lbl Barco, número: 26, piso se,; •. vO HO.S-PIC1Q,. de e5~ Carte,. ;;ltO. enJ.a ca..
i "Lln. ¡l celebrar el juicio de f3]u..¡ lle:del' Ba:r.e!?. numero 2.0,. plSO M:gIlll¡lIOoo
t~.I,nc¡"o ::;74. 11 MARTIN GONZALEZ. Maria, y Te- ~al cmnp.1irl~ :p~a: que le. hat.~

r.esa. Mwrtín- Gonzá:le:z·; condenadas, pDr nnpUBSta. eil< el lUlClO. de faltas: IlUm.e,..
4'.5911 1e:h"afá;; compar:ec.er.á\n. d'enir.o. del tér·· li r~ 3.23 del presente año; b:3io ap.emi;,Imino, de- cinco' días" ante el Juzgado, \: blIDlento ~ que, si no- lo- verifi<!:a,. l~

GONZALEZ REGmOR, Concepción; I municipal- deh distrito- del liOspicilJ" ¡ parará t;n su r.ebeldía. el petiU1tciO'18
4;', ",'cinfísiete aiio~: de' e<lad~ hija da ' de· esta~ 0J,ctC'•. SllO'BIl: la calle, del Ba¡o..· I qp&: hubLi!re' lugar- en d~~h().
;:.1 :\l-in, prostituta, natural' de' lI:fadrid¡ I ea.. número.2fi" piso segundn,. a, c.um~· ¡ .

· 1':, ,0 ~1~~Ull'domicmo o' plW:udrerose: ! plir. la: pena. que. les- ha, sida: impuesla~ l'
· );,:'101"3) eompal1f*:eI;á el dia' 19 del' ac,' : en: el jufuio' 'de· faltas' númerQJ :tI, del,
· ¡":l!, y i'Mra de 13:5' once' de' su, msña~' Ipresente año; baiIJ' ap:er.c.ih~ntG d:e~ l vEREZ l\fONTÁ.:.'l'T A t' di
.11;1; :Jnte el juzgado munict¡rat d'el' dis;- 1 quc;_ si: no; Io,. verifican,. les pamrá; (ffi) n':- "'~ fd .:," r:. om~; con e~

. 1su I1eb.eldi~.el perjuicio. a. .qne:- hui:Jie~ .....uu po~ anos,. com.p~, ecera, deotro
· !:rilo dei lfospici1>; de:· esta Corte. S11'O: lUrlar en derecho. del térmm? ,de cmco dyl.s,. ante el Juz.
; en la, cmle del B-aI'eO; niúnero: 26, pisa " gado mUnIcIpal del dIstrIto dell:lnso
·s!:gundo, a celebrar el juicio oo· f:llm 4.596 picio, de esta Corte. sito elt la: eaI1..
J];'!iTlcro 716. deI.Ha.rco'; núme1'()' 26, llb-v- segul!"'to;. al

. cumplit"" 1<1' pena que le- ha silfO' ftm,
~ lJ1i~tU.l en' el! iiricio' de fultas m'1I~er.1f
I 442 del! wesente afia';' bajO' ~j;.
l mieum de que; si ·no lo· ~~riftca,. •
; (.lllratlÍli, 611' su. retieOOil, eF perjllfefu>..
!lile' hubiere lngar' en; derecha.,

G02>lEZ DE LA 'I0HIlli,. V.icente;
f' melenudo POI.' les:ionc~~ cOIDParecerá>.
dcntl'O dd término de cinco. días :m.ta
l' ¡ JUZQ:11uO munidnal del distrito del
~ :()~pl¿lo, dr; e,<;~a. COT.tc, silo.. CD la aalle.
';1 i3:l:~o,. 11UD1cr.o. 2il, piso seglmdD,. a'
'·:,mplir la. pena, que le: ba~ sido im.,
¡, lcsLi, en el i.u.icio de. f:llt3s, n.úmero 9-1.
.:.1 p,·csente. año; baa~' allercib,imielUCJ.
(':: (lwC si no lo verifica le: patai"á- en:
:', rehcldia el J}eriuicio a que hubiere

... r:';~~1.r en. derecho.
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4.614

4:..615

4.61:6

4.618

pasado; :bajo apercibimiento de qué.:
si .llO 1:6 verifica, le paTarlí. -en su ""
baldía. el perjuIcio a que 'hubiere l'&
gln" en derecho.

TERROBA ARAUZO, Angel; eor.ilb
nado por es cándalo; comparecerá
dentro del ~érmino de :cinco dias, ant'
el Juzga.do municipal del distrito del
Hosp-icio.. de esta Corte, sito en la cac
He del Barco. número 2.6, piso segun
do, a cumplir la pena que le ha sido.
impu.estIl. :enel juuiciode faltas nú-·
mero 4-.Hdel presente año; bajo aper
ci!.Jimicnw de que, si no lo verifica. le
l}a:rara, ,en o.ll rebeldía, el .perjuicio ~

quehubier.e lugar en ·aerecho.

4~617

ULFILAS mA..!.~ ARWEDBROl\IE1
BUHLER, Walterio; domiciliado últi
mamen.\:e en Madrid, cal1e de Hern:§.t
Cortés, número 6, en.tresuelo. conde.
nado por escándalo; comparecerá den,
trodel término de cinco dias ante e1
Juzgado municipal .d2} distrito del
Hos.picio, de .esta Corte,. silo en l&:
calle del Barco.; número 26,segundQ,(
cumplir.la pena impuesta. en el julciU
de fallas número 475~baj.o apercfui,.
micntod.e pa::a.rle el perjuicio a .qu.
bubiere hlgar_

TANGER~A, Jenu, y Sadia Tauge
Tina; condenadas por lesiones y da·
ños; comp;¡recers.n. ·dentro del térmi··
no de cinco días, ail1e el Juzgado del
distrito del Hospicio, de esta Corter

sito en la calle del Barco, numero '2ti,
"'Piso .segundo, a cumplir la pena q~

:les ha sido impuesta en el juicio de:
.faltas .número 4, del presente año; ha-.
jo aperCibimiento de que, si no }"
verifican, 1as parará, en :su rc'beldia el
peljuicio a que hubiere lngnr e-n de
reche.

VALLEJO, Asunción; condenada poI',
burto; comparecerá dentro del termi.
no de cinco diasanteel Juzgado JDu.

TORRES LOPEZ, Francisco; cond~
nado por malos traíos; comparecerá.
dentro del término de cinco días, ano
te el Juzgado .municipal del distrito
del 'Hos:picio, de está Corte, sito en la
calle del Bareo, nÚÍI1ero 2'6, segundo,
a cu.mll'l.ir ·la penaqne le ha sidoim
pnesta en el· jUicio de faltas número
&95.; bajo apercibimitm:to de pararle

.elpeI:'Ílücio a que hubiere lugar.

4.M9

4.608

4.-610

Uil1

·4JH2

años de edad, natural de Jerez de la
Frontera, empleado, esposo de la an
terior; cuyo actual domicilio {) para·
dero de ambos se ignora; comparece
rán el día 19 del actual, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado 4.613
mtmicipal del distri.ro del HosPicio, .de I
esta Corte, si.to en la eaHe :delBarc~ ; SEGURA RODRTGUEZ, Manuel. 'S
número 2,ü, -piso segundo. ~l 'ce1ebraT Mam:e1 Plñera Bello; C'on·denados poI'
el juicio <de f~tltas nlÍmerú 717. escándalo; comparecerán, dentro dé!

, término de cinco días. ante el Juzga-
rlo municipal del distrito del Hosp:
cio. de est.a Corte, sito en la calle del
Bar.co, número 26.,. piso "Segundo; bajo
aperc.ih1Diien10 de pararles el periuicie
a :que'ha:ya.lugar y a cumplir la ¡teM,
iTI:LpJJ..esta en el juicio -de fallas n'H-.
mero 325.

ROMERO l\íART'INEl, Isro:.el; con- :
denada por expender moneda falsa.; ,
comp:xrecerá dentro del :té.t-mino de:¡
cinco días ante el Juzgado Immicipal ,1
del distrito del 'Hospicio. de esta Cm-- ;¡'
te, sito -en la ·catre -del Barco, nÚIi:Iero :,
26, piso segundo. a cllmp:lir la pcn-a :
que le ha ~ido impuesta en el juicio i
de f-altas número 619 del -presenre año; ¡
bajo apercibimiento de que sino lo I

verifica le paTará -en su rebeldi1a.el :
perjuicio a ,erae h:iliiere lugar en ,de- I

Techo.

RUlZ ALCAL..-\., Alfredo; condenado
por lesiones,; comp.arecerá d-entro d.el
térnrino de .cinco dTas ante elJll74ullo:
mo.nicipal del distrito .dcl Hospicio, d!:: "
€sta {:vrt~ ~G ~ :b ccl!e .de! 'Bfll'""cQ.~ I
nlL"'llero 26, piso segundo, .a cUID,Plir la
pma que le ha .sido impuesta en el .
juicio de falta5 nilmero 1.269 da! .afio
.próximo pasado;baio .apercibimiento
de que si no lo verifica le parar.á en
su rebeldia.e1 'perjuicio a ·que hubiere
lugareJJ. derecho.

SillPEBEB.:A, ·M;a r.Ía; condenada
p&r estafa; eompm-e.cerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgado
lIJllIlicipal del ws.trito d.el Hospicio, de I

esta Corte. snoen la~alle de1Barco., .
número 26,. piso segundo, a cUlIlpllT la
pena .que le ha sido ünpuesta en ei
juicio número 239 de1 presente año;
·bajo apercibimiento de que si no 10
verifica le parará '·~.lSU rebeldía el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

·SANQ!EZ GQ'ffiZ, Félix..cvnrte
na do por escán dala; coIll:parccerá,
aelltr-o dcl términa de tineo di..as, ano
te el J uzgmio nmnM::ipal del dim·ito
del Hospicio. de esta Cort:e, sito mla
calle del Barco. DÚtnero 26~ p.iso se
gundo,a =cumplir :.!apena que le ha
sido impaesll ene! j,uicio ,,-orhai -d1J
faltas..nú~ 1.570 del año próx!nlo

SA..-.r PELA.Y'O, .Emilio; 'Coll-d.etl'ado
por daños; comp:Jreceril., dentro del
:término de dnco nürs, ante -el ..tuzgü
do municipal de:1 "distrito ·rlé! Hospi
cio; de esta Corte. sito en la 'Calle 'dcl
"Barco, núm~ro 2U; piso 'SBo"Undo, a
cumplir 1a pena <¡ue le ha sid:o impues.
ta en el juicio de fal-ms -nmllero 1.753
del afio próximo .pasado; hajo .ap.(!1'ci~

bimiento de que, si no 10 ~rffi."Ml, le
parará, en su Tebeldía,el lJCrjUicio II
que hubiere jug:l.r en derecho.

PEREZ RODRIGlJEZ. )bm:.eI; d6.
diez y siete mos de ...edad, soltero, es
tudiante, natirr.al de Almería, .hijo J~

BaldomeroyDolores, y José Garci<l
Gareia, de unos veintinueve .alias dl1
edad, natural de .Seg.ovia, .cuyos actua·
les doP.l'i..cilios o paraderc. d~~ amhos
se ignora; comparecerán el día 1~ dd
actual, y hora de las once de su ma·
ñana, ante el Juzgado munü~lpai del
distrito del Hospicio, de esta t:orte, si.
to .en la e-ill..e del Barco. númcr::> 26, I
piso seguDdo,.a celebrar el juicio de 1
fatta<> número 4~. . ..:1

4.6040 . j
PISCOPú, Vicente;' cuyo ~.ctuai pa- '

¡'adero y domicilio se ignora. con"dena- '
do poresíafa;comparece.á dentro del .
término de cinco días ante el Juzgado
municipal del. distrito del Hospicio.
de esta Corte. sito en la c21le del Bar
co, nú1Il/Z.r.o .26.. pi:so .segundo, a "cum- ,
pLir la pena .impuesta en el jnicio de .
fallas número 138; bajo apercibimien·,
to ..depar.ar1e elp.erjuicio a que baya
lugar,

,.

RODRIGUEZ VA L'ERO, Antonio;
t'ondenac1o por hurto; comparecerá
d~.,Q .dél~o .'tW .cinwdiasan1e
do JUEg2do'lDUIriripal ,del·ili:strií.o del
Hospicio. de esta Corte. sito en la
(':a...Ite -del .~~. némero 26,... piso. se
~'Undo, a: emapll:ir ~a ~ .que. le ha
sido ~estaeneljui.cJiG de faJtas mí
m.,ero''94 '~elpres~.-e afio; ba;i0 .:a:per
ci..bimioentB··de ·qQe·si no io 'verifica .le
J~.ertS!l ~ldí~ <E.':1 uerjtllclo a
que'oobiere ·~-:rat"en 1ieneeho.

0.4¡667

.ROMERO BETANCClGRT, Tere.·,:l.;
de:·veintic:uatro~~ edad, .ea~
nimrral ~ Santa Cruz de Tenerife.
hija (Je: ~rieQ y Dolores; y Pérez:
Muñoz, Francisco; de -sesenta "Y 40s

4.6üS

4.505

BEYES·R-OB LE,D.ANO, Antonio;
cOJ.l.fi.enado po,¡:' .malos b"""'"atos; compa· .
recer.á .ante ·el ,Juz/Y'ldomuE.icipal del .
distritorlel.Hospicio, de esta Corte,
sito en la calle del Ba·reo, número 26.
piso'~do,dentro del término. de
cinco·dfus, a eamplir· la pena que le
ha ,sido .im;¡:Juesta en el juicio de faltas·
número 433 :rlelprcsenteaño; bajo
:lJ)el"cihimiento .de que .siDÓ '10 ,verifica
le 'parará ·en,su rebeJ.dia -elperiniciG a '
qae hubiere lugar.en derecoo.

4.606_

PEREZ RODRIGUEZ, Luis; c1}i\de
n2;tlo .por estafa; comparecerá, dentro
del términQ de cinco días. ante f1 .Juz
gado municipal del distrito del HQspi.
ciQ. de esta Corte. sito en la ~aB.c-del
Barco, ·número 2'6, piso segundQ, a .
cumpnT la pepa que le ha sido impues· .
la . en ei juicio verbslde faltas. lltl.
meTO 177. del presente año; bf¡~o ap:er.
cibÜD.ienJ:o de -que, si no lo v-crifica,1c
paTIlrá el perjuicio a que lrab1-ere lu.
;;a1' en derecho.

4.602
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Don Ca dos Ga.lán y Calderón, Juez
de instruccién de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se interesa a todas
las Autoridades y Agentes de la PQ
licia judicial procedan a la busca y
ocupación de la mula que a continua
ción se reseña, sustraida el día 19 del
corriente de una cuadra de la casa
de su dueño, perteneciente a Juan
2lIanresa Lemus, y caso ·de ser habida
sea puesta a disposición de este
Juzgado, en unión de las personas en
CUyo poder se encuentre, si no acrt:·
ditan su legítima a·dquisición, pues flsi
lo tengo aoordado en el sumario que
con el número ~9 de 1930 instruyo por
el delito <le robo.

LLERENA

JQ-8240

Don Ventura ArIas Vivancos, Juez
de instrucción de esf!) j./arlído.

Por el presente t:dicto se Cit¡l, llama
:r emplaza al procesaúo SilV<li1O· Ha
mos Casasola, natural y veei:lo de Vi
!h~rt:l de los :'Iontes~ d~ estado ~o!icro:t

de unos veintieinco a vcinti'ii:is nr.os
de edad, hijo de Esteban y de Anto~

nia, cuyas demás señas se ignoran·, do
miciliado iIltimamente en Puebla :le
Don Rodrí;o, para que en el término
·d? diez dias siguientes al en que se
inserte esta requisitoria en la GACETA
DE :\IADI'IID YBoletín Uficial de esta proJ
vincia de Badajoz, comparezca en la
Sala audiencia de este Jti;¡;gado para
ser oído, notificarle el auto deí)roce-"
samiellto dictado en su contra en el
sumario que instruyo con el núme¡"o
28 del año actual, recibirle indagato
ria 'S de <¡ue sea reducido a prisión.
a.percibido de que al no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades e intereso de Jos
Agentes de la Policía judic.ial, ))roce
dan a la busca de ·referido procesado.
y en caso de ser habido lo pongan
a mi disposición en este Juzgado o en
la cárcel de este partido.

Dado en Herrera del Duque a 24 de
Julio de 1930.-Ante mí, el Secretario.
(ilegible).-EI Juez, Ventura Arias
ViY3ncos.

D. José Gómez ~¡orales, ~lagisir3do

Juez de instrucción del 'distrito del
SaJvador, de eslaeapil:ál. .. ... .

En virtu:ldd presente se Ihma a
S~mtiago Cebnlll.Js Cuesta, padre de Pa",.
trociiilü Ce:;~Hos Arando" cuyo ad;¡:U
parade¡oo se ignora, de. oncio .all>aili!,
para que com.pal'ezea antc este Juzga·
do, sito en. Plaza Nueva, númei-020
y Secretaría .deD. c\figud Cañones;
para instn¡ii'Je de! a!"Ucuio 10g de la
ley d~ Enjuicbffi~~mto criillina!, en
canS:l que s~ sisue, número 81 de HJ30,
sohri?' estup.r> de ¡¡ti. referida hija,
apcrcibiéndoli!.. que de no c::mqJDreeer
le pararú el perjuicio a que huJ)icre h:¡
gsr.

y para que· se inserté en la G:..CETA
DE MAmUD, se expide el pres::.'nte.

Granada a 26 de Julio ·de l!i30.
El Secrcts.rio, Miguel Cañone;;. "- El
Juez, José Gómcz :\'Ioralcs.

JO--S~64

HERRERA.DEL DUQUE

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

FRAGA

Reseña.

Don Antonio CamoyúnPascu¡tl, Juez
de instrucción del partido de ECij3.

Por la presente rueso a todas las Au
toridades y encargo a todos los A3en
tes de la Policía judicial. practiquen
activas gestiones y diligenci:!s pHr:l la
busca y rescate de la~ calnl1lcrías que
luego se reseñarán, sustraídas al \'ed
no de Herrera Francisco Cornejo
Jiménez, en la noche de'l 23 al 2.1 del
actual, de terrenos del cortijo Ruiz
Sánchez, de este término. poniéndolas,
caso de ser habid¡ls, a la disDosición
de este Juzgado, como asimislno y en
la careel de este pal'tido,-paraque
tenga lugar la entrega, las personas
en cuyo poder aquélbs se encucntrcl1
si no acreditan su k,:fitima adqnisi
ción, y los autores de la sustracción,
por tenerlo u,;i acordarlo en el SUIna
rio número 87 de 1930, sobre hurto.

ECIJA

Una yegua torda, cerro da, con lu
oreja derecha rajsda, hierro de La
Mundial Agraria en la tabla dd cue
llo v paletilla izauierda. vel número
15 im- el mismo -lado J 'R enlazadas
en la nalga derecha.

Un caballo de· cinco años, capón,
negro, mohino, calzado de la pata de
recha, con el hierro particular F e, en
lazadas en la nal~a izquierda.

Una mnla de dos [¡?íos, mohina, con
el ;SlIlO hierro y sitio que la ·anterior.

vira mula torda oscura, con m:is
. de la marca, igual que la anterior y

1

también de la rnism3 cdad y hierro.
Un mulo de un año, pardo rayado,

j
con el mismo hierro :r sitio que los
anteriores.

i Dado en Ecija a 26 de Julio de
I 1930.-El Secretario, Federico Barra-

china.-EI Juez, Antonio Camoyán.
J0--8262

4.623

En la causa criminal que se sigue
en este Juzgado con el numero 12 del
año en curso, sobre desaparición de
bienes embar3ados a Antonio Barrau
Bernad, vecino de Binaced, el sei'illr
Juez de instrucción ej.::rciente del par:
tido, en provídencia de hoy, ha acor- .
dado se haga saber a '1oña María Gil
Bagué, viuda del exp;'esado Barrau.
que en el término de "einte días com
parezca a hacerse car¡;o en nombre
propio y en el de sus hijos menores
'!e edad, de seis pesebreras y una b:i-
turadora de maiz que se encuentnlll

VILLATIREAL FEUDO, Juan; con depositadas en poder de Antonio Ba-
den3do por hurto; comparecerá dentro rrau Bernad, vecino del mencionallo
del término de cinco días ante el Juz- pueblo de Birrac'Od y que fueron em
g::¡do municipal d~l dislrito del Hospi· bargadas a su difunto esposo para
cío.. de CSt3 Corte, sito ~'l la c~Uc del pago de üna mult.a que se le exigía
Barco, número 26, piso segundo. a por la vía de apremio por el Juzgado
cumplit· la pena que le ha sidoimpues- de Bol1aña.
fa en ",1 juicio ycrbal de fa1ta's nílme. Y para que sirvn de notificación
ro 2;'~ del pr:')sente año; ha 10 2 perci'[ en forma a la repetida doña :'lIaría
~ím¡(;'¡;lf) de que si no ]0 n~rifica le p.a- Gil· Baqué, cuyo paradero se ignora,
~<lr{1 en. ~u rebeldía el perjuicio a que extiendo la presente. .
mhicre lugar en derecho. Fraga a 26 de ,Julio de 1930. - El

, ,Secretario, Francisco CastellanQ.
J0-8239

YILL/l.XVEY.-\ y VILLA N U E V A,
José, y señor Representante legal de
la Su¡ei~darl Proyectos y Construccio,
nes; condenados por daños; compare·
cerán dC'l1tro del término de cinco riía5
ante el Juzgado municipal del distri·
to del Hospicio, de esta Corte. sito en
la caíle del Barco, numero 2G, piso se·
gL:ndu, a cumplir- la pena impues1a ello
';1 juicio de faltas número 1.530; bajo
apercibimiento de para.!'1es 'el perjui.
cio a que hflya lugar.

VILA LOPEZ, Aquilino; CllYO actual
domieiEo se ignora, condenado por es,
cúndakl; comparecerá dentro del tér.
:nino <\e cinco días ante el Jnzgadú
l1L¡nici [la] del distrito del Hospic'io, de
esla Corte, sito en la calle del Barco.
nÍlmero 2li, piso segundo, a cumplir la
pena impuesta en el juicio de falta~
número 411; bajo apercibimiento de
paradt: el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

4.620

4.619

VEGA. Alfonso de la ; conuenad¡,
por le~,iones; comparecerá dentro del
té¡'mino de cinco días :anle el Juzgadú
municipal del distl'ito del H()spicio, de
esla Code, sito en la callee del B~¡'ro,

númc¡-¡¡ 2G, piso segundo, a cumplir la
pena que ]e ha sido impuesta en el
juicio de faltas número 153 del pre
sente ::160: baio apercibimiento de que
si no lo ,:crifica le narará en su rebelo
día el pcrjukio a eriic huhiae lugm' e1l
derecho.

4.622

4.621

YAZQl"EZ, 1s01ina, y Carria. Emi,
lio; cn:,,,s demás circunstancias, así
Co:;10 el actual domicilio o paradero de
~ml>os ~(' ignora; compnreceoiln ·d
día 1!1 del actual. y hora de las once
de su Jnr;ñana, :.lI1te el Juzgado muni·
r:ip:::l del distrito del Hospicio, de esH,
Co¡·lr:. si lo en la calle del Bal'co, nú
mem ·21;, piso segundo, a celeb,ar e~
luido eh: faltas número 183.

nicipal del distrito. del Hospicio, de
esla Cort~, sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio l1úmero 292 del presente año;
bajo flpercibimicnto de que si no la
\'erifka le parará en su rebeldia el
p~!'juiclo a que hubiere lug~r en dereir
~ho.
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S.;:i¡as de la mula.

j\fu12 C!lsbñll oscura, de quince alios,
menos de ,la' marca, clase burrera, pE!
]05 blancos' en el costillar izquierdo,
lomo y menudillo de la mano derecha.

Dado en· Llerena'a 25 de .Julio de
1930.-El Secretario, Licenciado Ful
gencio Linares.-El Juez, Carlos Ga
13::.

JO-8266
MOI\"TORO

Don José LUZÓ:1 Muñoz, Juez de ins
trucción d~ ~sta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y enca.rga a
todas las Autoridades ch'iles y mili-

•.. tares e individuos de la Policía judi
cial de la Nació:n procedan a la busca
de las caballerías que al. final .se rese
ñan, sustraídas en la noche del 14 al
15 del actual de la finca Vinculo, tér
mino de Adamuz, a los vecinos del
mismo Francisco Román Cazalla y
Ba¡"tolomé Román Diaz, cuyos serna
vienles, de ser habidos, serán puestos
a disposición de este Juzgado, co::: sus
ilegitimos poséedores, según he acor
datlo en el sUll1ario número 84 año
actual.

Señas de las cabalierías.
. De Francisco Roman Cazaiia:

Cn mulo de seis años, capón, 1,43
metros de alzada, capa negra, peceño,
raza española, bierro B .~ elL. la ca·
dera izquierda; señas particulares:
bocirrubio, bebe en negro, lunar blan
co en la cadera izquierda y nalguirru
biD, con el hierro de El Fénix Agríco
la, \'-10, en la nalga izquierda.

De Bartolomé Román Díaz:
Mulo capón, de seis años, 1049 me

trOs de alzada, negro pr~ceño, raza t's·
pañola, marca F G en la naiga iz
qui!,!rda, con pelos blancos; señas par·
ticulares: bociclaro y bebe en negro,
blancos costillares, hierro de El Fénix
Agrícola, V-tOo

Dado en l\fontoro a 25 de Julio de
1930.-EI Secretario, Mariano López.
El Juez, José L~lzón.

JO-8243

Don José Luzún Muñoz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto ruego ato,
das las Autoridades civiles y militares
y encargo a los individuos de la Poli·
cía judicial procedan a la busca de los
Rutores del incendio ocurrido el día
23 de los corrientes en lB Lm.a~ Ye
ga y Veguilla. de este ténnino; ]a pri'
mera la lleva CIl arrendamiento el ve
c:ino de esta pDDlación D. Rafael Alba
Relaño, y la segunda, propiedad del
vecino de la misma D. Antonio Sán
chez Madueño, y. caso de ser habidos,
sean puestos a disposición de este Juz:
gado, en la Prisión pre\"cntiva de este
partido; pUes así lo tengo acordado
en el sumaria que se instru:re Bajo el
número 87 del corriente año, sobre tal
hecho.

Dado en l'tlontoro a 24 de Julio de
1930.-El Secretario, Mariano López.
El Juez, José LUZÓD.

J0-8244

MUHCIA-5AN JUAN

Dan Crnz María Caballero Hernán·
dez, Juez de instrucción del distrito
de San Juan, de esta capital.

Por la presente requisitoria se de
j:m sin ~fecto las mandadas publicar
en 5 de Junio ulHmo, y que tuvieron
inserción en los "'Boletines Oficiales"

. de esta provincia "Y de la de Albacete
I en 10 y 11 de dicho mes; para la bus-

1

ca y captura del procesado Antonio
Sabater l\1unncra, en virtud del suma

.rio que se inslru)"ó en este Juzgado
con el número 315 del año 1828, sC)bre
hurto, y por haber sido capturado el I
mismo. . I

Dado en Murcia a 24 de Julio de I
1990.-·El Sccrct:.lrio, Adolfo Paseó.
El Juez, Cruz María Caballero.

J0-8268

PASTRA:NA

Don José Zurita );1orata. Juez de ins
trucción de Pastrana y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
tod·a clase de Autoridndes y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial se
practiquen activas gestiones encami
l1adasa la avcriguación y descubri
miento del autor o autorei) de un dis
paro de ~rma de fuego, que se hizo
sobre un automóvil que eon otros ocu
paba D. Emilio Cid Moreno el db 18 .
de Mayo último, sobre las veintiuna o
veintidós horas. en el sitio llamado
"El Cristo", del pueblo de Valdecon- I
eha; poniéndolos, caso de ser habi- 1
dos, a 'displ)sición de este Juzgado,
con las seguridades necesarias. Así lo.
acordé en proveido de esta fecha, dl~

tado en el sumario que sigo con el nú
mero 28 del año actual.

D"do en Pastrana a 26 de Julio de
t930.-EI Secretario sustituto, Míguel
Horrhe.- ~El Juez, José Zurita.

JO-8245

PLASEN'CIA

Don- Vicente Ramón Redondo ::\10n
tero, .T uez de il1~rucciéll de' este par
tido de Plaseilcia.

Hago saber: Q~e en curpplimiento
de ejecutoria de la causa números 91
y 517 de 1929, pe; hurlo de caballe
rías, contra el que 'tlijo ser \'ecino de
Badajoz, hoy en ignorado paradero,
Calixto ~Ianuel Torosio Lobato, filé
condenado, entre otras penas, por la
Audiencia de Cáceres, por sentencia
de 29 de Enero último, a que pague
en concepto de indemnización a Luis
Cronzález Rodríguez en la cantidad de
750 pesetas; a Enrique Lázaro Tél~z,

a la de 850; las que podrá hacer efec
tins en cualquiera de. las formas que
establecen los articulos 83 y 179 al
181. ambos inclusiw, y a los efectos
de notificación al mismo expido la
presente en Plasencia a 26 de Julio
de 1930.-El Juez. Vicente R. Redon
dú.-P. S. M., José Garcia )Iorgado.

, JO~8269

PUERTO DE CABRAS

Don Tom:is Bordera Martinez, Juez
de instrucción de Puerto de Cabras y

. su partido.
Hago saber: Que en el sumario nú·

mero 12 de 1930, y por providencia
de esta fecha, he acordado citar a
cuantas personas puedan suministrar
datos para la identificación de un ca·
dáver hallado el 25 de Junio próximo
¡:¡.asado en la Playa del Jablito, en Ja
comar, término municipal de Antigua,

de este partido, para que comparez.
can ante este Juzgado, con la ma~'or

urgencia, al objeto de recibirles de
claración.

RóSeña del cadáver.

Pertenece a, un hombre; estAtura
alta, de sesenta años de edad aprJ
simadamente, en estado de esqueleto.
por ser escasísirnas las partes blandas
que conserva. Se halló totalmente des
nudo, pero con retazos de una faja
con tiras de cuero cruzadas en cen'a
dura con sendas hebillas; tenia, ade
más un braguero para hernia derecha
y una bota calzando el pie derecho.
con tacón de goma. Este cadáver ca
recía de antebr.azo y mano íquierda
y pierna y pie del mismo lado, con
la particularidad de que estas parte!
de miembros no han desaparecido pOI
fractura, sino por arr.uncamiento o.
caída espont:i.nea, pues las superficiei
articulares aparecen limpias y sin ro
tura.

Se hace constar, por último, que el
referido cadánr tenia postiza parte
de la denta.dura del maxilar superior
y..algunos dientes con en;;astcs de
oro; calculándose, a juzgar por el es.
tadí) delcadáve¡', \late la. muerte de
unos cuatro meses .aproximadamente.

Dado el Puerto de Cabras-a 5 de Ju
lio de 1930.-El Secretario, Francisc()
López.-El Juez Tomás Border;:.

JO 824'8

RA~IBLA (LA)

D. Benilo Gálvez Ruiz, Juez G.c ins
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de S. M.
el Rey (q. D. g.), exhorto y reqUIero
a todas las Autoridades de la ?\aciú~

procedaJ,l por medio de sus u¡,(cntes
a la husca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan, de la propitl
dad de D. Francisco Reina Frall1¡cr,
vecino de Puente Genil, sustraiJas el.
día 12 de Junio último de la fine3='
de )folino de Vergara. del término 11(.
SantaeIla, las que, caso de ser il:lbi
das, serán remitidas y puestas a dis
posición de este Juzgado, así como la
captura y conducción a la Prisión de
este partido, como detenido, del autor:
o autores del hecho y de las personas
'en cuyo poder Se encuentren, si DO:
acreditan su legítima adquisicioll.

Reseña.

Una mula de año y medio. tordas
canosa, de 1,40 metros de alzada. SiD
hierro ni señal algnna.

Un mulo de igual edad, entero, ne.
gro, de 1,40 metros de alzada, que-
brado de ambas patas, sin hierro ni
señal alguna.

Dado en La Rambla a 24 de JuliO
de 1930.-EI Juez, Benito Gálvez.-:&'
Secretario, P. H., Pedro Giménez.

JO· -8241

SORIA.

Por la presente se cita a I~idor6

Martíncz Garcia, con domicilio en el
ta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de quin
to día comparczea ante el Juzgado (~e

instrucción de Soria, a fin de I"~dbirle
declaración e instruirle de los cjc:t'l'.
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lio Ruu Cremades, !>e ha dictado con
esta fecha sentencia, cuya parte dis!lC>
sith'a dice así:.:

"Falll) que debo de absolver y absucI
~"'O libremente del hecho origen de: e:-;
tas. actnaeíones a Julio Huiz. (:¡-ema
des, a quien por su desconocido para
dero se notificará por edictos. esta sen
tencia; librese a la ."Gaceta de l~b

drid", declarando de oficio las cast:'"
causadas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fidel del B[l
rrio.
PubIicación.-Dada~leida y pubd.ic3.

da fué la sentencia ante:rior hoy dia el'~

su fecha, de· que. doy fe."
Lo re!aciona-do es cierto. Ji verdadi'~

ro, r lo inserto concueTda con su ori~

ginal, a que me remito. Y para tt()tiíi.
car a dicho enjuiciado, se e;.cpid.e el'
presente con el 'Visto bueno del señ'.')r
Juez municipal.

Cñamartin de la Rosa a 24 de Jn!i.) 
de 193Q.-El Secretario, Manuel· R·~·
sendc.-Y." B.O: el Juez, Pedro R~iz.

JO-321U

Efectos sustraídos.

JUZGADOS rro'1'li-cl1pALE:5

BAMIOS DE LUN~ (LOS)

chos y acciones que fe concede el ar
ticulo 109 de la ley de Eiljuícian:!lento
criminal; bajo apercibimiento de pa
Lnle el perjuicio a que hubiere lugar
con nr¡;eglo. a dereciw, pues así e"tá
3.cordado en providencia de 1~oy, dic
tada en el sumario 53 de 193ü sobre
robo (1'e herramientas.

Sü~'ia. ~3 de Julio de 1930.-El Juez,
ilegHJle.--i:l Secretari.o, ilegible.

JO-8-'271

D. Luis .::.....avurro Trujillo y P.':rez,
Juel. de instrucción de esta ciuda.d y
su ¡J[lrtido.

Por medio de la presente, ruego a
1[(5 Autoridades civiles y militan:s y
enc:il'go a los Agentes de la Policía. ju
dicial, qlle por la fuerza que le. c.sti
s~bonli:1ada se proceda a la buscli/ y
l'esc;lte de los cuatro paquetes de di-·
,amitn que lllás abajo se reseñan, asi
wmo tarnbi~n a la detención y con
iucción a la Cárcel de este partid') de.
\as personas en C:lYO poder se halla
.'en, de EO justificar su adquisición o
m tenencia legitima, pues así lo ten
~o acordado en el sumario que lnS~ru

/0 (vil. ~1 nú~e!"~ 53 de p.~te año. nor
'Olla de dichas caja!;, que iban en el
'ren n~llnero 1.704, del día 24 lh los
lo!';';enics, en el vilgón K. 9.2%.

Ct;aira calas de dinamita, comjlues·
fl-s de diez paquetes cada una de dos
ülogramos cincuenta centésimas de
Hlograrno. .

Dado en Zafra a 27 de Julio de 1930.f Juez, Lui~ Navar!o.-EI Secret¡¡rio,
.' n., Eugemo Baraibar.

·J0-8273

Don l';fanllel Rosende Hon:rubia, Abo
gado, Secretario del Juzgado mcrnici
paL de' Chamnrtín de la RoS-&.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio de faltas número ~87 del año t929,
seguido por- lesiones, contra Victoria

..riano Iferranz Molías, se ha dictado
"cc:n esta fecha sentencia, cuya' parte
dispositin dice asÍ:

"Fallo qu.e debo de absolyer y ah.
:;;uclvo Illircm.ente del hecho origen de I

estas actuaciones a Victoriano He
rranz Molías, al que por sn descono
ddo paradero se le notificará por edic
tos esta resolución, ·declarando de ofi
cio las costas causadas.

Asi l'or esta mi sentencia lo pro
nuncio,. ro au do Ji firmo.-l\lanuel
Buen.).

Publicación.-Dada, leída r publica.
da fué la. sentencia anterior hoy .dia de
su fecha, de que doy fe.-~fanuel Ro
sende..

Lo relacionado es cierto y ,erdade
ro, y lo inserto cou.cuerda con su ori- r
ginal. a que me remito." .

y para notificar al enju:ciado arri·
ba expresado, se expide el presente
con el visto bueno d'cl señor Juez. En el expediente de juicio ...erb:;i

Charnartín de la Rosa a 24 ac Julio 1 da faH:.:s, seg""..lid0~!J. e5tt' .Tr:.7.gado, bah
de 19~Oo'-~ Secretario, lUauuel. Rosen- el nú!ner? 1.523 del añoJ9·29,. por ·de;,;·
de.-\. B.: el Juez, Pedro Ruu. obedIenCia, y contra ..UIOglO' Par¡-;!

Méndez, apax-ece la siguiente
"Senutencia.-En la yiUa v Corte d~

Madrid a 28 de Jlln40 de 1929; el se:
Don ::\Ianuel Rosende. Honrubia, A.bo- 1 ñor ·D. Cándido Julit.n García~ Juez

gado, Secretario del Juzgado munici~ ¡ municipal del distrito del Centro; ds·
pal de Chamartín de la Rosa. Jtas ras diligellcia de juicio verbal d~

Doy fe: Que en el expediente de jui- faltas, seguidas entre partes, de la una
cio de faHas número 240 del año 1S29.. el ministerio fiscal, yde otra. corno
seguido por daños ~. escándálo, contra denunciados, cuya edad. v 'ciemás cir
Toribio Jiménez Ardiero, se ha dicta.- cunsLancias ya constan, -Eulogió P::- ~
do con esta fecha sentencia, cuya parte rra Méndez, .
dispositiva. dite así: Fallo. que debo condenar y. cOllden;}

"Fallo ~e debo ca.nd.enar-y condeno ¡a:I denunciado Eulogio Parra. Méndc,:
a Toribio Jiméncz ludiero a la pena a la pena de seis días dé arresto me
de diez ellas de arresto, 12 pesetas 50 nqr, qne. cumplirá en la. cárcel' y ,11
céntimOs de multa, 10 pesetas 50 cén,- pago de las coSi2S del juicio. .'
timos de indemnizaeión a .El~uterio Asi por esta mi sentcnciaT lo< pro-
Alonso Arroyo,. para' lo cual se ten~ mincia mando ). firmo. -Cándi.do
drá en cueuta To dispuesto en el ar- J. Garci\\. ,
ticulo 183 Y. -siguientes del Código pe. La anterior sentencia fué publica<b
nar, condenándoTe iguaIinenle al pago y leída e¡¡ el mismo día de su fecha."

Don ;¡:Ianucl Suárez Iglesias" Juez.. . de costas. Notifíquesele esta sentencia y para su inserci6n en la GACET.\.
municipal de Los Barrios de LUlla. . por .edictos que. se. p.tiblicarán en la' DE MADRID Y llara que sirva de notifi-

Hago saber: Que en. este Juzgad() ,"Gaceta de ~failiid". catión, al denunciado Eulogio Farra
municipal se. halla vacante la- plaza. As~, por esta mi sentencia la. pro- Ménde.z••cuyo. actual d?m1cilio il pa
de Secretario propietario, por renun"... nunCIO, ro a ud.o y firmo •. - Manuei: raclerouel IDISIDl) So; l~ora, e:s:Pl~O
cia del que la. dese!Ilpeñaha; ~' en vn-' I Bueno,. . . - y.firmo la presente cedula con el VIS

tud de orden del sellor Juez de pri-', Pul).licaclOu.-D'ad:l, leída y.publica- I ID bueno de &. S. y s;,;~la'da wa el
m.er~ illst~\!1cia e instrucción de. este ¡ da fue la sentencia snterior hoy .~a de f del Jaz?,ado. "" < 'l" ,

parhdo, por el present3 se afll.UlCla su [ su. fecha, de que dqy fe.-~Ianuel Ro'- Madn~ a 19,.de ~uJj(j ~ _~ ..J.a~E~
;¡royisi¿'n a concurso de traslado. con- Ser:.de:' Secretar~o, J1)Se ~ester:-, •. ;-;: ('.
iorm~ a 10 dispuesIo en el ReaJ decrc-, Lo" rlJladonado es cierto. y í,-crdadeo-- Jue~ stlpl;;:¡;te" :Raracl MaSIeno. .
lo de 29 de Noviembre de t:92.0, para rC!, y lo inserto concuéJ,'da con su orto ' .
que dcetro dd plazo de b:elnta dh~, .' ,gmal, a que me r~it.o." -.---
l cont.ar de<:Je,la p;,¡blicación -de.- e8te !; ;::Y l?~a notiñc~r aY enjuic.iado Tori:7' .. ."
lnunclO en b (.ACETA. DE.~IADRlD y 80- 1 blO JlmCl1eZ Archero, se expIde el pre-' .En el ex'pedlente de· JnlCl()'~ti"b'll
~eliR O,ficial de lapi'o¡;inda,.los aspi- 1 sente- ceno el vi~tQ bueoo· del señor Juez. de faltas-., seguíde> e.n este JmgaidQ,. b¡¡jll
,·antes . pr.('sen.len sus. soJidtuii.cs ~TIte t Charnari.ín de'la Rosa a 24 de Julio d númer-o 3.104 del año 10'9-29-; p6~ m,,
~1 5"fjnT' ,TuPí: dl' pri:,.:-ra instancia de ~ de 19.30.-El SecJ:etario~ :Manuel Rosen'-¡fm trM€l5, y contra- Ra-toirft Cfl,tiiin
'll,ri':s é:e 1'.tn:(lc5, a enyo pnrtido ju- de~,..-,r.. Ro: .el,Juez. P"cdro )={uiz. Rodriguez y otros, aparece la' sfg.njel~t"
~Hnl (J;"'CSfHllH!'e este '\Iun:cipio; ha- .. .IO-g~74 "Se-lll1tencie,~n'Ia.-v:rIla jo Cbrt~ U;)
" '-,lu ·,,\1>{.1' (j1¡~ C'st(' ~;l\ln¡::ipio cans-·I ' . Mí.ldT:i>d a 13 de' FebreT& d~d9-30-;'61 s:,--
L -, .:.82\l bi]¡it::1;l,~S de: dcre.eho. y,. ' . ,.' ¡ñor D. Cándi'd& ·Jut!*rr- ~cía, Jw.. ;;
t ,_' h~,,~r~Q=, y que el SCCi"\;!..al"¡o no " . . municipal del distrito del Centr.o; ,~i'·-

(j._. ¡J', ;:"1':'. hO'> c¡~.~. h~'3 nsig:~~d'Os- ,. D0Il L..::" ..::l Rus~nde :rronru.15.ia, Abo· tas las diligencia de juicio verbal lÍe
c.i L~l .'., ,,""';.:. \ G:l.I.fo, S,x;¡-;;~.::.rló. (1'.::1 )uzga<fO :mun~ci- 1 faltas, seguidas- eIrtre- )'nlries, de ia Ul,~l

t,):·; i'¡;-:·'.(:'i '.\: L":,,.:. 2! le .¡die. d~ \ ¡;al de.Cl<llillar1i'lí d~.!áJróSa.·: .. : i el \TIinisteriofiscal, y de otra, como
i.:l:;;}.-.;_l._:.:.~.;:,,',:,...:.¡,;'.;·";'.-,,'.,:,..~.. ;',\"!.;.~~:,.:'.:·'.:."l':.:,.,,.rUl¡h l ; Day fe:. Q:1C CÚ el .. e:qjcdicnte··de w.l~ t d'emlnciados-,cuya edad~y ·(fem:'\> eÍl-
b'¡'-'.i,;, __ . . _ _' _ t cÍt) dc iJib'i. mi¡n~ro' 1.202' del :.IDo 1 cunstitnctas' Y3"eO-]lstan, RamÓll C9.s!i-

JU--:;~;;:; t ni29, se-.:phh 'por ksiones,. contra J·u- .~ Ho, MCl'1rnef Ga-rC'i!l y. Maria San ksé,
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las dñi{jencias 'de ~nioieverbal 'de 'rál·
tas, segtri~as ·entre J1mites,fte !launa te!
Ministerio fiscal, "'Y~iie(otra"c~f)'flelltm
ciacl"f>S, 'CU:¡'''a :e'da-éi 'Y demás 'C11'CmwtHll
tancias ya constan, FTancisco RCl":"e'riJ
y Pelieiico 'O:rlta~

"FaIloqae 'debo ('onaen'l!r y NJ1rllC.i1I:
a los 'dennntiaa-osFi'lu::cisca "~C'ITeJ·l".

~1ora1cs S "Feüerico'Orla Jimercuz, .:!
Ja Th'!lft 'dediez ,dias de 'B'IT'Cstf'l m(,"1l:¡)l'
a. 'cada uno, 'qu'e cUIIlJ'YlITimen lla drr
cel, Ji a la rmnlfta óecmcopcsct¡¡S, 1mn·
bien 'a ·calla 'UTIO, 'CIne hurim I(:fec:th'3~
en la 'forma 'establedaa en 1}os :n'f':{·~:·

hJs17S y slgriie~tes ·del 'vigcrrte 'Códi.
gor:er:-al;a 'que vOl' nií.'taa. ~ind(mmlee~\
a M:sIYIW S"arrzt'n la c:rnti,cradde 3.2::
pesetas, y las 'coSh!s 'del jtúdo. .

Así por esta mi scnterre1a lo prü
nuncio. mando y firmo. -H.afac1 ~la-
sieno." -

La anterior sentencia rué pubj:C'~¡:b

v léída ·en·el mismoma 'de -su icé;;.
V para -su in!repciÓ'n 'en la ''Guc"etu 'c1~
MauTid'" ;; para que slrndenotm.r:;
cion a 'Jos 'denu.11da'dos. 1"rnnc.isr-o Rt,
rrerG ~1or&lés .Y Fed~it6 úrata, Cl~Y·)

aCtrzal ibrrikilitl '0 'PaTadero 'de bs mi;;~
mos "se ;i;.;~.,.ra. 'expido y.'firmo b.pre
sentccéd.ula. ;eon~ -visl!0 bueno ¿¡~ Stt
scií()ria ys~Had:::. 'con élae t'Sl:e :Jm:
gado.

1\hrdria. 18 'de JuHo 'de l!)~!J. - :~j
Secret:rrio, J0sé 'B<rl'lester,-Vi~.Y() b;¡::
no, el'Juez 'suplenie, Rafad ?Vi,:<i,·)¡o.

'Fallo quedenocondenar Y cendmo Fallo que deho eondenllr y condeno
al -denunciado· "Ramón Casfi1lo Roüri- a los ·dcnunc=iados 'FemrinCarretero
gaez a la mnlta 'de '25 J)eSe1HS,qu~ hará "\mena, :Rmn'ánGon'iález .Garoia,TGmas
electrvas en la .forma esta'blecHl!l. en Damíngnez Air:rrez ). ümdido Fernim~

los arncnlos 1?J ysi:guieIl'teSll.l vi- dez Mayorat a la multa de cincf'lpese-
~ezrte':Códig()pen!tly 'Por lereerm; 'Pltr- bIS a cada 'uno, 'que haránefec:tiva en
tes :el pago 'de las costas del jEic:.tl. ~ la i'ormaestablecida en 1osarncdlos
qae debo a1Js()lrer y absuelvE> a]fa- 179 :r -siguienies ·de1 'v'igente<COdigo pe
nnel García y Maria San José Diez. nal, -y al 1'Iago a cana uno de la cuarta
:declaritndoles de -oficio 'Sus }')artes de I paF·te de cos'tas del 'juicio,
costas. . Así por esta mi sentencia le ])ro-

Asi por esin. mi sentencia, lo pro-I mmcin, manao y fi\11lo. -lRa'fae1 1'Ia
nuncio mando y firmo. - Cándido- sie1lo.7l'
J. García. La 'au1erlO'I' sentencia ·fné ]lUblicada

La anterior sentencia filé publicada Iy l€ida l.'n el mismo dia de sn fecha.
'\" leida en el mismo día de su fecha." Y para 'su inserción en la "'"Gaceta de
- y para su inserción en la -Gt.:CET,o\ :M-adrid" y ·para que 'sirva '<le notffica
DE "MADRIJ) :r para que sin-ade llOtifi-¡ ción a 10S ,denunciados :Candido Fer-.
cación al denunciado RnmónCft'StlUo' :mndez Ma'!-'oral y Roman Gonzafle'L
Rodríguez, cuyo actul\l domicilio 'o pa- Garcia,cuyo actual ·donricili0 O para
radero del misma St ignora,e,-,pido d'ero :de los mismos se .ignora, expiiio
y firmo la. ·presente eéJula con :el m~ y "firmo ia presente ·cédula,C'on ·el vis
to bueno de S. S. J~nad:: -COil ·el del fa'bueno de su señoría ystllada con-el
JUl':gado. de est-e Juzgado.

Madrid, 19 de Jnlio de 1"9:Hl.---,El 'Madrid, 19 ·de JEUO de 1930, - El
Secretario, Jose BallNtrr.-Y. D.": ·el Secretarlo, Je'SéBailester.-'V·istob:m
J'Ilell suplente, Rafael M~ieno. no, e-l ;r'U~z !ro.plen~e, Rafnel ·Mnsic11a.

En cle.:..pedienie de juicio ,crbal de
falh!s seguido 'en e~e Juzgado, bajo ·el
iMli.Ii::l"u1./24 del mmnctuai, pf'lres
cánda:¡o, contra Jose Fernfmdez Sán-
cnez y o.f.rl!ls, aJlaTCCC :la siguiente .

''''Sen.'tencia.-En la YiUa '}" 'Cene de
Madrid aS 'deifnlio ·de 1930. D01l Ra·
fael M2Si~no iGnerrer0, iTue·z Immloipal
sP.'plentcdeJ. ·(1istt'ito del Cel1tro;Vi&i8S . En e1-e~E!.'ie<Üe (}e·1E:!:.'io Terkidli
las diligc¡¡cias de juicio -:ver.bal de fa1- falt!ts se.~,uidü ·en l.'s~e .hrZ~il(h. ]rljo ~1
tas, seg,;idas entre partes, de la nna ·el rnímero 4.$5 delaña 1929, por TIurkl$
Ministerio liscal. y de otra como dennn- trates, contra Júan 'Maym:el ü,r.'ito y
~ados, cuya edad y ·dmnás drCl1TISWil- otros, aparece -la si·gtiienit
{"las ya. constan, Angel Ortega, :Fran- ~'Sentericia.~En la ,,'illi v Ü}Tt~ ~]/'

cisco TrujlHo, José F.ernández ~'Luisa Madríd 'a 8 ,de .lerlio ·de 1-93H. Be!l Ra
Reyes, fael :MasWJ.lo -Guerrero, Juez ·r.mnictp,l

Fallo que debo condenar y condeno su:p:lentedel -distrito del :Centro; yisb~
a los denunciados Angel Ortega G:.ltié- las diligerrcias de jmcio verbal de fal .
rrcz, Francisco 'Trujillo Ca~rasco,Jo- tas, seguidas entre partes, de la una c\
se Fernitndez Sanchez }' Luisa Re~es Ministeri'O fiscal, y de otraco-mo d-ennn'
Hernández. a la pena de cinco mas dc :Ciados, -etr.Ya -eaad ydemas circ=tm!-lt~m'
arresto menor a cada uno,.qL-.e cmnpli- cias 3·a ·conStan, 'Salvador García, k
rán en sus respectivos damicHios, y sus Msyaflo y ¡fnsn Rodriguez,
::r1 pago a cada lino de la cuarta pa·rte P::illo 'que clebo condenar}· condeua
de :las costas del jnicio. a 10sdenunciados Jesús Mayado 'Car<i·

Así por esta mi sentencia 10 pro- to. $ak-aaorGarcia Villaver-dc y Ju::m
nUlilcio, mandQ y firmo.-Rafael ,1\<la- Rqdrígnez Gaston a hmtllta de cincc
sieno." p'esetas a 'cada uno, que naránefecti·

La anterior sent~nciafué publicada vas en la iformaesta-blecida en los ar
y leida -en el ·mismodia 'de su. fecha. tícníJt:ls!f79 y Siguientes del vigente Có~
y para su ÍlIserciónen 13 "Gaceta de digo penal, "Y al pago a cada uno de
Madrid" y para que sir:va de notffica~ la 'tercera -parte de costas 'del juicio.
ción a los d-enl1nciados José Fernán- Asi 'par esta mi .sentencia lo pro-
d'ez Sáoncbez y Lnisa Reyes nernan- nnncio, mando y firmo. - Rafael ?ola·
dez, cuyo actual domicilio o paradero siello."
de los mismos se ignora, 'expido y . La anterior sentencia fué publicada
firmo la presente cédlrla, con el visto' y leida ~ -el -nnsmo día de su fecha.
bueno de SU -señoría ~. sellada con el ..Y 'Para sn inserción en la "Gaceta de

. En ele:xpediente de juicio verbal de de 'este Juzgado. Maddd» y para que sirva de notifica·
fal'Uffi seguldo.en este JnzgadeJ,ba-joel Madrid, lit de JU'lio de 19So-. - FI ·ción a los denurrcia.UosJuan Mayada
llÜmero 1.006 del año actual, 'IJor esta- Secretario,.fosé Ballester.-Visto bue- ·Carrito y Juan Rodríguez Gastón, 00
fa, :contra Cál!.dido' FernándeZl\;IBYO-/ no. e] Jnezsuplente, Rafael ~fasieUo. ¡sos actaales dolUI.~cilios o paradero d.e
ral y otros, apa-,ece 'la 'signierrte . los mismos se ignora,. expido y firmo

""&::nte:nciQ_-En ~a TIlIa y C-Qrt'e de --- ~I "la prC'SCE.tccedula, con el visto bueno
~ladnd a 11 ·de Jallo de 1930. Don Ra- . de su :riioria y sellada con el de este
fael 'Masiello Guerrero, Juez muniCipal En el expediente de juicio "erbal de· Juzgado.
s$1e'rftedel 'fHstrite -del Centro; vi!>1as faltas 'seguido en este Jnzgado, bajo el j Madl'id, 18 de Julio de 1930. -- El
las di:1igencias de Íuiciov-erbal de fal- número 855 del año actual, por estafa, I Secretario, José Ballester.-Visto bue·
tas,.segUidas entr.e partes, de la nnn'el· cOIltra Federico -orta Jiménez y otro, no, el Juez suplente, Rafat'1 :\I3<;lello.
M'm~sterio fiscal, y de otraeOIDG denun- 'aparece la 'siguiente
Ci3dos, cuya edad y demás circunst2rt- c"Sentencia,-En 13. "illa y Corte de :
c¡lI'S'~yn constan, Fermin Cil:rretero, Ro- : Madrid a S de Julio de 1930. Don Ra-¡
nl~n .-González, Tomás· Domínguezy fael Masieno 'Guerrero, Juez municipnl . En el expediente de jaicio "~J'b~l j~
CundidD Fernáudez. .su~leaJp ..v.l ..i.WritG del Centro.:.. vistas f:lltas seguido en este Juzgado, baj{' el

En el expediente de jilido ,e,hal
de faJtas, seb"Uido en este Juzgado, bijo
élnúrncro 1.814 del ~ño 1'929~ por es~

cCá:núalo~ y contra 1vI::muel 'Pérez Ri~es.
íl,IJarece la siguiente

"SenO'tencia.-En la 'Villa y Carte de
:iádrid a 2 de Julio de 1:929; el se
ñor 'D~ Cándido JuliánGarcia. Juez
n.mnrcipal del distrito del Centro; vis

,Ü1S lasoiligencia de juicIo -verbal de
faltas, .seguidas entre part.es. de In una
~1 ministerio lis'cal, 3'.' de otra, como
·denunciado. cuya edad y demáscir
cnnstancias ya constan, Mauue1 Pérez,

Fallo que debo condenar y C01!f!er:.o
al denullciado Manuel Pérez Rh'es. ·a

Ja multa de 10 pesetas, que bará efec~

tivas en la forma estableCida en los
:.;.rtknlos 179 y siguientes del vigente
CÓ'digo penal y al pago de las e:>stas
·de-l juicio.

:!.si 'por esta mi sentencia, In pro
nuncio mando 'Y firmo. - Các:dido
J. 'Ga:rcía.

Ll.I: anterior sentencia rué publicada
:r !leida en el mismo día de SU fecha."'

y para 'SU inserción en la G,\'CETA
m: 1.1ADRID y para que sirva de uotifl
C':~ión al 'denunciado Manuel Pérez
Rves, cuyo actual ·domicilio o parade
r,l se ignora, expiro y firmo la pre
~l'llte cédula con -el visto bueno de su
s'~loría y sellada con el del Juzgado.

:iladrid, 19.d-e J.ulio 'de 193Q.-El
S&:rel:ario, J'osé Rallest-er,-V. B.o: el
J uez .~ ~l1).iente.,·Rafael lfRSie:Ho.
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En el expediente de juicio ye¡'hal de·
faltas, seguil!o en este Juzgado, b:J.jo el
número l.GS5 del año 1929, por daños,
y contra Agustin Plaza Garda y otro,
aparece la sir.;uiente;

"Sentencia.-En la vma--y Corte de
Madrid a 20 de Agosto de 1929; el sc~

ñor D. Cán¡tido Julián García Rodrí
guez, Juez municipal del distrit~ del
Centro; vishls las 'diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Míniste:-io llscal, Y
de otra como denunciados. cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Agustín Plaza y Aniceto l\Innso,

Fallo que ·debo condenar y condeno
Aniceto :.\lanso Ayllón a la lIlulta de 10
nesetas, aue hará efectivas en la forma
estableéida en los nrtículos 179 y si
guientes del vigcnte Código penal; a
que indemnice a Domingo GonzálHz,
ell la (',antidad dc 170 pestftas y. al
pago de ro mitad de costas del juicio,
siendo, subsidiariamente responsable
en lo que' a la índemnización ~e re
fiere Romualdo. Ce:oono. y que debo ab
solver y absuelvo a Agustín Plaza, de
clarándole de oficio su parte de costas.

Así por esta mi sentenci~, lo pro-'
nuncio, mande y flrmo.-Cándido Ju
lián G.arda.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y p~ra su inserción en la GACETA DE
MAnnrn y para que sirva de notifica
ción al respon5able subsidiario Ro
mU31da Cerono, 'CUYO actual domicilio
() paradero del mismo se ignora, expi
do :'l' firnlG la presente cédula, con .el'
visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 21
de Julio de 1930.-El S::cretario, José
Bn:lester.-Yisto bu~no; el Juez su
p!,~:1te. H:::f:!-.:l ilbsidlo.

Y:para su- inserción en la GACE'rA DE,
MADRID y para que sirva 'du notifica
ción a los denunciados Gre~;)rio Gar
cía Antúnez y Severino ~I:íaja Carni
cero, cuyos actuales domicilios o pa
raderos de los mismos se iA"nora, ex
pido y firmo la presente c~dula, con
el visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 21,
de Julio de 1930.-El Secret~rio, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez su
plente, Rafael =VIasiello.

En el expediente de iuicio verb21 de
faltas, :seguido en este Juz~3do, bajo el
número 3.902 del año 1 J28, por veja
ción, y contra Aicjo de las Hl'ras Mu
ñoz i oh'os, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madr¡'ct a 5 de Abril de 1929: el se
ñor D. Cándido, Jlllián García' Rodri··,
guez, Juez munici¡)al del distrito úel,
Centro: vistas las 'di¡¡~cncias de juicio
yerbal de faltas. se§.[uidas entl'e par
tc.:>, de la l!n:\ el MinisLe&lo fisc81. y
,de otra' como denunciados. cuya edad
y demás circlinst&ndas ya constan,
,Alejo de las He.as, Antonil), Valcárcel,
Angel. Gómez, Fcrmln Sllnchcz,'y,
Francisco Carro; y ': ' , ;

Failo, que deho cond;:nar y conde- ,
00:1: los denunc;2(\<)s Alrio de las He.p ,

rasMuñoz"~'l1t()r-io Valni'-c.c1 fernán
dcz"AlIgd GÓl:le~ .• Rtldrigu~y.. Fcrmin
~Ü!H;I!cr. S6.~z y ,.pI'(lllds(:.)C[\rn~ fb'ia

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, :bajo el
número 1.725 del año actual, pOI' es
cándalo, contra José Ol1pedo Martínez
y ol.ros,

"Sentencia.--En la villa v Corte de
Madriil a8 de Julio de 193-0. Don Ra
fael Masiello Guen'ero, Juez muniCipal
suplente del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas cntre partes, de la una el
?>rinistcrio fiscal, y de otra como de
nunciados, cuya edad y demás cir
tancias ya constan, José Olmedo, Ma~
ría Santamaría y Teodora Rodríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Maria Santamaría
!Huete y Teodora Rodríguez Paulete a
la multa de cinco pesetas a cada una,
que harán efectivas en la forma esta
blecida en los artículos 179 y sigubn·
tes del vigente Código penal, y al
ígualmente' danuncíado José Olmedo
l\Iartínez, a la pena de seis días de l
arresto menor" que cumplirá en la
cárcel, y al pago a cada uno de la ter-,
cera parte de I:JS costas del juicio.

Así por esta mi sentencia 10 pro
nuncio. mando y fir'mo. - Rafael Ma
siello."

La anterior sentencia fué puhlicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y pa!"a su insc!"ciórr en !a "Gacet2 de
Madrid" y -par(l. que sirva de notifica
ción a los denunciados María S:mtama
ria Huete, Teodora Rodríguez Paulete
y José Olmedo Martín~z, CU30'OS acte.a·
les domicilios o paradero de los mis
mos se i¡¡nora. expido y firmo 13 pre
sente cédula, con el visto bueno de su
señoria 'Ji sellada con el de este juz·
gado.

Maddd, 18 de Julio de 1930. - El
Seeretario, José Ballester.-Visto buco
110, el Juez suplente, Raf¡lel 1I:lsie!Io.

En el expediente de juicio verbal de
iaH::s scguido en este Juz~ado, bajo el
¡<lÍmcro 4.558' del año de 1929, por es
lar3, contra Manuel Corujcoo Osbó,
i.pucce la siguien te

"Sentenc:i3_-En la villa y Corte dc
M:<d:-id a 8 de Julio dc 1930. Don Ra
f<le! :\!asidlo Guerrero, Juez municipal
~Il!plellte del distrito del Centro; vistas
~os d ;Jig~ncias de juicio vcrbal de fal-
¡ílS, seguidas entre partes, de la una el En el expediente de juicio verbal de
l,!;'1isterio fiscal,:y de ct¡·u como denun- faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
'2~~do, cuya editd y demás circu:utan·· número 1.193 'del año 1929, por daños
~i:.1S ya c,anstan, Manuel Coruiedo, y lesiones, y contra Gregorio (Jarcía

FI~Ho qu~ del)Q condenar y condeno Antúnez y otros, aparece la siguiente
1\1 tlenlinciaJo ilianuel Corujedo Osbó "Sentencia.-En la villa y C')rle de
a la pena de diez dlas de arresto me- Madrid a 5 de JuHo de 1929; ('1 se·
ner. qne cumplirá en la cárcel, y a la ñor D. Cándido Julián García Hodr~·
mulla de ~ll pcsetas, que hará efectiva guez, Juez municipal del distrito del
en la forma establecida en los al'tícu· Centro; vistas las 'diligencias de juicio
los 170 Y $ip:icntes del viqente Códi· verbal de faltas, seguidas entre pal"
go pen,;l; ll. que jnd~mnice a Jesús Gar- tes, de la una el Ministerio lhcal, y
eh :\:o]ina en l:l cantictad de 17 pese- de otra como denunciados. cuya edad
til~ 70 céntimos, y al nago de las cos- y demás circunstancias ya constan,
i::lS llcl jnicio. Y lIotiITqucse es~a seo- Gregario García. Francisco Parejo Ro
h'ncia nI condl.'n,]do, por medio de ¡~dic- d}igucz, Francisco Arias y Sev:.:riano
tos (¡tiC se ill~ertarán en la "Gaceta de' Miaja,
Mnd,id". Fallo que 'drllO condenar "JI' condeno

.\~;í pur :::,;ta n,¡ sen!enr:a ]0 pro-. a los danunciados Gregario Garcia An·
..!;m(~;o), "~1r¡do y lIrITJo.-Rdacl ~f::l' túnez. ~ranuel RoJríguez Fradc, Eran·
sielio.", " cisco Arias Daillo y Severino Miajas

J.:~ ;1:li,,¡:!cH s(:nlCllcla fué publicada Carnicero. a la pena de .eis días de
y Lid;; el: d misma día de su ft'cha. arresto menor a cada uno, que cum·
y P.:,'" :.U im~:!"{':ú:l (:n la "G:H:cb de pIirún en la cárcel; a que por parte
lI>',i, ¡,'¡,r' .. r·:¡¡':l (fU;:; s:,'va dc l1ol!tlca- I igu:tles indemnicen a doña Maria Cos- '
r~ :.;\ ¡l! ,~ier I.i'-,C¡¡lib ~I::':l\lcl Condcdo, tas 41,'fO pesetas, y POI' séptimas par·
tU!:., ::l)'o"O ;:~dG~:i (lmll¡~~iliü o'p[l!'ade- tes el plIgo de las costas del juicio. Y
re· ,h; =':;,,;;!:¡ .~:: i~~,w;'~!, cxpido :r fir- que debo. de absoh-er ~. ab,suclvo a
'T,. L. ''1'''';;'''','' c"'\'ah - <-Oll el "istQ Francisco, Hal'ejo, MalHlcl Parejo"A~·
~~H';::;' J;'~:; '>:':':,.;:¡¡~ ; -. s~1!il<h N;n ~l tonio Costa, deClarando de ofk:io la
Ji-: ," ~,·I:¡L.":,:d... parte de c.o:;fas <IJ.1c lc correspondan.

,;:,:,.;!. ,:1 ::;: .hj¡:, d" HJ:lG. --. El l· A:-í jlClr esta Ini sentencia, .lopr:o
;., ... !:::':" ..L,c;,:' H:dl~:<,('!·.- ..Vi:-¡t[; buc- I Jl\mcil). m:¡ndo, " firmo.-Cándido Ju·
h_ ~ I ,: ~::;. <~~';:··~l!c.- P:-!..r~{·i ~\T~.:.':;:~Uo't ¡ li;i.r,t (.úrcia:.: ~.. .... .,

, 1 La· .;uiterior SelllÚlcia' fné publicada
• "y ·1ci~la 'en c¡ m;,,,:I~O día de S1l fecha." •

número 1.761 del año actual, por ve
lación, contra Jesús Callejo Sánchez y
otro, aparece la siguiente

"Scntcncia.-En la villa y Corte de
Mn:!l'id a ll) de Julio de 1930. Don Ha
¡ael 1íasicllo Gaer'rero, Jt!ez municipal
~Uj)Jcnte del,;istrilo del Centro; vistas
bs diligencias de juicio verbal de ful-,
las, seguidas entre partes, de la una el
Uillisterio fiscal, y de otra como denun
¡:i,lClo, cuyn edad y demñs ci.cunstan
cias ya constan, Jesús Calleja,

Fallo qne debo condenar y condeno
a Jesús Callejo Simchez a la perla de
s<:'is dias de arresto menor, que cum
plir" en la cúrcel, y al pago de las
costas del juicio; sobnseyéndose pro
visionülmente el hecho con respecto a
EusC"bio Sáez.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo. - Rafacl Ma
siello."

La anterior sentencia fué publicada'

~
1dda en el mismo día de su redla.

• • , "1-para su mserCIOD en la Gace.a de
'lndl"id" y para que sirva de notifica
~ión :JI denunciado Jesús Calleja Sán·
:hez, cuyo actual domicilio o paradero
hd mismo se ignora, cxpido y firmo
~ p,csente cédula, con el visto bueno
le su s~ñori:l, y sellada con el de este
:U::'!ac1o.

}\.!:l:!:·id. 18 de' Julio de 1930. - El
lecrctario, José Ballester.-Visto bue·
\(1, el Juez suplente, Hafael Masiello.
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a la multa -de cinco pesetas a cada
uno, que harán-- efecth·ll.s en la forma
es~ablecida en' los articulas 179 Y si
gu':'entes del vigente Código penal, re
prensión y por partes iguales al pago
de las eostas del "juicio.
- .Así por esta mi ·sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido Ju
liál1 Garcia'.

La antéior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su feelia."

y para su inserCión en la GACETA DE
~IADRID Y para q:ue sin....a de notifica·
ción ajos denunciados Alejo de las
Heras l\luñoz, Fermín Sánéhez Sáez y
Francisco Carro Rosa, cuyos actuales
domicilios o paradero de los mismos
se ignora, expido y firmo la presente
cédula, con el visto bueno de su se
ñol'Ía y sellada. con el del Juzgado, en
Madri::i a 22 de Julio de 1930.-EI Se
cretario, José Ballester.-Visto lmeno:
el Juez suplente, Rafael 11¡~siello.

En el expediente de iuicio vcrlJal de
faltassclDlido en este Juz~ado. bajo el
número 3.701 del año 1929, por daños,
contra Ruperto Luquero Cabrero, apa
rece la siguicn te
"S~ntcncia.-En la vm~ y Corte de

Madrid a 15 de Julio de 1930. Don Ra
fael Masiello y Guerrero, Juez muni
cipal suplente del distrito del Centro;
visLas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias :ya constan, Rupcrto Lu~
quero, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ruperto Luquero Cabre
ro a la multa de cinco pesetas, que
hará efecti.as en la forma establecida
en los al'ticulos 179 y siguientes uel
vigente Código penal; a que indemnice
a D. Alltonio Abad en la cantidad de
50 pescta5. y al representante legal de
la Socieuad Anónima "El Aguila" e·n la
cantidad de 50 pesetas, y al pago ue
las costas del juicio; siendo responsa
ble subsidiario de las indemnizaciones
y costas D. Julio del Olmo, como re
presentante legal de la Sociedad anó
nima AgrÍ(':ola Comercial de Mósloles.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo.-Rafaél Masiello."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha. Y
pa,a su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" y para <!ie sirva de notificación
al denanciarlo tmperto Luquero Cabl"e
,0, ;;uyo actual dQmicilio o paradero
del mismo se ignora. expido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
de Sll señoría y sellada con el de este
.h.lzgadn.

Mad:'!Q a 22 de Julío de 1930.-El
Secre,a,,¡o, José Bal1cstcr.-Visto bue
no, ~l Juez suplente, Rnfr,f"l :'IbsirlIo.

En el e.."peaícllte de juicio .."e¡-bal de
faltas selWitlo en este Juzgado. bajo el
númtlro i9.J del afio actual. par estala,
~o!l!ra SelJasti:in Pt)legr{n y otl'OS, apa
rel:C la :;h:micn~e

"Sl!r:~cnci:1.--En- la \"iI1uv COl'!e- de
Matlrid á·17 tic JuaiQ de- t'l¡;tl}. Dnn
l:¡'l;dL:o~~ Cid )~ ."lmd. J~.1.t":r I1ln;¡idf\al

del distrito del Centro; vistas las dili
gc;¡cias de juicio verbal de faltas, se
glÚlnS entre partes, de la una el l\-li
nist:crio .fiscol, y de otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Sebastián Pclegrin,
Ramón Goyancs, Fernando Montero y
Scgismundo Lobo,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Sebastián Pelegrín
Roddguez, Ramón Goyanes Alvarez,
Fernando )'Iontero de Espinosa López
y Scgismundo Lobo Carlos, a la pena
de diez días de arresto menor a cada
uno, que cumplirán en la cárcel, y a
la multa de seis pesetas, también a ca
da uno, que harán efectivas en la for
ma establecida en los artículos 179 y
siguientes del .igente Código penal; a
que cada uno pague a Pacifico Merino
1,40 pesetas en concepto de indcnmi·
zación, y al pago a cada lIno de la
cuarta parte de las costas; siendo res
ponsables subsidiariamente de la in·
demnización los cuatro denunciados.

Así por esta mi sentencia lo pronun~
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de Sil fecha. Y
para su inserción en la "Gaceta de ~Ia~

drid" y para que sirva de notificación
a los denunciados Sebastián Pelegrín
TI\)drigiie:;; y Raillón Gúyan€s; i:üyo aC
tual domicilio o paradero de los mis
mos se ignoran, expido y firmo la pre
nos se ignora, expido y firmo la pre
scíioría y sellada con el de este Juz
gado.

~Indrid a 23 de Julio de 1930. - El
Secretario, José B:::llester.-Visto bue
no, el Juez, Rafael Masrello.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seh'Uido en este Juzgado, ba
io el número 1.134 del año 1929, por
cscimdalo, contra Luis Tabué Gon
zález, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Septiembre de 1929;
D. Cándido JuJián Garcia Rodriguez,
Juez municipal del ·distrito del Centro;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunsiancias ya constan. Luis Tabué,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Luis Tabué Gonzá
lez a la multa de 10 pesetas, que ha
rá efectiva5 en la forma establecida en
los artículos 1i9 Y siguientes del vi·
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

.Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, C6ndido Ju
lián Garcia",

La anterior sentencia rué publicada
y lcída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA· DE
!tlWRID. y para que sirva de notifica
ción al denunciado Luis Tabué Gon·
dIez, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de· S. S. y sellada con el del
Ju1.gado en :Madrid a 23 de Julio de
1930.-V.O B.O: el Secretario, José Ba·
llester.-El Juez suplente. Rafael I\la-

• lO
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YADRJD.....-HOSPICIO

En el juicio dc faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrita
del Hospicio, baio el número 663 dei
año f930, por ofensas a la moral, con·
tra José Muñoz Garda, se ha dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento r par
te dispositiva, literalmente coplados,
dicen así: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Junio de 1930; el se
ñor D. José Cortés, Juez municipal
del distrito del Hospicio; habiendo
visto las vl"csentes dl!iseneia de juicio
verbal ·de faltas, seguidas entre par·
tes, de la una el Ministerio fiscal, en
representación de la acción públi~
y José Muñoz García de la otra, (OfiO

denunciad(), cuya edad y demá'; cir
cunstancias ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar y conde~
no a José Muñoz Garda a la pena de
10 pesetas de multa y dos días de
arresto menor, y al pago de las costas
del presente juicio; y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciado
José Muñoz: Garcia, natifiquesele esta
parte dispositiva de sentencia, por
medio de cédula que se insertará en
la GACETA_ DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y íirmo.-Jose Caries.

Publicación.-Leida y publicada
en el mi::;mo dia de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma; doy,
fe: Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi~

.a de sentencia inserta llegue a cono'
cimiento del denunciad'J José ~Iuño:l
García y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción en la GACETA DE l!r1ADRIO.

Madrid, 10 de Junio de 1930.-EJ
Secretario, Jesús de Coso

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrít~

del HospiCio, bajo el número 162 de>
año 1930, por lesiones, contra Jos'
Calvin Parrondo y otros, se ha dicta..
do la. sentencia, cuyo encabezamientCl
y parte dispositiva, literalmente copia..'
dos, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte da
Madrid a 15 de Julio 1930; el señol!
O. Francisco Corrales Asenio-Barbie
d, Juez municipal del distrito del
Hospicio; habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública. y Jo~é Calvin Pa
rrondo, José García y Julián Ramonell
Marin de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no a Jose Calvín Parrondo y a Jost: Gar...
cía Garcia a la pena de 50 pesetas de'
multa a cada uno y al pago de laS'
costas d~ presente juicio que 1('5 co
rrespondan; y se absuelve lüb:'cm{;nh~

a Julián Ramonell :Marin, dechmmda
de oficio las costas; y para que pueda
llegar a conocimiento de los cundena
dos, notifíqueseles esta parte 1~;~;rIOsi

tiva de sentencia, por medio lk l·édu
la que se insertará en la l;.\c.,.\ UH
MADRID.

Asi por ~st;"! mi !Wlltencía. l·, pro
nuncio, nl~llHlo y fil"mo.-Fr~n::isco

Corral~s.
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Fallo qlre débo 'condenary .conile· Madrid a. '1.5 de ,Julio t930; ..elseño,r.
'líO al aenGnciado Alfonso N., '(a) "el D. ,Francisco ·Corra1es,,·Asenjo-Bar'bie~

'Gaona",e. la pena de quince 'días de ri,Juez municipal del distTitodel
arresto ,menor':y:al pago de las costas Hospicio; Jlabiendo vistolaspresen
del presente juicio; y para que pueda tes diligencias de juicioverhal.de fal.
llegare. 'conocimiento del·denunciado. tas, seguidas enlrepaL'tes,de.Ia una el
notifíquesele esta parte dispositiva de Ministerio llscal, -en representación de
sentencia, por medio de cédula que ·s.e la· acción ¡lública,y Carmen .Mora :Ce.
insertaráen·la GA.CETA ·DEMADRID. millún de la otra, como denunciada.

Así por .esta :mi .sentencia, lo pro· cuya edad y demás circun'Stallciasn
nuncio, mando S firmo.-Franciseo constan anteriormente; y •
Corrales. 1/ Fallo que debo .condenar ~. cOlld('·

Publicación.-'Leida :r ,publicada. noa ,Carmen Mora Cemiltá-n a la pena
en cl mismo dia de. su fecha por 'el se-- de 16 pesetas de multa y al pago .de
ñor Juez .munidpalqu-e '.la firma; doy las costas ·delp¡-e5e¡¡te juicio;--¡ para
fe: Jesús de :Cos;" que ,pueda llegar a conocimiento de

Con el fin de que la .parte dispositi. la denunciada, notifíquescleesta sen,
va de se:r;tcncia inserta llegue a cono- tenci.l:., por medio de ·cédula que 56
cimiento del denunCiado Alfonso N., insertará cnla GACETA. DE :\1AD1\1O.
(a) "el Gaona~' y le sirva de noiifica· Así por ,esta mi sentencia, lopr~
ción en forma, expido 'la presente .pa- nuncio, .mando :r firmo.-Francisco
ra su inserción en la 'GACETA DE 1I-1A.. Corr-ales.
DRIn. . PubUcación.--:.Leida y .publicada

:r.ludrid, 15 de Julio de '1na.-El en el mismo día de sufecha por el se·
Secrcturio, J esus de Coso ñor Juez municipal que la firma; doy.

fe: Jesús de Cos."
Con el fin de que la parte dispositi.

va de sentencia inserta ·llegue a cono
cimiento de la denunciada Carmen
Mora Cemillán y la sirva de ,notifica·
ción en forma, expido la presente pa.
rasu inserción en ia GA.cÉTA DE MA-
DRID. .

M::l"drid,i5 de JuJiode i93Ó.-Ei
S::c"eh~io, Jesús de Coso

En el juicio de faltas seguido en
Ü'ste Juzgado municipal del distrito
del 1:ospicio, bajo ei 'nÍlmero 187 del
uño ; ::tual, por malos tratos, contra
Snca,nRcióll Góm~z :y otra, se ha dic·
t~do la sentel1~iu, cuyoencabezá~

:nicnto y parle dispositiva, literamen
l~ ·copiados, {1icer. así:

"Sentcncí:::.-En la villa:;.' Corte de
~1adrid a 15 de.lulio 1930; el señor
D. Fr[lnciscoConales Asenjo-Barbie~

ri, JüiOz munidpal del distrito del
Hospicio; hahienilo' visto las presen-
tes diligencir,sae jnicio verbal de:fal-
las, seguid::!> cntre partes, de la una --el En el juicio de faltas segliidoen
Ministerio f¡s~l, en representación de este Juzgado municipal dél distrito
la acción pública, y Encarnación (i-ó- del Hospicio, bajo el número 315 del
r:~e~ y Ee3'!.edíos J imél1.e7. "C~~tro de la Hfiol9:lO, por lesiones. contra:Manuel
otra, como Cíenunciadas, cuya edad y La~o lnconico, se 'ha dictado ia sen.
demás circUllstant-ias ya constan ano tencia, cuyo -encabezamiento y parte
tcriormente; y dispositiva, literalmente' copiados. di-

.Fallo que debo condenar ~r ,conde- cen así:
no a Remedios Jiménez Castro a la ·"Sentcncifl.- En la ,villa y Corte de
pena de 2[, '})e&etas de multa y al pago M<:.drid a 15 tl~ Julio 1930; el señor
de la mitad de la!': cosias;yse ab-suel· D. Francisco Corrales Asenjo...:Barbie.En el juidode faltas seguido en
V'~ libremente a Encarnación Gómez, ri, :Juez -municipal del distrito del este ·J.uzga·dc municipal del distrito
d~clarando'd{: 'oficio ·su 'mitad de cos· Hospicio;habiendo~isto1:>s -presen· del Hospicio, bajo el número 524 .de\
tas; y para que pueda lJe33r a :conoci- tes diligencias de juicio verbal de fal· añoactuall por estafa, contra InésPú4

miento de la COndei111da, .notifíquese- tas, seguidas entre partes, de la una el zo. se ba dictado 'la sentencia, CuYO
le esta parte dis))ositiv.n de 5l!ntencia, Ministerio fiscal, 'en 're])resentací6n de encabezamiento y parte dispositiva, li
por mecHo ele céd!.lla que se insertara la acción pública, y Manuel Lago In- teralmenie copiados, dicen asi:
en la GACETA DE ~I;\I>RID. conico de la otra. como denunciado, I "Sentencia.----''En :la villa y Corte de

Asi por "sta mi 5c11tcnci3, lo pro- cuyaedll.d·ydem~E'circunstancias '!o'a I jlatl.rid a 15 de Junio 1930; el señor
¡¡uncio,m~mdo y fimlO.-Francisco constanaliterioTlllente;'Y D. Fnmc.isco ·CorÍ'"ales Asenjo~3.arbie.
Co:-raies.Fallo:'·que'debo: condenar y~conde· ri, 'Juez 'municipal'lÍe) distrito del

Pub!icnciórr.-Lcída y pllblh:ada! noa Manuel 1;ago Inconico ala pena Hospicio; habiendo\"istolas presen.
en cl misn:o Jiu de su fecha.poncl se· ¡ de diez días de arresto yal pago de tes diligencias de juicio verbal de faI.
ií.ol'Juez J~mllicir>.:l.l 'que 111 fuma; doy i las costas dcLjuició;y 'para -que pueda tas, seg-.iidas entre pnrtes, de 'la 'unaél
te: Jesús deCos." , llegm- a·'conocimiento del denunciado, !lHnisterio fiscal, en Tepresentación de

Con el fin de que la par:te üispositi· 1 notifíqtIe-séle -esta partedispositi\":~ de la ncción pública, e Inés 'Pozo de 'la
n ele ser:l2ndn inserta llegue a cono- j sentencia, por 'medio de cédula que otra, -corno denuncíada, cuya eda.d y
cLro.icnto ti;: ladenuncbd:a Remedios \. se .insertará'en la ~CErA.'DEHADRlD. demás circunstancias ~'a constan mte-
1imenez y le sirva de notificación en Así .por esta illli sentencia. ¡lo 'pro- riormentc; 'Y
íorma, expido la presente 'Para su in· nuncio, mando 'Y:fi.rrno.-.;"'Rl'allcisco li 'Fállo !Iuedébo condenar y conde
serción en 'la GACETA 'OENliUHllD. Corrales. .". - no ·a Inés Pozo a lUllena de diez días

:itadrid,15 de J;uli-ode :lnO:-->El'P"llblicacién¡-,-Leída y publicada . de arresto, 25 pesetas de multa, 25 pe.
I;~;:,¡,etr.rio,,l esús de' Co~. en!elmÍsmo"díade :sn.fecha;por el se- I setas de irrdemnizaciónllls9bel Gar

ñor Juez municipal qu·e:la· firma; ,rloy Ida y al pago de las costasdin jnicio;
fe:; J:esús de '<:C)S," y ·para' que 'puedaUeg:rr:a conoéimien-

'Con··el fi¡;¡:de que la 'Parte~:dispnsiti~ to de la denunciada Inés 'Pozo, notifi.
va de ¡sentencia\inserfa l1egue a; COU{I· I qllesele esta parte diSpositiva 'de sen•
cimiento'oel dennnciado Manuel Lago I t-encia, por medio -de 'cédula que se in·
Inconico y le 5in'a de nntifieaciÓ"nen sert-aci t!nla GACETA DEJ.\iAnRm.
forma, -expido l-apres-entep:rra su ·iri· Asi }Jor esta mi sentencia, 10 pr()-
sel'ción en 1a G!l:CETA. DE-MADRID. nuncio, mando y firmo.-Francísoo

Ñíadrid, 15 de Julio de 19:10.---:Ei' 1 Corra1es.
Secl'-emrio, J:esúsde Go-s. . ··:PublicaCión.-Le"iday publicada

en el mismo día de 'su :techa por el se·
ñor Juez municipal que la firma; doy
fe: Jesús de Cos."

Con el fin de que la parte dispositi,
ya de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la denunciada :Inés POZQ
y je sirva de notificación en f<lrma, ex·
pido la presente para su insercióne'n
la GACETA DE rt1t\DRm.

:\J:¡drid, 15 de Julio de 1930.-El
$'''I'''.r'''t,-;:-io. J es.ús de C(l~

.En el ;]tücia: de falws~fltlido .-en
~;,te JU7.ga.dD ..,iunicipal del ,dIstrito·
¿¡el Hospicio, l)[1jo ·:.clnÚmero 248001
"ii:> actL¡~,l, pur !~sione5, ;CGntra Al·
frm:;o ~., (;1) '¡el·Gnon9.'~. seha.,dida·
do la .sm,\:o¡1C,ra, c:..;~'o ~nC8BC'Zal1li-en·

~(1Y p::lrU: dispos¡ti"a, !ireralmentc co-
pie/dos, clk"n asi: .

"c.:',nt... ,,,·:·¡ F'l )'1 vllLl ·"Cortede
:\i~I¡¡;id" ,~. :;~).--¡~.'Jdiio 193il;'el.se50r
D. fran ...·.:';:0 Corraies J...senjo-Barb-ie-
[l, Juez ,'w:ú::ipal de! distrito del .En el ¡UlClO -a.e f:ilms segUido en
I~0Spic:o;';3hkndo \"<1sto Ü¡.s prcsen· es'teJuzgado municfpaldel. diStrito
L:5 ·dil!:;"::C.:;,5 de juicio '"erba~ de fnl· dclBos.picio,.baj{)eLnúm.éro 569.del
:>"" .:-;c';\l.¡·!<~ en,t¡'t: 1;artc:;, <le .la~na el ,1 año 1930, ,po¡;' -:S~DdálQ. op~tra. Cal;·
',.:¡; ...:tcr;,) .;'l~,¡" en !'(':J)rcsen!ilc.lOn.de: men :Moca Ccmllliín, se.ha ,dictado la
:. ;1~ci/)f1 ,<:.;¡!icJ, y Alfonso 1\'., (a?.~I<c1 1 s.ent~ncia" ~tlyo ·~nca..':>t\.Zamiento ~ par·
l'.:WD;:\ • r:y :.1, ot,~;. C~¡';OdCliUn.cla·do, '1 ~:!dlSp.o~lti'\'a".1lteralmeflte "eClInados,
é'!lya cri".-r :.' ti<"E,:},; ClrC!l115.tan{".l:J.s".~a, l' dH:en aSl: -
('t)iiS''''.'i .... ·"~.·''':~~'C'n!C'; y .; '$1!p-feneia.-En la villa J:. Corte de

Publicacián.~LeÍ'!ta 'Y publicada 
en el roismodia de sU fecha por el se
-nor 'Juez municipal que la ;flrma;doy
'fe.: Jesüsile Ces."

'Con clfin -de' que la parte dispositi
va de se:ütenda inserta llegue 9. cono
timientode 'los denunciados José :Cal,
'"IÍn y José Garcia,y les siTvade no
ti:ftr:ación en forma, expido la presente
]lara su inserción en la GACETA.

l\L1driél, 15 de Julio de 1930.-':'E1
~:k.~::t:l;·b. Jesús de Coso



Gace'tade Mad.l'Id.-.N tim. ;.214:
..:

dw enf~lI!a,,es,pido lap.r:esetrte para! .!si. por ~1a ~cia le .P1'ouun.
su inserción en la "Gaceta ~ .Ha- "i' cio.. mmdj¡)..Y~"Frnueisc& !Corra·
drid". . ". ' les. .'. ." ..'

:.\1adrid, 15 lit; Ju:!iode 193o..-;El So.:- . P.!}Llicactim.~L-e.'~·.y ]}iHh~:ada en-
crebrio, Jesús de Coso ..I.en 'eI~.Wa.,de-.slllecha;d&y fe:

I Jesús de Cos..", .
.Conelful de:q-ñe }a pa...'1.etlispositi
va desenle.ocia.iBseMa ,llegne .,a ::0000
ci;niento .del :Qenn:lt::ia&o Vierorbno
GonzMcz y sin'a de- notificación en.'
farma...expido la presEmteparaSli in.:
serción en la "Gaceta c1~ Madrid".

Madrid, 17 de Julio. de l:.9-3n....,·:EI S~.
CLctadc, .Jesús 'de Cos.

2 A§).~ 1930
-------...,.....--~-----------

En el juicio. -n~..'1baJ. de ·faltas seguido .
~n'este Juzgado I'IJ.m'.icilUOO. 'del distri
·to ,del Horwicio, .bajo .el número ,517
-4.el,año 1930,p@f infracción, contra
Abdón {iuillón, se ha· dictado la sen
tencia .cUYQ .en{'lilier;amielll'J y )p~rtc

Wspositiya,li\.eralmentecop;iado&, dice •
asi:

'$entencia.-EIl la villa :rCerte de En el juicio verbai de Caltas seguido
Madrid a 15 de Julio de 19::10; D. ~f:ran-' ,en este Ju-zgado IDlID.icipaluel distri
dsco 'Corr..des_<\.senJo-BaTbicr1, Juez. todel Hospicio, b~o el número 6,22
municipal del distrito del Hospicio, ,del afio 1930. por amenazas,. contra
habiendo visto las presentes diligcn- ·1 losé SanzMas;sía, se .ha dictado la sen- .
eiBs ·.de juicio verb::l de i~!.as, :s!:gui-. tcaeia .cnyo,encabez.amienio '!i parle
das entre partes, de b. ~una '.el ~1iniste- ·dispositiva, l1teralmentecopiados, di-
rio fiscal. en fi'preseniaci6n de la ae- cen así: .
ción pública, y AMón Guillan, de la "S<:o tencia.......,En la vilia y Corte ~a
otra, corno der.l1n:-:.iado, cuya ec!.nd:r . Madlid a i5 deJulio de 193{); D. Eran-I En. el juici~ :vet';)a.1 de :Ealtas seg.üdG
demús eirc:mshmcias yacoustan ~lntc-l cisco Corrales Asenlo-Barbkri,. Juez en. este Juzgarlo mllnicipaldel clli;tri.
riormcnte, . municipal del distrito del Hospicio, todel Hospicio, bajQd mimero 56iJ

Fall~ qt·"c ..d~ho condennr. ~.. conde.n.o .J' h.!'tbiendo. ~'i~to las. presentes dili.ge~-I;·deí.2.ñO 1930, po-rJesiones, oontraGual·
a Abdon ·Guillnn aJa 1l"C113 de .:!OO pe- Clas de }UlClO v:erhal de faltas, segUl- terro UMilas Ju:m AI"Wecl, ,se .hadicta·
setas de nmlta y .al pagflde las <:ostasdascú1re pa¡:tes, de la Wla e.l.Ministe- do sentencia :cuyo -encaliezamienw y
del presente juicio; r pa1·aq'.le p.ueda 1 rio i1.scal, .enrc.presentaci.o-nde la. ac- I parte displ'siti.-a, literalmente copia
llegar a conocimiento del denunciado ción pública,.y José S:mz MaS&i~ de I dos, dicen asi:
AMón GuiHón,notifiquescle esta ·pa:r- ia otra, como denunciado, cuya edad y 1 "Sentenci,a.-En la villa y Corte dr
te disposith"'<l. de sen:1enda p-c·r medio uei!laS circunstmci&s ya co:ast:::n a.'1re- Madrid a 3 de Junio de 1930: D. Fi·ar..
de cédul~ que se insertará· en !a '''Ga, rior.ill~l1te,. cisco Corrales Asenjo-BarbIeri., J¡¡¡;>r
ceta -de Madrid". Fallo que debo condenar rco:;:¡~no muaicipal del distrito del Ho~¡~id:"l.

Así por est~ sen lenda lo p-Tonun. a Jo=.é Sa,'1Z l\1assía a la pella de diez hnbiendovisro hls' pre.s~mtes diEgen~
cio, n1:!:1cto y i1rmQ.~¡:·'rr!.i:~isCD 'Corraw días de an:e~t~ menor y al pago de las cias de !tiicio verbal de faltas, se.gui"
les. ,. .. , . . _ I costas dellUl~lOi y para qu; puc~ llc- '~sentre parres, de la ur:? el 5I.iniste

Pun!lc!lCloll.-LeI(!;1.Y ]nlbheaua eu i gap..3. CO¡¡OClm;cr.to d~l. QCl1tp:C!2!io, lr~? fi~l•• en represe~eFmde la ae
en el mIsmo .dia d~ su fecb-a; do=\' fe: ¡notlf~quescle esta porte (h:sposltlva de Clan pubhea, y .GuaIteno l.Jlfi1a:sJuar:
Jesús de Cos." • sentencia por medio de cédula que se Arwed,de la &tra, 'como denllne~dü,

:Con el fin de 'que la partedisP&siti.1 insertará en la "Gaceta de Madrid". cuya edad y derrmscircu.'l5tancin:s :,'.:
-va. 'de sentencia inserta llegue aeono- Así por esta sentencia. lo pronun-consta!l -anteriormente,
citIiiento del demmcia-do A§dónGui.· cio, mando ~·firmo,-":F:!"anciscoCor1'a- F<'!.!loque deoocondenar y eonden"
llón y le sin-n 'de n¡;,Ulk,,6ónen for- les. . a . Gua1terio UlliJas Juan Anv-cd a h
ma, cxproo 1a pr-esente p~,'a sn inser. Pnb1icación.-Ldt1a y publicada en pena dequineé oms ·de 3ITcsfo meno~
ei6n 'en la "Gaceta de Madrid". en el mismo dia de su fecha; doy fe: 'y .al 'pago de, :Iascost2s de! pr~senl"

i\'ledT-id, 15 de Julio de 1!}.'-)[)..-EI Se. JesiÍs de Cos." juido; yparaqne j:meda llegal'·:t co'
eretariD; J'CSús deCos.Con el fin de que la purle dispositi- lIocir.:iicnto del ·<lenund:Y.!o Gua1teria

,-a de sentencia inserta llegue a cono- Ulfbs Juan Arwed. noHíquesele c:sb
cimie:J-to del denunciado José $anz ]1:Irte ilispositrraue séUtenda por mI:·
Massia y 'iesirva de notificación en dio de céduffiqucse inseMar';Í en 1:.
forma, expido 1apresente para su in- "Gaceta de Madrid". . .
serCiónenla "G~cetil. de !vlad:rid". . Así por.esta 5etlt-en6a lo pro~~!:n

Madrid, 15 de Julio de 19:iG.-ElSe-· eu), mando y:finno.-Frundsco Cor,';l
cretari(), Jesús creeos. les.

Publicación.-Leida }- publicad:.! ('t

en el mismo día de su fccha· doy ::~.
Santiago de la Escalera." , .

Con el fin de que la parte dispusi\i
va de sentencia inserta llegue a CD::"
cimiento del denunciado Gualterio {'l.
filas Juan Arwed y le sirva de nollll.
cación en forma, expido la prc;:;ié¡,lt,
para su inserción en la "Gaceta d,' :-:;\
drid".

!,![adrid, 2 de Julio de 1930.-:\!n;~l1G~
Aguado.

En ·el juIcio 'Verbal d<: faHn"s .seguido ...1
en eSte 'Juzgado municipal del dislri··
toltél 'Hóspicio, 'l:ajoel nt:..."Ílero30l} .¡
de! año 1930, por vejación, contra TO"'I
más Contreras Salduña, se ha dictado
la sentencia. ~uyo encabezamiento y I

parte dispositi\-a, literalmente copia- En el juicio verbal de 'faltas seguido
dos dicen así: en este Juzgado municipal del distd·

"Sentellcia.-En la ..iUa y Corte de to del Hospicio, haje el número 1.283
Madrid a 15 de Julio <le 1930; D. Fran- del año 1930, poresc:i.ndalo, contra
cisco Corrales Asenjo·BaI·hie¡·i. Juez Victoria:lo González, se ha dictado la
municipal del distrito del Hospicio, sentencia cuyo encabezamiento y parte
habiendo nsto las presentes 1iligcn· dispositiva, literalmente copiados, di.
das de juicio .-erb:¡l de faltas, segui.. cen asi:
das entre partes, de la una el Ministe. "Scntencia.-En la villa v Corte de
rio fiscal, en rcprescnta-ción de la ac- Madrid a 15 de Julio de 1930; D. Fran
ción pública y Tomás Cant.eras Salda- cisco Corrales Asenjo-Barbieri, Juez
ña, de la otra, como denunciado, cuya municipal del distrito del Hospicio,
edad y demás circunstane:ins J'3 cons- habiendo visto las presentes diligen- En el j'.l¡cio verbal de faltas seguid<t.
tan anteriormente, . .. ¡ cia.s de jU•. icio verbal de faltas. se.gUi-.. .en e.. s. te .J'.üZgado municipal del distri.

Fallo que debo condenar' 'y:cónd'en{) -¡'das entre partes, de la 'una;el It1miste- 'r' lo del Hospkio, bajo el número 5:;r
a Tomás Contreras 9illdaña 'a'la pena"¡'rit>fiscal,en representación'm: ~la ac- i -:del año- ·1930, por escándalo, contl"2
de diez días de arresto roClnor y al ción pública, y José Garrido Castro y Antonio Gaitero Ferrer, se ha dictmk
pago de las co~t[\S; y para que pueda Victoriano González Mansilla, de la la sentencia cuyo encabezamiento 3·
llegar a (Joonocimiento del denunciado, otra, como denunciados, cuya edad y parte dispositiva, literalmente cvpia·
notifíquesele e~l:l ilarte dispositiva de demá.s circunstancias ya constan ante~ 1 do~. dicen asi:
sentencia por m::diOc de cédula qne Se! riormente, ·'Sentencia.-En la __il!a y Corte d... ·
insertará en la "Gaceta de lVfa(irid". Fallo que debo condenar y condeno ~a<!rid a 3 de Junio de 1930; D. Frnn-
.Así por est3 s.l'lltencia lo pronnn. a Victoriano GonZález Mansilla a la C1SC~.Corrales ,~se;;jo.B~rbieri, .1uct:;

(;10, mando y n:·mo.-Flfl!lcl.SCO COITa- pena de 10 pesetas de multa :r al pago 1 mU~lclpal ~cl Qlstnto del Hospicic..
le:>. de las mitad de las costas del juicio, y 1 habIendo Vlsto llls presentes diligen.·
Public~lción.-Leida ~. publicada en se absuelve libremente a José Garrido, cías de juicio Yerbal -de faltas, segul'

-r:l el mismo día de su fecha; doy fe: declarando de oficio su mitad de cos- dp.s entre pa,tes, de la una el Ministe<
Jesús de Cos." tasi y para que pueda llegar a conOCi-¡ r~? fiscal,. en l'c'p¡'cs~'ntación de la MX.

Con el fin de que la parle dispositi. miento del condenado, notifiquesele elOn púbhca, y A!ltonio Gaitero Fe
v.a ~lc sentimc"i~ imer~a l!egue a cono. est~.parte ~ispositiva d~ sentensia por rrer, de. la otra: C()~110 dcnu~ciado..
4lUlllento del ucnuncw.do Tomas Con- memo de cedula que se msertara en ~a mya edad y den::\s ('11·r.l!'1~~:l!!r1.'1.S ~'~.
treras S~ldlliia y le sin'a de nolirka· "Gaceta de Madrid". constan anteriúnnen.~~
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Fallo que debo condenar y condeno
• Antonio Gaitero Fen:er a la pena de
25 pesetas de multa y al pago de las
costas del presente juicio; y para que
¡meda llegar a conocimiento de! de
hunciaao Antonio Gaitero Ferrer, no
~iffquesele esta parte dispositiva de
sentencia por medio de cédula que se
insertará en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Corra
les.

PublicBción.-Le1da y publicada en
á:n el mismo dia de su fecha; doy fe:
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Antonio Gai
lero Ferrer y le sirva de notificación
en fonna, expido la presente para su
inserción en la "Gaceta de Madrid".

l\!adrid, 2 de Julio de 1930.-El Se
~ret~rio, Manuel Aguado.

RüDEIRO

D. José Arias Rodríguez, Juez mu
.Dicly>al del térm!no de Rodeiro.

Hago saber: Que hallándose vacante
!a plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado, pOr traslado del que
la desempeñaba, se anuncia por me
dio del prcsente su provisión a con
curso de traslado por término de trdn
ta dias, a contar de la fecha de su pu
hlicación en la GACETA DE MADRID, para
~ue puedan los aspirantes a ella pre
sentnr sus solicitudes ante el ~cñor

Juez de primera instancia de el'til par
tido, de conformidad con lo dispues.
10 en el articulo 5.0 del Real decreto
de 29 de N,oviembre de 1920 y demás
ilisposiciones complementarias, debi
damente documentadas y reintegradas
:n Con:::!}.

Se h3ce constar a los efectos opor
tunos que este término tiene, s~<lún el
iUümo censo, una población de 7.454

habitantes de hecho y 8.952 de de
recho.

Dado en Rodeiro a 24 de Julio de
1930.-El Juez municipal, José Arias.

J0-82n

SAGR-\.

D. Bautista Ltlll :Mestre, Juez muni
cip.al de la villa de Sag¡-a (AlicanteJ.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado aspirantes a la plaza de S.::crl;1
tario propietario de este Juzgado IlHI

nicipal, en virtud de orden de tI S~

periol'idad se anuncia nuevam~ntc a
concurso libre en la forma que esta
blece la ley orgánica del Poder julli
cial y Reglamento de 10 de Abril d.e
18íl. para que dentro del plazo d.e
quince dias, a contar desde la inser
ción de este edicti) en la GACEL\. uE
1lfADRID, 105 aspirantes a ,Beho cargo
pueden presentar sus solicitudes, do
cumentadas, en este Juzgado.

Se hace constar que este término
municipal tiene 656 habitantes de de
recho Ji 620 de hecho, y sólo se perci
ben las dcr-cchcs de .Lo\rance!•

Sagra, 20 de Julio de 1930.-El Se
cretario accidental, V. Ballester.-EI
Juez, Bautista Lull.

UMBRETE

D. Pedro Llorente PichardQ. Juez
municipal de esta vj}Ja.

Hago saber: Que hallándose vacante
la pjaza de Secretario propietario de
este Juzgado muicipal, a virtud de or
den superior se anuncia a concurso
de trasiado, por término de treinta
días, con sujeción a las disposiciones
del Real ·decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y Real ordencomplerncntaria
de 9 de Diciembre inmediato. Duran
te dicho pl~zo, que empezará a co
rer y. contarse desde la inserción de

este anuncio en la GACETA DE MAURU>
y BoletEn .Oficial de la pro~incia, _pe..
drán los aspirantes presenta. sns so
licitudes, debi damente documentadas,
al señor JIJez de primera instancia de
Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Se hace constar que esta población
tiene m1 censo de 2.492 habitantes de
derecho y 2.496 de hecho, no teniell~
do el expresado cargo, en Sll aetua..
ción, otros emolumentos que los de
Arancel.

Umbrete a 26 de Julio de 1930.-El
Juez, Pedro Llorentc.~El· Secrcla::-JO.
Antonio Pinto.

JO-8254

VILLAFR.'-\..'\CA DEL BIERZO

Don Federicho Soto Armesto, Juez
municipal de \:"ill:¡!ranca del Bi~rzc y
su término.

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se halla vacante el cargo de
Secretario suplente, el cual, de COll~

formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5.0 del He~l rlecreto de 29 ¡l,,
Noviembre ·de 1920 y Real orden acla
ratoria de 9 de Diciembre del mismo
año, se anuncia su provisión por con
curso de traslado, entre los que de
seen dicho cargo.

Los aspirantes pueden dirigir sus
instancias, documentadas; al señol"'
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, en término de
treinta días, contados desde el día si
guie·nle al en que el presente edicto
aparezca inserto en la GAcETA DE J\tA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia;
cuya dotación consíste en derechos de
Ar:lncel. Se hace constar que este Mu
nicipio se compone de 4.528 habitan..
tes de hecho y 4.620 de derecho.

Dado en Villafranca del Bierzo a 24,
de Julio de 1930.-El Secretario, Jos€
Alvarez.-El Juez, Federico Soto.

JO-82~'

~._ L

IUDBID.-Sooesnre. da Rivadeneyra CS. A.).-p,.seo de San. Vicente, ~o.


